
LA REIVINDICACION EN LA QUIEBRA 

CAPITULO I 

BREVES ANTECEDENTES HISTORICOS 

La garantía del derecho de propiedad ha sido sancionada, des
de muy antiguo, por todas las legislaciones. Y a fuese la propiedad 
colectiva o individual, las costumbres primero, y las leyes, después, 
crearon medios, adecuados a la época, para hacer efectiva esa ga
rantía; y como el mejor ejemplo demostrativo de este acerto, basta 
citar las casi prehistóricas leyes de l\rlanu (el l\rlanava Dharma-Zas
tra) en cuyas disposiciones encontramos infinidad de preceptos 
que castigan al usurpador de la propiedad ajena, algunos de ellos · 
interesantes y sugestivos, reveladores de una concepción jurídica ru
dimentaria pero que, al través de los siglos, ha conservado, sin em
bargo, su esencia. 

Así, el Art. 49 del libro VIII. - Deberes de los JUeces. - Le
yes Civiles y Criminales - dispone que: ''Y a invocando la ley mo
ral, ya mediante un proceso, ya empleando el fraude, la malicia o la 
violencia en último recurso, puede recobrar su cosa el acreedor". (1 ), 

precepto de acentuado sabor Maquiavélico - aunque en mucho 
anterior a la estrafalaria concepción del autor de "El Príncipe" -
pero que demuestra cómo se procuraba, por todos los medios, asegu
rar a los dueños el pleno goce de las cosas de su dominio. 

Con el correr de los siglos se fueron cambiando y mejorando los 

(1) J_,ibro de las Leyes de )l!anu, traducido del Sánscrito por José Alemany y Bolu
fer. Ed. 1912. 
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procedimientos y los medios de tutela de la propiedad, hasta que el 
genio jurídico de los romanos acoje una fórmula admirable cuya 
esencia y contenido ha sido trasmitida a las generaciones posteriores, 
y que aún hoy se mantiene, con ligeras variantes, en los códigos de 
todo el mundo civilizado. 

Esa fórmula es la de la reí vindicatio, expresión que en su sen
tido filológico significa lucha, fuerza empleada para obtener o de
fender una cosa cuy~ propiedad es contestada. (2). Así nació, en la 
primera época del derecho romano, la acción reivindicatoria, defi
nida con insuperable maestría por Ulpiano como una actio in rem, 
po· quam 1·em nostram, quae ab alio possidetur petimus, y cuyo fun
damento radica en el principio de la exclusividad y absolutez del do
minio. Completamente libre de todo elemento obligatorio en S"\-1 co
mienzo, la rei vindicatio sólo tendía a separar de la cosa, a la perso
na que indebidamente se interponía entre ella y su dueño; ninguna 
otra pretensión podía levantar el actor: nada de indemnizaciones ni 
restitución de frutos que no existieran in natum, ni reclamos por me
joras podía ser discutido en la instancia reivindicatoria. Pero, al 
igual que todas las instituciones del antiguo derecho romano, la sim
plicidad primitiva fué reemplazada posteriormente por fórmulas 
combinadas en las que ya entran elementos personales obligatorio~, 
al punto de haber hecho decir a Ihering (3), con un poco de exage
ración, quizá¡;¡, que ''La reivindicación moderna está llena_ de lados 
obligatorios, pudiéndose dec-ir que no es más que una acción perso
nal pasivamente determinada por la posesión". 

Y esta acción, creada así, y perfecciona0-a por la fuerza incon
trastable del pensamiento romano, es, aún hoy, la mejo¡· defensa de la 
propiedad, el medio más eficaz de asegurar al propietario el uso y 
goce de los atributos inherentes al dominio. La acción reivindicato
ria es así, como dice Butera (4

), aquella acción real, mediante la cual 
el propietario no posesor, reclama la cosa al posesor no propietario. 

Particularizando ahora el estudio de los antecedentes históricos 
de la reivindicación en la quiebra, afirmamos, con M. Ziino ( 5 ), que 

( 2) Antonio Butera. "La Rivenilicazione nel Diritto Civile, Commerciale e Processua-
le". (Pág. 2). 

(3) R. von Ihering. "El espíritu ele! Derecho Romano". (Vol. IV. Pág. 205, 5• edi.). 
(4) A. Butera. Ob. cit. pág. 2. 
(5) Michele Ziino. "La Rivendicazione nel fallimento", pág. 5. 
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las disposiciones legales concretas que disciplinan el derecho del pro
pietario de objetos poseídos por el fallido, aparecen, por vez prime
ra, en el Código de Comercio francés de 1808 ( 6 ), y esos mismos 
preceptos, son los que, con ligeras variantes, contienen el Código 
Francés actual ( Arts. 57 4-579), el Código Itáliano ( Arts. 802-808), 
el Código Argentino (Arts. 1476-1491), el Uruguayo, (Arts. 1714-
1731) y muchos otros que siguieron al modelo francés. 

Sin embargo, no podría, de esta circunstancia, sacarse la conclu
sión de que los derechos del propietario sucumbieron a la ley del di
videndo en la quiebra del poseedor, antes de la sanción del Código 
Francés de 1808. Y a de muy antiguo, en el derecho romano, se re
conocía al propietario el derecho de reclamar los objetos de su perte
nencia que se encontraban en poder del fallido, para lo cual se usaba 
la acción reivindicatoria ordinaria; y aún en los casos de depósito 
irregular, las leyes romanas no dejaban abandonado al depositante 
en la quiebra del depositario, pues le acordaban, cuando no hubiese 
pacto de usura, un privilegium exigendi (7). El procedimiento de 
concurso que en todo tiempo ha implicado la quiebra, nunca ~barcó 
sino los bienes propios del fallido, quedando, en consecuencia, excluí
dos los de pertenencia ajena y que, por cualquier otro título, se encon
trasen en su poder. Pero, es lo cierto que las leyes y estatutos desti
nados a regir la vida y actos del comerciante no crearon un cuerpo 
de disposiciones especialmente relacionadas con aquel derecho, si bien 
algunas leyes antiguas colocaban al propietario de objetos poseídos 
por el fallido en la situación de acreedores privilegiados, haciéndolos 
entrar en la estimación del pasivo, y sometiéndolos al mismo procedi
miento de verificación que a los demás acreedores. (8

). Y, cosa cu
riosa, cuando este temperamento había sido ya abolido de las legisla
ciones que lo contenían; cuando los códigos francés, italiano y eilpa
ñol, antecedentes del nuestro, separaban cuidadosamente los acreedo
res verdaderos de los demás que tuvieran alguna otra cosa que recla
mar del concurso, el Código Argentino introduce una categoría es-

(6) Al fíjar el aúo 1808 como fecha del C. F., lo hacemos teniendo en cuenta que en 
dicho año empezó a regir, si bien fué sancionádo en 1807. 

( 7) Pietro Bonfante. "Istituzioni di Diritto Romano". 7• Edic. Pág. 463 - Maynz, 
Curso de Derecho Romano, p&g. 

. , 

(8) Gustavo Bonelli, en el Commentario al Codice di Commercío. Vol. VIII. Del Fa·· 
llimento. Parte II 2• Edic. Pág. 536··2. 
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pecial de acreedores, les dá el nombre de acreedores de dominio, y co
loca en ella a los que tienen un derecho ordinario de reivindicación 
contra la masa. 

En el derecho estatutario se crea, según Goldschmidt, (9
), el 

derecho de privilegio o derecho de persecución (Droit de suite) del 
vendedor no pagado aún, para el caso de compras a crédito, cuando 
las mercaderías se encuentran todavía en poder del comprador fa
llido. 

Las ordenanzas francesas de 1673, que rigieron el comercio has
ta que se puso en vig-Or el Código de 1808, nada contienen acerca de 
la materia reivindicatoria, si bien se hacía distinción entre acreedo
res comunes y acreedores privilegiados, circunstancia ésta que hace 
válida la afirmación de que, bajo su imperio, la reivindicación era 
admitida, ya que no sería lógico pensar que hubiese protegido a cier
tos acreedores, y negado todo amparo al propietario de obj~tos po
seídos por el fallido. ( 10

). 

Finalmente, por lo que respecta a nuestro país, la historia de 
sus disposiciones acerca de la materia que nos ocupa, es bien sencilla. 

Regido por las leyes españolas, y, en especial, por las ordenanzas 
de Bilbao -- gue tuvieron por principal fuente las ordenanzas fran
cesas de 1673 - hasta mucho después de &u emancipación polí
tica, ninguna disposición especial existía al respecto. Fué recién <;on 
la sanción de su primer Código d~ Comercio, en 1859 -dictado pa
l'a el Estado de Buenos Aires y puesto en vigor para todo el país de.s
pués de la reincorporación de esta Provincia, en 1862 - que se in
cluyeron disposiciones ~peciales destinadas a regir la reivindicación 
en la quiebra, disposiciones todas ellas que contienen un verdadero 
.ius singulare - según la moderna y bien sentada tesis del ilustre 
Bonelli - es decir, disposiciones que contemplan diversos casos de 
''reivindicación impropia" (11

), susceptibles de producirse sólo con 
la quiebra. En el número siguiente, ensayaremos la demostración de 
esta tesis. 

La reforma del Código de 1889, y la nueva ley de quiebras dic
tada en 1902, no han modificado fundamentalmente las disposiciones 

(9) Levin Goldschmidt. "Storia Universale .del Diritto Commerciale". Trad. ita!. de V. 
Pouchain y A. Scialojas. Pág. 235. 

(10) Ziino. Ob. cit. Pág. 7. 
(11) Bonelli. Ob. cit. II parte. Págs. 535 y 53_8. 
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relativas a esta materia, manteniéndose la absurda calificación de 
acreedores de dominio que comprende a los propietarios de cosas po
seídas por el fallido, a todos los cuales compete la acción reivindica
toria ordinaria, o bien la acción personal de restitución que na:ce 
del contrato. 

CAPITULO II 

NATURALEZA Y FUNDAi\IENTO JURIDICO DE LA RIUVINDICACION EN 

LA QUIEBRA 

La acción reivip.dicatoria ordinaria es de naturaleza esencialmen
re reaL Así la creó el derecho de Roma, y así resulta de la clásica de
finición, que ¡1ntes l).emos transcripto, del jurisconsulto Ulpiano; su 
adopción en los códigos modernos no le ha hecho perder ese carác
ter. (1 2

). 

Ella sigue siendo el medio eficaz puesto por la ley en manos del 
propietario que ha perdido la posesión, para recuperar, con ésta, esa 
señoría de hecho que forma el primer atributo del dominio. 

El fundamento de esta acción radica en la protección que se de
be a la propiedad cuando ella es contestada, en la necesidad de sepa
rar de la cosa a aquél que se interpone entre ella y su verdadero pro
pietario; por eso es que su ejercicio corresponde al propietario (13

), 

que ha perdido su posesión, contra el que indebidamente la posee y 

pretende también tener el dominio de la cosa. Y su objeto es deter
minar quién es el titular del derecho real, del derecho de propiedad 
que se discute; .por éso también, el que la intenta debe probar su pro
piedad. ( 14

) 

En todo otro caso en que se pretenda obtener la restitución de 
una cosa poseída por un tercero en virtud de una relación jurÍdica 
obligatoria, y cuando este tercero no alegue_ derechos de propiedad, 

.(12) Baudry, Lacantinerie et WahL Trattato Teorico Prat. di D. Civile. - Traduc. 
Italiana a cargo de los profesores Bonfante, Pacchione y Sraffa. T. VI. "Dei Be
ni". Pág. 180 y sgts.- Cód. Arg. Art. 2757.- Cód. C. Italiano, Art. 439.- Cód. 
Civil Alemán. Art. 985. - Cód. Civil Suizo. Art. 461. - Cód. Chile. Art. 889. 

(13) No corresponde discutir aquí si la reivindicación puede ser intentada por cual
quier titular de un derecho 1·eal de los que aparejan la posesión del objeto, ya 
que se ü·_ata de una cuestión doctrinaria aj~na a nuestro estudio. 

(14) Zachariae··Crome. Manuale del Diritto Oivile Francese. Trad. Ita!. del Prof. L. 
Barassi. Vol. I 0 • Pág. 575. - Boudry Lacantinerie. Ob. cit. Pág. 180[1. 
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la acción que compete no es la real reivindicatoria sino la acción per
sonal que nace del vínculo obligatorio existente entre las partes. 

Sentadas estas premisas, veamos cómo es cierto que las disposi
ciones de nuestra Ley de Quiebras sobre la reivindicación, no se re
fieren a la reivindicáción ordinaria, sino que, por el contrario, cons
tituyen un jus singulare, ésto es, una excepción al derecho común, y, 
en ausencia de las cuales, la reivindicación establecida no hubiera si
do procedente. Dos son las hipótesis contempladas por el Código de 
Comercio .en los diversos artículos que forman el Título de la Reivin· 
dicación: la que se refiere al vendedor no pagado cuando los objetos 
no han entrado en la posesión material del fallido, y la relativa al 
comitente en la quiebra del comisionista, incluyendo también, en es
ta última hipótesis, la transferencia de letras de cambio u otros pa· 
peles de Comercio, hecha con endoso perfecto. o en blanco ( Arts. 
626 y 627 del C. de Comercio), si bien con simple' encargo de efec
tuar la cobranza y custodiar el valor por cuenta del endosante, o de 
realizar pagos determinados con su importe. Ninguna otra hipótesis 
contemplan esos artículos y, por el contrario, los casos que podríamos 
llamar de reivindicación ordinaria, - aún cuando mejor sería califi
carlos de casos de restitución fundados en una relación obligatoria 
personal, como hemos de sostener-lo más adelante - han sido legisla
dos en otro título de la Ley de Quiebras, en el N° XI que trata de 
las "Diferentes clases de créditos" y comprendidos en la denomi
nación de acreedores de dominio. 

Todos estos mal titulados acreedores de dominio son los que tie
nen un derecho real sobre la cosa que se encuentra en poder del fa
llido y para cuya restitución pueden ejercitar la acción reivindicato
ria ordinaria legislada por el Código Civil, o bien la acción perso
nal de restitución que nace del vínculo obligatorio existente entre 
las partes, 'es decir, lfel contrato en virtud del cual aquellos bienes 
pasaron a manos del comerciante en quiebra. No se opone a esta con
clusión la circunstancia de que en el Art. 92 Inc. 1° y 3°, se haga 
referenéia a casos que caen bajo el dominio de la reivindicación es
pecial en la quiebra, ya que éso es un simple defecto de técnica le
gislativa que no afecta el fondo de la cuestión. 

Entonces pues, es exacto que las disposiciones del Título XII 
del Líbro IV del Código de Comercio no contemplan sinó las dos 
hipótesis a que nos hemos referido. 
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Corre¡;ponde examinar, ahora, si esas hipótesis contienen, efec
tivamente,, un jus singulare, ésto es, un derecho de reivindicación 
impropia al cual sólo el estado de quiebra da nacimíento y que des
aparece cuando la quiebra es levantada. 

Para llegar a esta demostración es necesario fijar d fundamen
to de lo que llamaremos, en lo sucesivo, la reivin{licación en la quie
bra, estudiando, separadamente, cada una de las hipótesis estable
cidas. 

a). El vendedor, a quién no se ha pagado el precio, puede 
reivindicar los efectos vendidos cuando el comprador quiebra antes 
de haber entrado en posesión material o ~fectiva de los mismos, aún 
cuando hubiera mediado una o más de las circunstancias que, se
gún el Art. 463 del Código de Comercio importan tradición simbóli
ca. T~l es, en síntesis, el derecho que acuerda el Art. 98 de la Ley 
de Quiebras. ¡,Cuál es el fundamento de este derecho extraordina
rio, que así modifica las bases mismas sobre las cuales se asientan las 
relaciones jurídicas que nacen del contrato de compra-venta~ 

Los tratadistas nacionales de Derecho Comercial no han dedica
do mucha atención al examen del problema. O barrio, (15

), por ejem
plo, después de rechazar la tesis dominante entre los escritores fran
ceses que apoyan aquel derecho en la resolución del contrato que se 
opera por incumplimiento de una de las partes, porque, dice, la ac
ción resolutoria es personal y la acción reivindicatoria es real, con
cluye afirmando que la única razón de ser del derecho que acuer
da el Art. 98, es la equidad. Tan vago fundamento no es, a nues
tro juicio, aceptable. La equidad es algo así como la esencia misma 
de las instituciones jurídicas, algo que está en todas ellas y que, por 
su misma generalidad, no puede ser el fundamento particular de 
una institución determinada; también es equitativo tü derecho de 
reivindicación que consagra el Art. 2758 del Código Civil, y, sin em
bargo, nadie sostiene que el fundamento de ese derecho sea la equi
dad, sino que lo es el derecho de dominio. 

Según Malagarriga, se trata de un derecho excepcional, al que 
difícilmente podría encontrársele un fundamento jurídico. (16

). 

(15) Manuel Obarrló. "Estudio sobre las quiebras'" Anotado por 0. Malagarrige,. Vol. 
1o. Pág. 309 y sigtes. 

(16) Carlos C. Malagarriga. Códtgo de Comercio Comentado. T. IX. Pág. 325. 
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Y sin embargo, la Comisión que estudió el Código de Comercio 
Italiano, afirmaba que "la reivindicación tiene su fundamento en los 
más rigurosos principios del derecho", (17

), opinión esta última que 
compartimos y a cuya demostración creemos posible llegar más ade
lante. 

Las circunstan~ias que generalmente han acompañado al contra
to de compra-venta, tales como la confianza que el vendedor depo
sita en el comprador a quién entrega los objetos vendidos sin reci
bir el precio, la conveniencia de facilitar las transacciones mediante 
el desarrollo del crédito, y la necesidad, por otra parte, de protejer 
al vendedor que sin exigir garantías se desposesiona de objetos de 
valor transfiriéndolos a un tercero, sin recibir la contraprestación 
equivalente, determinaron la creación de medios que amparasen al 
vendedor contra un comprador de dudosa solvencia. De ahí las dis
posiciones que el derecho común ha consagrado y que se hallan con
cretadas -- algunas de ellas - en el Código Civil francés, Art. 2102, 
Inciso 4°, y en el Código Civil Italiano, Art. 1513, preceptos ambos 
que, a pesar de su desigual ubicación - el primero forma parte del 
título relativo a los privilegios sobre ciertos muebles, y el segundo 
del de la venta ~consagran un derecho de reivindicación a favor del 
vendedor que, sin haber acordado dilaciones para el pago, hace en
trega de los objetos comprados ant(\s de recibir el precio. Es decir, se 
trata de la garantía acordada al que, habiendo vendido al contado, 
entrega, sin embargo, los objetos, antes de que el comprador pague 
su importe. (1 8

). 

(1 7) A. Marghieri. Motivi del Codice di Commercio Italiano. Vol. II. No 910. Tampo· 
co estudian especialmente el punto. Ruiz Guiñazú: La Quiebra en el Derecho Co· 
merci~l Arg., pág. 267. - Armengol, Fundamentos y críticas de la Ley de Quie· 
bras, pág. 507 y sigtes. - Martín y Herrera, La convocación de acreedores y la 
quiebra en el Derecho Arg. Tomo II, pág. 207. 

(18) Cod. Civil francés, Art. 2102, Inc. 4. "Si la vente a été fait sans terme, le ven·· 
deur peut méme revendiquer ces effets tant qu'ils sont en la possessión de l'ache
teur, et en ampecher la revente, pourvu que la revendication soit faite dans la 
huitaine de la livraison, et que les effets s trouvent dans le méme etat dans Jeque! 
cette divraison a eté faite. I1 n'est rien innové aux lois et usages du comerce sur la 
revendication'·. El Art. 1513 del Cod. Civil italiano, dice: Se la vendita fu fatta 
senza dilazione al pagamento, il venditore puó eziandio in mancanza di pagamen· 
to rivendicare le cose 1nóbili vendute, finché queste si trovano in possesso del 
compratore, od impedüne la rivendita, purché la domanda per nvendicarle ven·· 
ga proposta entro i quindici giorni dal rilascio, e le cose si trovino in quello sta·· 
to medesimo in cui m·ano al tempo della consegna ... Non sono derogate le leggi 
e consuetudini commerciali concernenti la rivendicazione" 
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Aparte de esta defensa reivindicatoria establecida en los Códi
gos qiviles, francés e Italiano, y que citamos en primer término por 
su vinculación con la materia de este trabajo, el mismo derecho co
mún ha puesto en manos del vendedor otros recursos defensivos, 
tales como el derecho de retención, (Arts. 1418 y 1419 del C. Civil) 
común a casi todas las legislaciones, (19 ), y el privilegio que con
sagra nuestro Código Civil en su Art. 3893. La analogía del princi
pio contenido en los Arts. 2102. Inc. 4 del C. Civil francés y 15H!~ 

del italiano, con el que da fundamento al Art. 98 de nuestra Ley de 
Quiebras - si bien las condiciones de aplicabilidad son distintas -
ha llevado a muchos escritores modernos a aceptar, para este últi
mo, el mismo fundamento en que se apoyan aquellos; y en verdad 
que, tanto en uno como en otro caso, se trata de establecer cuál sea 
la razón jurídica en cuya virtud esa reivindicación resulta posible. 

Es principio consagrado en nuestro Derecho Civil, como en el 
Derécho Comercial, que la compra-venta es un contrato consensual, 
es decir, que se perfecciona por la concurrencia de voluntades, pe
ro en el cual, el traspaso de la propiedad del objeto vendidt> sólo se 
produce mediante la tradición, contrariamente a lo que se dispone 
en el derecho francés e italiano, con arreglo a los cuales la trans
ferencia del dominio se verifica inmediatamente que las partes se 
han puesto de acuerdo sobre la cosa y el precio- cuando se trata de 
una venta pura y simple - aún cuando el objeto permanezca en 
poder del vendedor (2°). Ahora bien, la acción reivindicatoria, se
gún ha quedado establecido más arriba, se acuerda al propietario 
que ha perdido la posesión, contra el poseedor no propietario. ¡, Có
mo se explic~, entonces, que las leyes acuerden esa misma acción al 
que ha dejado de ser propietario por efecto de una venta, es decir, 
al que ha transferido el objeto en virtud de un contrato válido a 
,_mya realización ha concurrido el mismo que pretende reivindicar? 

Tres son las teorías que se disputan la preeminencia en el cam
po de la doctrina francesa e italiana. 

(19) Cod. Civil ir., Art. 1612. - Cod. Civil Ital. Art. 1469. - Cod. Civil Suizo, Art 
895, 2 apart. -· Cot!. Civil Brasilero, Art. 11~0. - Cod. Civil Alemán, Arts 
273174. - Cod. Civil ·de la Russie Sovietique, Art. 190. 

(20) Vivoute Cesare. Trattato di Diritto Commerci.ale, 5• Ed. v. IV, pág. 123; Agos .. 
tino Ramella. La V endita nel Moderno Diritto. v. I, pág. 108; Ercole Vidari. Cor
so di Diritto Commerciale, v. II pág. 270; Baudry Lacantinieri, ob. cit. v. XIX, 
pág. 9; Butera, oli. cit, pág. 36. 
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Según la primera, el derecho de reivindicar acordado al vende
dor se funda en que la propiedad de la cosa vendida, cuando la ven
l;:t es sin dilación, (casos legislados por los Art. 2102, Inc. 4°, Código 
Civil francés y 1513, Código Civil italiano) no pasa al comprador 
sino cuandp éste ha pagado el precio, derogándose así el principio 
general que rige la transmisión de la propiedad en la venta; de 
tal modo que el vendedor reivindica la cosa de la cual nunca ha de
jado de ser propietario. ( 21

) • 

Esta teoría, adoptada para fundar las recordadas disposiciones 
del Derecho Civil francés e Italiano, pretenden algunos llevarla en 
apoyo de los Arts. 576 del Código de Comercio francés y 804 del Có
digo dro Comercio italiano, análogos al Art. 98 de nuestra Ley de 
Quiebras. Sin embargo, pensamos que nada justificaría, - ni aún 
la necesidad de protejer al vendedor en obsequio a la rapidez de 
las transacciones comerciales que muchas veces no le permite in
formarse con exactitud de la situación económica del comprador -, 
una derogación a aquél principio clásico y fundamental, en cuya vir
tud las mismas leyes han resuelto diversas cuestiones que nacen del 
contrato de compra-venta, tales como las relativas al riesgo de la 
cosa vendida (res perit domino), y han creado también otras defen
sas en favor del vendedor, la retención, por ejemplo, que mal se 
conciliaría con el derecho de- reivindicación así legislado, puesto que 
aquella se ejercita sobre una cosa ajena y para ejercer ésta se da co
mo no enajenada esa misma cosa. Es decir que cuando la ley acuer
da el derecho de retención, es porque entiende que la propiedad del 
objeto retenido no pertenece ya al vendedor que lo retiene, y sería 
absurdo sostener que ese mismo objeto vuelve a ser propiedad del 
vendedor por efecto de la entrega, autorizándose, en este caso, la rei
vindicación, cuando en verdad, esa entrega no haría sino confirmar 
la trasmisión del dominio. ( 22

) 

l:Tna segunda teoría es la qué mira en la reivindicación de que 

(21) Ziino. Ob cit., pág. 69. 
Bonelli. Ob. cit., pág. 566. 

(22) Butera. Ob. cit., págl 36. Ya en el Derecho Romano existía esta acción reivindi
catoria, fundada en los Inisn1os principios expuestos, de que la v43nta al contado, 
no transfería la propiedad sino cuando se l~ubiese pagado el precio. Así lo dis~ 

ponían ta1nbién las "Costun1bres de París", del año 1580, en su Art. 176. -
Baudry L. Tomo XX.. Pág 598. 
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nos ocupamos, un derecho tendiente a que el vendtJdor recupere la 
posesión del objeto entregado al comprador, a fin de que aqu,él pue
da usar del derecho de retención, (23 ), ·pero sin que su ejercicio ha
ga volver la propiedad al vendedor. Es é~ta la teoría dominante entre: 
los escritores franceses para explicar el fundamento del Art. 2102 
Inciso 4° del Cód. Civil (24 ), pero que no la aceptan los tratadistas 
de Derecho ÚOlnercial (25 ), cuando buscan la razóa que apoya el de
recho del vendedor en la quiebra del comprador. 

Finalmente,, una teoría, más antigua aún que la anterior, es la 
que funda el derecho de reivindicación del vendedor en una resolu
ción del contrato de compra-wnta producida a consecuencia del es
tado de quiebra. Cx:mtra esta tesis, los sostenedores de la anterior es
grimen argumentos jurídicos de gran valor, pero que, no obstante, 
no son suficientes, a nuestro juicio, para destruirla o aniquilarla. 

En primer Iugat, afirma Bonelli, (26
), este último sistema se re

solvería en una duplicación, acompañada de condiciones restrictivas, 
del derecho de resolución que corresponde, en general, a todo vende
dor no pagado, sin que sea del caso distinguir entre resolución QPO-

nible o ño a los acreetlores. . 
Sin embargo, fácil es advertir que entre el derecho de resolu

ción que corresponde a todo aquél a quién se ha faltado al cumpli
miento de un contrato y la resolución que nacería así, del estado de 
quiebra, existen diferehcias importantes que excluyen toila posibili
dad de confusión, y que hacen de esta última, no una duplicación 
restrictiva del ordinario pacto comisorio, sino toda una condición re
solutoria sui generis. 

(23) En este sentido, escribe Bonelli, ob. cit. Pág 568: "E noi crediamo che pei me· 
desiini n1otivi debba adottarsi la teorica prevalente nella doctrina francese, inten
dendo tale 1·ivendicazione con1o un diritto di 1-ipresa di possesso da paTte del 
venditore che non accordó dilazione e consegnó precipitosan1ente la cosa, Spoglian·· 
dosi dei vantaggi del possesso; avente per effetto di farlo rientrare, appunto, in 
Q.uesti vantaggi, che si sostanziano in definitiva nel j-us ~retentionis ed in una piú 
sicura applicazion{l del dirito dr 1-isoluzioni". Siguen la misma teorla: Urnberto Na
varrini: Trattato Teorico Practico di Diritto Commercíale, Vol. VI. Pág. 203. 
A. Ramella: l'rattato del Fallimento, Vol. 2°. Pág. 59. Butera: oh. cit., pág. 38. 
Roberto Montessori: Gli effetti del Fallimento sui contratti Bilaterali non ancora 
eseguiti, pág. 157. Gino l\fagri: Ritenzione e Rívendicazione fallimentare, en Ri-
vista di Diritto Commerciale, año 1906. 1 a Parte. 

(24) Baudry-Lacantinerie. Ob. cit. Tomo XXV. Pág. 603. 
(25) Ch. Lyon. Caen et L. Renault. Manuel de Droit Commercial. Ed. 1924. Pág. 

1084 - K Thaller. J. Percerou. •rraite Elementaire de Drolt. Commercial. 6• 
Edición, Pág ... 

(26) Bonelli. Ob. cit. Pág. . . 
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En primer lugar, y por lo que hace a nuestro derecho positivo, 
el pacto comisorio establecido por el Art. 216 del Código de Comer
cio para todos los contratos -bilaterales no puede invocarse en caso 
de falencia del comprador, por disponerlo así el mismo Art. 98 de 
la Ley de Quiebras; de donde se desprende que, desde el punto de 
vista exegético, mal podríamos aceptar la objeción de Bonelli de que 
concebir el derecho de reivindicación en la quiebra como la conse
cuencia de la resolución del vínculo contractual importa una duplica
ción, acompañada de condiciones restrictivas, del der~cho común de 
resolución. Y ni aún considerado el problema en su aspecto pura
mente doctrinario, sería valedera la impugnación, ya que no podría 
decirse que fuera duplicación lo que en realidad es limitación de un 
derecho, y subordinación de su ejercicio a condiciones particulares 
y especiales, muy distintas a las que rigen en los casos comunes. 

El derecho de demandar la resolución de un contrato por in
cumplimiento del co-contratante, (27

), no está sujeto a otra condición 
que a la de haber cumplido el que demanda, y su alcance es siempre 
real en el sentido de que puede perseguir la cosa cualquiera sea el 
lugar donde se encuentre - salvo, por cierto la excepción que na
ce del principio "posesión vale por título", respecto de los muebles 
y las legítimas enajenaciones en los inmuebles; mientras que la 
resolución que se produciría como consecuencia del estado de falen
cia - en las condicioné~ en.<l1le veremos más adelante - está so
metida a limitaciones rigurosas, la más importante de las cuales es 
la que exige, para que la reivindicación, que es su consecuencia, sea 
procedente, que los objetos vendidos no hayan aún entrado en lapo
sesión material o efectiva del fallido, o no hayan sido vendidos a un 
tercero de buena fé (Art. 104, Ley de Quiebras). Y si este último 
caso se hubiese producido, queda al vendedor el derecho para dirigir 
su acción contra el tercer comprador por el importe del precio aún 
no pagado; todo lo cual no ocurre en la aplicación del pacto comiso
río sancionado como norma para todos los contratos bilaterales. 

Un argumento de peso en favor de la teoría de la 1eadquisición 
posesoria y en contra de la que sostiene la resolución, se ha dedu 

(27) Código de Comercio Argentino Art. 216. - Cód. Com. Italiano. Art. 67. -
Cod. Civil Francés, Art. 1184. - Cod. Civil Ita!., Art. 1165. - Código de Co· 
mercio Uruguayo, Art. 246. 
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cido del principio general de que la quiebra no resuelve ¡os con· 
tratos bílaterales y que, en consecuencia, tanto el vendedor como 
el concurso, pueden mantener fi:r:me la venta, el primero recibiendo 
el precio en rnoneda de dividendo y el segundo abona;ndo el íptegro 
importe de la operación. El principio es, sin duda, exacto; pero la 
objección -sólo sería válida contra los que sostuvieran la resolución 
ipso jure del contrato, como efecto del auto declarativo de la quie
bra, sin necesidad de demanda por parte del vendedor, (28

), solución 
inaceptable no sólo porque contraría las disposiciones leg~,tles que au
torizan a las partes - vendedor y concurso - a mantener firme el 
contrato, sino porque haría recaer sobre el vendedor, aún antes de 
que éste haya pensado en reivindicar los objetos vendidos, los efec
tos de la pérdida fortuita de la cosa, dejándola, así, sin el objeto y sin 
derecho a reclamar del concurso el dividendo que pudiera correspon
derle como acreedor común. Pero, la recordada objeción se desvane
ce cuando, como lo afirmamos nosotros, la resolución se produce, no, 
ipso ju1·e, por efecto del auto de quiebra, sino como efecto imp.ediato 
de la litis de reivindicación que el vendedor debe entablar y .. Qon eJ 
efecto retroactito que le es propio. , 

Desde el instante mismo en que el vendedor se presenta al Tri
bunal demandando al concurso, ha quedado de manifiesto, en forma 
indudable, su propósito de eludir los efectos de la quiebra amparán
dose en el precepto legal pertinente, para lo cual reclama una de es
tas dos cosas: o el precio total de los objetos vendidos, o su devolu
ción en propiedad; y, en cualquiera de las dos situaciones, el·ven
dedor ha escapado a las consecuencias de la quiebra. En esta forma 
.no se violenta el principio general de que la quiebra, por sí misma, 
no acarrea la resolución de los contratos sinalagmáticos, puesto que 
se deja en libertad a los interesados en cumplirlo: el vendedor, no 
entablando la demanda y consintiendo que su crédito entre a formar 
parte de la masa ; y el concurso manifestando, - por su órgano per
tinente, el Contador primero y el Síndico después - su voluntad de 
ejecutar el contrato abonando íntegramente el precio. 

Por éso decimos que el momento de la resolución queda fijado 

(28) Vidari. Ob. cit. Vol. 8. Pág. 633, quién afirma que "la risoluzione ha luogo, e 
la cosa v~nduta puo esser richiamata a sé dal venditore, senza bisogno di alcu
na domanda giudiziale, ma per effetto inmediato e necesario della sentenza che di· 
chiara quel fallimento''. 
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desde que se traba la litis, es decir, desde que las partes han hecho 
una manifestación concreta acerca de sus pretensiones. Y si fuera 
ncesario poner un término para que el vendedor pueda ejercer su 
derecho reivindicatorio, a fin de concluir con la incertidumbre que 
su inactividad traería aparejada, creemos que podría fijarse como 
fecha de caducidad de ese derecho, la del día en que se realice la au. 
diencia de verificación de créditos. En esta forma, también, el con
curso se vería libre de tener que hacer, antes de la dem_anda del ven
dedor, manifestación alguna acerca: de su propósito de ejecutar el 
contrato. 

En apoyo de la teoría de la resolución, cabe invocar un argu
mento exegético de valor jurídico indiscutible: nos referimos al que 
resulta de lo dispuesto por el Art. 100 de la Ley de Quiebras, según 
el cual, el vendedor que reciba los efectos mediante la reivindicación, 
debe devolver a la masa las sumas recibidas del comprador a cuen
ta del precio. Evidentemente, este efecto de la reivindicación, no pue
de ser sino consecuencia de la disolución del vínculo contractual: re
suelto el contrato, las partes deben restituirse lo que hubiesen reci
bido en virtud o por consecuencia del mismo. Es el ~~ecto común del 
cumplimiento de la condición resolutoria, (Art. 555 del Código Ci
vil), el mismo que se produce, también, con la nulidad de todo acto 
jurídico (Art. 1052). 

Se ha pretendido restar fuerzas a este argumento, para nos
otros irrefutable, sosteniéndose que la disposición legal en que se 
apoya, se explica, igualmente, con la teoría de la readquisición po
sesoria. El vendedor, dice Butera (29

) reaquiriendo la posesión, pa
ra ejercer el derecho de retención que lo garante con preferencia, 
debe efectuar ese reembolso que, de otra manera, constituiría un 
grave daño a los demás acreedores. Pero éste es un galimatías que 
nada explica, pues si nó se resuelve la venta nada tiene que devolver 
el vendedor, aparte de que Bu,tera concluye confundiendo la devolu
ción de la parte del precio recibido con el reemboiso de los gastos que 
el comprador o la masa hubiesen hecho a consecuencia de la opera
ción. Y hace, de la obligación del vendedor de reembolsar todo lo 
que se hubiese pagado por impuestos fiscales, seguro, etc. - obliga-

(29) Ob. cit. Pág. 44. Ya dijimos que este autor es partidario de la teoría que los 
escritores italianos denmninan de la "ripresa di possesso". 
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c1on que también consagra nuestro Código en su Art. 1480 - la 
mejor prueba de que no se está en presencia de una resolución por 
incumplimiento, puesto que, si así fuera, dice, esos gastos D.ebi€ran 
ser a cargo del que dejó de cumplir el contrato. (30

). 

A pesar de la exactitud del argumento, contemplado desde el 
punto de vista en que se colocan los autores que lo sostienen, ésto 
es, considerando que la resolución que resulta del caso de quiebra 
del comprador es el mismo pacto comisorio común, aplicable a to
dos los contratos, su ineficacia para contrarrestar la tesis de la reso
lución, nace, precisamente, de la confusión en que incurren al ana
lizar el fondo de la teoría. Una cosa es el pacto comisorio ordinario, 
y otra distinta la resolución que autoriza la ley para el caso de quie
bra del comprador. En el primer supuesto, como es natural, la fal
ta de cumplimiento de una de las partes le hace soportar las conse
cuencias que de esa falta resultan, ya que se trata de un acto volun
tario e imputable, y entre las cuales deben colocarse las inversiones 
por flete, impuestos, etc. Pero, en el caso de quiebra del comprador1 

no hay propiamente, incumplimiento de una obligación, puesto que, 
como muy exactamente lo expresa el mismo Bonelli, (31

) - sostene
dor de la tesis de la "ripresa di possesso" - estudiando la inapli
cabilidad del Art. 1513 del Código Civil al caso de falencia, este pre
cepto del derecho común queda excluído por la razón de que desapa
rece, en virtud de un tal acontecimiento, el presupuesto al cual ese 
derecho estaba subordinado, y que es el inctlrnplimiento del deudor 
respecto del acreedor. 

Una vez fallido, el deudor no puede considerarse como incurn
plidm· respecto de ningpno, precisamente porque lo es, forzadamen
te, respecto de todos. Y ésta es la verdad. Por éso decimos, ,Y hemos 
de demostrarlo más adelante, que no tratándose del caso común de 
rescisión por incumplimiento de una de las partes, el argumentp no 
es válido para fundar una opinión contraria a la teoría que defen
demos. :Más aún, en su apoyo, existe otra disposición legal, la del Art. 
104 de nuestra Ley de Quiebras, ( 32

), que autoriza - ~ contrari~ ~ 

(30) U. Navarrini. Ob. cit. Vol. VI. Pág. 204. "Se si trattasse di risoluzione, - di·· 
ce - non si capirebbe come il venditore dovesse sopportare lui le spese invece 
che il fallito." 

(31) G. Bonelli. Ob. Cit. Pág. 570. 
(32) Análoga a la del Art. 804 del C. de Com. italiano, Art. 576 del Cod. de Com 

francés, Art. 1720 del C. de Com. Urugnayo; APt. 1514 Cod. Com. tlhile, etc. 
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la reivindicación de los objetos aún cuando hubiesen sido vendidos a 
un tercero de mala fé, por medio de la carta de porte, factura, etc., 
derecho que sólo se explica considerando resuelta la venta primitiva 
y, en consecuencia, vueltos los objetos a ser p~opiedad del vendedor 
originario. 

Porque, en efecto, si sólo se tratase de una readquisición pose
soria destinada a facilitar al vendedor el ejercicio del derecho de re
tención, jamás podría el vendedor dirigir su acción contra el terce
ro de mala fé, puesto que éste habría recibido los objetos de manos 
del verdadero dueño, el primer comprador, y nadie estaría autoriza
do a atacar los actos de disposición que este hiciera, por lo mismo 
que su dominio sobre las cosas compradas es absoluto. Entonces, 
pues, sólo aceptando una resolución de la venta, que produce la ca
ducidad del derecho de dominio que había adquirido el comprador 
por el sólo efecto del consensus con el vendedor, seguido de tradi-

' ció:r{ (entre nosotros), puede explicarse esa facultad del vendedor 
para· reivindicar los objetos enajenados, contra un tercer compra
dor de mitla fé ; puesto que, teniendo la resolución efecto retroac
tivo, se considera como que nunca, se hubiese efectuado la venta, 
y, consecuentemente, como que los objetos nunca han dejado de ser 
propiedad del vendedor. ( 33

). 

Ni vale tampoco argumentar, en contra de esta teoría, con el 
hecho de que, una vez vendidas las mercaderías a un tercero de 
buena fé, mediante entrega de la carta de porte, no pueda el ven
dedor primitivo ejercitar su derecho de reivindicación, ( 34

), pues se 
trata de un derecho excepcional cuyo ejercicio l;t ley lo ha sometido 
a condiciones restrictivas, teniendo en cuenta que, entre el derechc 
del vendedor a recuperar una cosa de la que se había despojado vo
luntariamente y el del tercero comprador de buena fe, debía ser pre
ferido este último, en obsequio a la estabilidad de las convenciones. 
Además, no sosteniendo nosotros el principio de la resolución ipso 
jttre del contrato por efecto inmediato del auto de quiebra, la pro
piedad de los objetos vendidos no vuelve instantaneamente al ven
dedor, sino por efecto de la resolución que se produce a consecuencia 
de la demanda judicial, y es lógico pensar que los Tribunales no aco-

(33) Zino. Ob. Cit. Pág. 77. 
(34) R. ~lontessori Ob. Cit. Pág. 167. 

• 
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jerán la rescisión del contrato y, en consecuencia el derecho de rei
vindicación, sino cuando se hayan probado los extremos que la ley 
determina y entre los cuáles está el de que los objetos que se reivin
dican no hayan sido vendidos a un tercero de buena fé. 

Refutadas así las objeciones que se formulan contra la teoría 
de la resolución por los sostenedores de la tesis de la ripresa di pos
sesso, veamos' cómo esta última no explica el verdadero fundamento 
de la reivindicación del vendedor en la quiebra del comprador. 

Se ha dicho que, para llenar la finalidad de la institución rei
vindicatoria en la quiebra, basta con acordar al vendedor el medio 
para que pueda oponer al concurso su derecho de retención, sin ne
cesidad de llegar a una resolución del contrato, ya que éste conferi
ría al vendedor una defensa que excedería, sin ningún justificado 
motivo, su interés, que es el de asegurar el crédito del precio, me
diante su vuelta a la posición de poseedor de la cosa. ( 35

). Sin em
bargo, fácilmente se advierte que esta teoría confunde el efecto con 
la causa. La readquisicióu posesoria no es, sino, el efecto de la ac
ción reivindicatoria; ya dijimos que esta acción tiene .por objeto rein
tegrar en la posesión de la cosa, al propietario que la h¡;,bía perdido. 

¿,Cómo, entonces, decir que el fundamento del derecho de rei
vindicación en la quiebra sea la 1·ipresa di possesso cuando ésta no 
es sino su efecto? Una de dos: o se trata de una acción reivindi
catoria y entonces el fundamento no puede ser otro que el derecho 
de propiedad, o bien se trata de una nueva ·acción, la de reaa'qui
sición posesoria, y, en tal caso, sería necesario buscar, para ella, el 
fundamento jurídico que la apoye. 

Es cierto que no podría hacerse el cargo, a los eximios trata
distas que defienden esta tesis, de que ellos acepten como apropiado 
el término reivindicación, que emplea la Ley Comercial (36

); pero 
también lo es, que, buscando el fundamento del derecho del vende
dor en la quiebra del comprador, esos autores lo sitúan en lo que 
han llamado ripresa di possesso. Lo que correspondía, <"ntonces, pa
ra evitar la contradicción que origina esta crítica, era rechazar to
da idea de la existencia de una reivindicación en la quiebra, y de
mostrar que lo que así se denomina en los Códigos de Comercio, no 

(35) Bonel1i. Ob. Cit. Pág. 576. ··-- Navarrmi. Ob. Cit. Vol. VI. Pág. 203/4. 
(36) Navarrini. Ob. Cit. Pág. 189. Vol. VI. 
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es tal reivindicación, sino un simple medio que hace posible al ven
dedor ejercer el derecho de retención aún después de haberse despo
jado de la posesión material de los efectos vendidos. Pero no sólo no 
es ésta la posición en que se colocan sus sostenedores, sino que, el 
propio Bonelli, - el más eficaz defensor de la teoría - afirma 
que las disposiciones del Código de Comercio sobre el punto, se 
refieren a dos o tres casos especiales de reivindicación impropia, 
a los cuales sólo la quiebra da nacimiento, casos que contienen un 
verdadero jus singulare. (37

). Y es buscando el fundamento de este 
jus singulare, en lo que respecta al vendedor, que nos habla de la 
rip1·esa di possesso. 

Pero, si la teoría que analizamos no es apta para explicar el 
fundamento de la reivindicación del vendedor en la quiebra del com
prador, y si debiese considerarse, en cambio, como una acción dis
tinta de la reivindicatoria, tal, por ejemplo, como una acción des
tinada a recuperar la posesión, ¿cuál sería su naturaleza? ¿Podría 
consideraTse la ripresa di possesso, como una Teivindicación pose
soria? 

Creemos, fundadamente, que no tiene este alcance la teoría que 
estudiamos. 

Sus propios defensores, no habrán pensado, seguramente, en 
darle este significado. La reivindicación posesoria, legislada con su
ficiente precl.sión en el Código Qivil Alemán (Art. 1007 principal
mente) tiene por objeto reintegrar en la posesión de la cosa, a aquél 
que la ha perdido involutariamente. Es una garantía complementa
ria de la reivindicación dominical, de más fácil aplicación que ésta 
ya que no exige la pTueba del dominio, sino, simplemente, la de 
la posesión. Pero es esencial, para que proceda la acción reivindica
toria de posesión, ''el hecho acreditado de una posesión que se ha 
perdido contra la voluntad de quién la ejercía". (38

). Y es natural 
que no se halla en ese caso el vendedor que voluntariamente consig
nó las mercaderías a nombre del comprador; aquí no hay pérdida 
involuntaria de posesión, sino envío de una cosa que forma la ma
teria de la prestación de una persona, vinculada a la otra por un 
contrato. 

(37) Ob. Cit. Pág. 535 y 538. 
(38) R. Saleilles. "I,a posesión de bienes muebles". Traduc. tle !a Revista de De

recho Privado. Pág. 351. - Véase también, Butera, Ob. lit., Pág. 63. 
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• 
Es, precisamente, la hipótesis en ]J:1 cual resulta inaplicable la 

reivindicación posesoria. Así nos lo dice el mismo Saleilles (39): "La 
entrega de posesión puede suponer el propósito de recuperar ésta, 
y aún en Derecho alemán implica el mantenimíento de la pose
sión media,ta; el abandono, en cambio, significa que se aparta uno 
de toda posesión, definitivamente, irrevocablemente. Es el caso de 
la entrega subsiguiente a una compra-venta, a una novación, o lo 
que los romanos llamaban de1·elictio". 

Tampoco podría ser considerada como una forma de la antigua 
y hoy abandonada acción Publiciana, pues aparte de que no ha si
do consagrada en las modernas legislaciones (40

), su alcance no po
dría ser nunca equiparable al que se atribuye a la rip1·esa di posses" 
so, desde que aquella se daba al que, si bien no era propietario, -
y en ésto, precisamente, habría alguna semejanza con la teoría que 
analizamos - era, sin embargo, un poseedor en condiciones de usu
capir y podía dirigirse contra cualquier otro que· hubiese entrado 
en posesión del objeto, pero cuyo derecho fuese menos fuerte que el 
del anterior poseedor. (41

). Siendo, por otra parte, su objeto,'- y 
en ésto difiere fundamentalmente de la readquisición posesoria -
el de que el primer poseedor puede llegar a ser propietario por la 
usucapión. 

No parece posible, entonces, darle ubicación en el cuadro de 
las acciones protectoras del dominio o de la posesión, a la ripresa 
di possesso defendida y sostenida con tanto brillo por Bonelli y los 
que le siguen; y como no sería, por otra parte, aceptable considerar
la como una acción nueva, ya que, evidentemente, no es ésto lo que 
resulta de las leyes que consagran ese derecho del vendedor, de
be, lógicamente, concluirse que lo que se quiere dar como funda
mento de la reivindicación del vendedor en la quiebra del comprador, 
no es sino su efecto: la vuelta de los objetos a la posesión del ven
dedor. (42

). 

(39) Ob. Cil. Pág. 356. 
(40) Véase la "Addizione" de Pietro Bonfante, al Vol. VI de la obra de Baudry La .. 

cantinerie, ya citada, Pág. 953, en cuyo estudio demuestra la inexistencia de es·· 
ta acción en el Derecho italiano y francés. 

(41) Zacharie. Crome. Ob. Cit. Pág. 578. 
(42) Montessori. Ob. Cit. Pág. 158. Quién no obstante ser partidario de la teoría, 

hablando del derecho acordado• por el A1i. 2102, Inciso 4° del Cod. Civil fran
cés, dice que: "S copo della rivendicazione é qnello di reintegrare il venditore nel 
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• 
Trataremos ahora, de fij,ar nuestro concept~ acerca de esta cues

tión, de importancia capital, ya que de la forma de resolverla de
penderá la justificación de la existencia, en los Códigos de Comer
cio, de eso que Bonelli calificó, muy exactamente, de jv.,s sin.gula1·e. 

La acción reivindicatoria en la quiebra, no puede t((ner otro 
fundamento que el que tiene en el derecho común; y si ha de man
tenerse la institución en el Derecho Comercial, si bien con las ca
racterísticas que corresponden a la especialidad de las situaciones 
creadas por la actividad mercantil, es necesario demostrar que cuan
do el vendedor reivindica las mercaderías vendidas :tl que luego 
cae en quiebra, lo hace porque tiene un derecho de dominio sobre 
los objetos que reclama. 

En ésto coincide también Bonelli ( 4a), cuando afirma que, éso 
de fijar a la reivindicación cornercial un fundamento distinto del 
que tiene en la reivindicación civil, es contrario, no sólo a la razón 
genética de la ley, sino también al texto de ésta, que usa en ambos 
casos, idéntica expresión. Y podría agregarse, para reafirmar este 
criterio, que las Instituciones Jurídicas no pueden ser desnaturaliza
das en su esencia cuando se quiere extender su radio de aplicación a 
situaciones no contempladas en su origen, sino que deben amoldarse 
esas situaciones a las características fundamentales de la institución; 
y si éste no fuera posible, no se incluya un derecho en el marco 
de una institución, con cuya -€Sellcia no armoniza, y désele más bien 
una nueva designación u organícese un nuevo medio protector del 
derecho de que se trate. Y si la institución reivindicatoria dominical 
ha tenido, desde su origen, por fundamento la propiedad; si de la 
lejana época del romanismo hasta nuestros días ha cruzado victorio
sa las edades y sobrevivido a las transformaciones profundas opera
das en la ciencia y en las instituciones jurídicas, ¡,cómo y por qué 
habría de cambiarse la base sobre la que reposa, y cambiarse tan 
sólo para un objeto, en cierto modo, limitado? · 

La reivindicación en la quiebra tiene por fundamento la pro
piedad; y para que la propiedad de los objetos vendiclos que había 
pasado al comprador por el solo efecto del consentimiento, seguido 

possesso della cosa 1nobile venduta, etc.'', de modo que no explica el funda1nento de 
la teoría, sinó que expone su objeto, y con él su efecto. 

(43) Ob. Cit. Pág. 576. 
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de tradición simbólica, vuelva al vendedor, es indispensable acep
tar la resolución del contrato. 

Ahora bien, esta resolución no es, como antes insinuamos, la 
misma resolución que se -produce, de ordinario, por incumplimiento 
de una de las partes y que consagran los Arts. 1184 y 1654 del Có
digo Civil Francés, el 1165 del Italiano y el 216 del Código de Co
mercio Arge:qtino; y, precisamente, de la paridad que se estableció, 
a partir de los redactores del Código de Comercio Francés, entre la 
resolución por incumplimiento y la resolución por efecto de la quie
bra ( 44 ) nace el defecto - si así puede llamársele, - de la teoría de 
la resolución, defecto que ha dado margen a las críticas, ya analiza
das, de sus impugnadores. Para corregirla de esa deficiencia y ale
jar toda duda acerca de la bondad de la teoría, hemos esbozado an
teriormente y lo ratificamos ahora, que la resolución que se produ
ce como efecto de la quiebra y en cuya virtud r(lsulta procedente la 
acción reivindicatoria del vendedor, no es el efecto del pacto comiso
río ordinario que autoriza la rescisión del contrato por incumplimien
to de una de las partes, sino que es una resolución sui generi~ toda 
propia del estado de quiebra del comprador, cuyo derecho nace con 
el auto que declara la falencia, y desaparece cuando la quiebra es 
levantada. 

Su fundamento no es el incumplimiento de parte del compra
dor fallido, (véase más arriba, pág·. 17), sino una razón especiar' cu
ya base puede más bien hallarse en el principio del enriquecimien
to sin causa, ya que tal ocurriría respecto de los demás acreedores, 
si se permitiese al concurso apoderarse de mercaderías que no llega
ron a formar parte del activo del deudor, que no se encontraba 
aún en la condición de prenda o garantía común de todos los acree
dores y que no pudieron éstos tener en cuenta al acordarles ~us cré
ditos. A todo lo cual puede agregarse una razón de igualdad entre 
los acreedores, que, por hallarse domiciliados en la misma plaza que 

( 44) "Tous les contrats synallagmatiques sont soumis a un principe comun qui est in·· 
séparable de la leur nature, celui de la résolution a defaut d'exécution'', dice TI·i
pier en la relación elecvada en 1838 a la Cámara Francesa, y en ésta, Hébert 
agregó: "la revendication n'est outre chose que la résolution de la venta faite/' -
V. Renonard, Cit. por Zino, ob. Cit. Pág. 77, nota 2. -- Igual cosa. sostienen: 
Ch. Lyon Caen et L. Renault, Ob. Cit. Pág. 1084, y Thaller. Percerou. Ob. 
Cit. Pág. 1122. 
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el fallido están en condiciones de informarse, con cierta anticipa
ción, de su estado económico, previniendo el perjuicio de ventas a 
crédito, y los acreedores de distintas plazas a quienes llega general
mente tarde la noticia del desastre: aquéllos, muy difícilmente po
drán ampararse en la reivindicación, pues lo común será que el com
prador entre de inmediato en la posesión efectiva de los objetos com
prados, mientras que, respecto de los últimos, por haber hecho una 
venta a distancia será más frecuente el caso en que la quiebra en
cuentre las mercaderías en viaje, situación que permitirá al vende
dor reivindicarlas. El principio de igualdad entre los acreedores, 
encuentra así, una eficaz aplicación. 

Aparte de las diferencias fundamentales que existen entre estos 
dos casos de resolución y que mencionamos anteriormente (pág. 13), 
cabe señalar otras, también importantes, y que acentúan, aún más, 
esas diferencias, dando así, una personalidad propia a la resolución 
que precede a la reivindicación. 

El pacto comiso:rio ordinario da lugar a una acción personal 
- si bien con alcance real - por incumplimiento de un contrato, 
en cuya virtud se demanda la restitución del objeto, siendo sufi
ciente, para que la acción prospere, demostrar el cumplimiento por 
parte del actor y el incumplimiento del demandado ; y, en todo ca
so, con derecho por parte del primero, a la indemnización de los da
ños y perjuicios provenientes del incumplimiento. ( 45

). 

En cambio, la acción que compete al vendedor en la quiebra del 
comprador, es esencialmente real, por lo mismo que se trata de una 
acción reivindicatoria y no simplemente rescisoria; la resolución de 
la venta se ha producido ya, - y es el presupuesto lógico de la rei
vindicación - sea por efecto de la demanda del vendedor, como lo 
sostenemos nosotros, sea ipso jure por efecto del auto declarativo 
de la quiebra comcr lo quieren muchos escritores, sea, en fin, como 
lo entiende Ziino, ( 46

) , por el hecho de la falta de pago del precio, 
para cuya determinación serviría de norma el Art. 1508 del Código 
Civil italiano, quedando po~ completo excluída toda acción de daños, 
y con obligación, a cargo del reivindicante, de reembolsar a la ma-

(45) J. B. Siburu. Coment. del Código de Com. Argentino. T 0 IV. Pág. 77. 

(46) Ob. Cit. Pág. 71. 
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sa todos los desembolsos originados en la operación de compra-venta 
que se resuelve. 

Este efecto es lo que mejor revela el carácter stLi generis de la 
resolución de que tratamos; se ha querido evitar que la masa de 
acreedores se beneficie a costa de un vendedor, pero al mismo tiem
po se previene a aquélla de todo perjuicio, haciendo que el favoreci
do por esa 9:efensa excepcional, tome sobre sí el gravámen, siempre 
pequeño en relación al beneficio, que el despacho, talvez precipitado 
de las mercaderías, ha ocasionado. 

N o repugna al concepto que acabamos de exponer acerca del 
carácter real de la acción que compete al vendedor, el hecho de que 
éste pueda dirigirse contra el tercer comprador de buena fé recla
mando el precio o la parte de precio que aún no hubiese pagado, 
pues que, en tal caso, si bien la acción modifica su carácter y se con
vierte en acción personal, nunca llega a ser contractual, como es la 
resolutoria ordinaria, siendo más bien, una acción útil, cuya base no 
es ningún col).trato, sino el mismo principio del enriquecimiento sin 
causa a que antes hemos hecho referencia; no produciéndOJ::e, por 
otra parte, en esta hipótesis, la resolución de la venta primitiva. To
do ésto es un nuevo motivo que acentúa el carácter sui generis que 
hemos atribuído a la resolución en la quiebra. 

No basta, por otra parte, para que la demanda produzca efec
tos, probar, como en el otro caso, el cumplimiento por el actor y la 
falta de pago del demandado. Es esencial, en primer lugar, que las 
mercaderías vendidas no hayan entrado en la posesión efectiva del fa
llido al tiempo de declararse la quiebra, ni hayan sido vendidas a un 
tercero de bcten~ fé, por medio de la carta de porte o del conocimien
to y cuyo precio no se adeudase. Si alguno de estos dos supuestos 
hubiera ocurrido, la demanda carecería por completo de eficacia; no 
pasa ésto, según dijimos, con el pacto comisorio ordinario, en el cual 
siempre queda la indemnización de daños. 

Podemos, pues, concluir este capítulo de nuestro estudio, afir-
mando que la teoría de la resolución del contrato es la que mejor 
explica el derecho de reivindicación del vendedor en la quiebra del 
comprador; pero que no se trata de la resolución ordinaria, inapli
cable en caso de falencia ( Art. 98 de la Ley de Quiebras), sino de 
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una resolución sui generis propia y exclusiva de la Institución de la 
Quiebra. ( 47

). 

b). Dijimos que la otra hipótesis contemplada por el Código de 
Comercio en el Capítulo que trata de la Reivindicación, es la relativa 
al comitente en la quiebra de) comisionista, incluyendo aquí la trans
ferencia· de letras de cambio u otros papeles de Comercio hecha con 
endoso perfecto o en blanco, (Arts. 626 y 627 del C. de C.) si bien 
con simple encargo de efectuar la cobranza y custodiar el valor por 
cuenta del endosante, o de realizar pagos determinados con su im
porte. 

La naturaleza del contrato de com1s10n - gestión en nombre 
propio, si bien por cuel1'f:a del comitente - explica el que considere
mos el derecho reivindicatorio del comitente, comprendido entre los 
casos especiales de reivindicación en la quiebra. El comisionista di
fiere del mandatario en cuanto las operaciones que aquél realiza, lle
van el sello de operaciones propias, como si se tratara de negocios 
que a él sólo pertenecen; los objetos que vende los transfiere com~ 
si fuesen bienes de su pertenencia, y en los que compra la tradición 
se cumple en su nombre y el vendedor le transfiere a él su derecho 
de dominio. El mandatario, en cambio, actúa en nombre y por cuen
ta de su mandante y de ahí que todos los actos que realiza en cum
plimiento del mandato, pertenezcan, directamente, a aquél de quién 
tiene la representación. 

Esta característica hace que la reivindicación de objetos perte
necientes al mandante que se encuentren en poder del mandatario 
fallido caiga dentro de las reglas del derecho común, y ninguna du
da puede haber sobre la existencia de ese derecho. No ocurre lo mis
mo con respecto a los bienes que el comisionista fallido tenga en su 
poder como objetos de la comisión, - de compra o venta - acerca 
de Jas cuales, el derecho de reivindicación del comitente pudo ser 

( 47) ,En el nuevo proyecto del Código de Comercio Italiano, no se habla ya de reivin
dicación, al legislarse este dere-cho del vendedor, sinó de un derecho a "ripeterne 
il possesso", expresión que sintetiza la teoría de la readquisi~ión posesoria. Se ex·· 
plica esta reforma, si se tiene en cuenta que el autor del proyecto del libro III, 
"Del Fallimento", fué Gustavo Bonelli,, el n1ás ardiente defensor de la "ripresa 

,di possesso": - V. Vivante, Progetto Preliminare per il Nnovo Codice di Com
mercio, pág. 201; Luigi Lordi, en la Rivista del Diritto Commerciale, que cliri
gen Sraffa y Vivante, año 1926, Parte la. 
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puesto en duda si no existieran las especiales disposiciones de la Ley 
de Quiebras que lo sancionan. ( 48

). 

En efecto, si bien es exacto que el Comisionista no se convierte 
en propietario definitivo de los objetos recibidos del comitente para 
la venta (49

), ni de los que compra para éste, sin embargo, en 'ún ins
tante determinado de la operación, debe ser considerado propietario, 
pues que, de ;no ser así, no podría vender como suyas, -y en con
secuencia, trasmitir los derechos de propiedad - las cosas que perte
necen a su comitente; y en la comisión de compra, el vendedor le 
transfiere al comisionista, en propiedad, los objetos comprados, ya 
que, de otro modo, al despojarse el vendedor de su propiedad, y no 
ser adquirida por la persona a quién él se la transfiere, el comi
sionista, se caería en la hipótesis del abandono, (res derelictia), si
tuación incompatible con la finalidad de la operación; no pudiendo 
argumentarse, en contra de este concepto, con la existencia de una vo
luntad de parte del comitente, de adquirir para sí ese dominio, pues
to que esa voluntaq no existe para el vendedor y no podría, en con
secuencia, ser ésa la voluntad que se une a la de éste para fo~ar el 
acuerdo de voluntades que da nacimiento al contrato. (50

). 

Este es, por otra parte, el principio que surge de las disposicio
nes de nuestro Código sobre la Com~sión, (Libro II, Cap. II) y es-

( 48) Bonelli. Ob. Cit. Pág. 550. 
( 49) En el Progetto Preliminare per ii N novo Codice di Commereio italiano, se ha tra· 

tado de acentuar esta característica, y, en especial, por lo que respecta a los acree
dores del comisionista, introduciéndose el Art. 505, que no tiene igual en el Có· 
digo vigente; dice así: "Nei rapporti .fra il committente da un lato ed il commis
sionario e il suo credito're dall'a.ltro, si considerano crediti del committente quelli 
derivanti dagli affari che sano oggetto deiia commissione, e del pari appa;rtengono 
al committ~nte le .-;ose che il eommissionario, anche se poi é fallito, ha acquistate 
per conto del medesimo, salvo, in ogni caso, il <liritto di ritenzione spettante al 
commissionario". 

(50) En este sentido, Navarrini, Ob. Cit. Vol. III - Diritto deiie Obligazioni, N°. 
819 -, dice, refiriéndose a las opiniones que sostienen la transferencia inmediata 
y sin ningún intervalo de tie1npo, del tercero al comitente: 

"La prima, infatti, oltre che fer1narsi alla indagine di una volontá per ques
to fine inconcludente - quena del committente - da alla volo11tá del terzo un 
contenuto troppo ristretto, perchéquesti, oltre allo svestire se stesso, intende, evi
dentemente transferire ad altri la proprietá di cui si spoglia ( altrimenti si sarebbe 
nell'ipotesi dell abbandono), e, di re gola, anche, transferire la proprietá precisa· 
mente a chi si presenta a contrarre con lui in nome proprio". 

Confonne con el texto, Bonelli, Ob. Cit. Pág. 551, y nota 3; Butera, Ob. 
cit. Pág. 53, etc.- Contra: Ziino, Oh Cit. Pág. 76; Vidari, Ob Cit. Vol. l. 
Pág. 425 y siguientes; Ramella, "Del Fallimento", Vol. 2o. Pág. 52. 
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pecialmente del Art. 251 que permite al comisionista substituir en 
otro la comisión, a su propio nombre, es decir, que el comisionista 
puede, a su vez, asumir el rol de comitente, con respecto a la opera
ción que a él se le ha encomendado. En este caso, el substituto, al 
hacer una compra, por ejemplo, la realiza por cuenta del comisio
nista, su comitente, y la propiedad, ,- colocándonos dentro de la 
tesis de que la adquisición hace pasar directamente y sin intervalo 
de tiempo la propiedad en el comitente - pasaría a éste, pero nun
ca al primer comitente, ya que él no ha estado ni en la mente del 
comprador ni en la del vendedor. 

De modo que es preferible aceptar que la propiedad no pasa de 
inmediato al comitente, así como no pasan directamente a él, los de
más derechos que el comisionista haya adquirido (51

), sino que es 
necesaria una formal cesión de parte de éste, según resulta de lo dis
puesto por los Arts. 233 y 234 de nuestro Código de Comercio, sal
vo en el caso de quiebra, en el cual la cesión se produce "ministerio 
legis". (Arts. 1487 y 1488 del C. de C.) 

Debe producirse un nuevo traspaso que el comisionista hará, en 
ejecución del mandato, según lo expresa Navarrini, traspaso que se 
produce, en opinión de Bonelli, tan pronto como el comisionista haya 
adquirido la posesión de la cosa comprada, en virtud del consenti
miento ya existente entre él y su comitente. (52

) 

La quiebra, si bien no ~x_tiBgue los contratos bilaterales aún no 
cumplidos, concluye, en cambio, -con los unilaterales; y en nuestro 
Derecho, por disposición expresa del Art. 1450 del Código de Co
mercio, la quiebra pone término a los mandatos y comisiones que el 
fallido hubiese recibido. Disuelto el contrato de comisión, los objetos 
que a este título se encuentran en poder del fallido, si bien no le 
pertenecen en propiedad plena, presm~tan, sin embargo, todos los 
signos de su dominio; él estaba facultado para presentarlos así fren
te a los terceros; los actos de disposición que realizase - tratándo
se de comisión de venta - los haría en su propio nombre, y su re-

(51) Navarrini. Ob. Cit. Vol. III. Pág. 43. 
(52) Ob. Cit. Pág. 551: "JII[a non appena ~ dice - il commissionario abbia cansen

guito da! venditore il possesso della cosa comperata, la proprietá di essa, in virtú 
del consenso giá co1·so tra lui e il committente, si trasn1ette a questo senza inte
rruzione di tempo, devenendone quelli detentore per suo conto, per una specie di 
constituto tJossessorio." 
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lación con el comitente se habría convertido en una simple relación 
creditoria. · 

Por lo menos, dice Bonelli, los principios generale:s no ayudan 
a reconocer aquí, la persistencia del derecho de propiedad en ~l co
mitente, y de ahí que las mismas razones de equidad, especialmente 
por tratarse de relaciones comerciales, reclaman, para este derecho 
una defensa, más aún en el caso de quiebra del comisionista. (53

) 

Cabe aún agregar, en corroboración de este concepto, que sólo 
aceptando en el comisionista un derecho de propiedad, si bien relati
vo, imperfecto, o sujeto a una condición suspensiva como lo quiere 
Butera (54

), sobre los objetos que se le entregan para la venta, puede 
explicarse el derecho de reivindicación que sólo él puede ejercitar 
en la quiebra del que fuera comprador de esos objetos, de conformi
dad a los principios expuestos en el capítulo precedente. 

La quiebra viene a poner término al negocio de comisión, y no 
siendo ya posible que el comisionista cumpla el encargo que le fué 
hecho por el comitente, la disolución del contrato, especie de cum
plimiento de una condición suspensiva, produce el efecto de r~mper 
todo vínculo real entre el comisionista y la cosa recibida del comi
tente, haciendo volver a éste, en todo su vigor, el dominio de que 
transitoria o condicionalmente, se había despojado. 

Este derecho de propiedad del cual vuelve a ser titular el co
mitente, es el fun.damento de la reivindicación acordada por 1a Ley 
de Quiebras. (Art. 109). 

Fácil es advertir, después de lo expuesto, que las reglas del de
recho común acerca de la reivindicación, que contemplan el caso sim
plé del propietario que ha perdido la posesión, no hubieran podido 
adaptarse a las particulares y complejas características del contrqto 
de comisión, y de ahí que el derecho del comitente hubiera sucum
bido a la ley del dividendo, si. el Código de Comercio no hubiese 
legislado sobre ésta especial acción reivindicatoria en la quiebra. 

La inclusión que hemos hecho en la hipótesis relativa a la situa
ción del comitente en la quiebra del comisionista, del caso de aquél 
que remitió títulos de créditos o papeles de comercio con endoso per-

(53) Ob. Cit. Pág. 552. 

(54) Ob. Cit. Pág. 53. 
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fecto o en blanco, obedece a la paridad de situaciones entre el que 
remite mercaderías en comisión de venta y el que remite títulos de 
crédito, en la forma y condiciones a que antes nos referim.os. En 
efecto, ya dijimos que aquél al enviar mercaderías, autoriza al comi
sionísta a presentarlas como suyas en frente a los terceros; y lo mis
mo ocurre al endosante de papeles de comercio, pues el endoso per
fecto o en blanco, al trasmitir la propiedad al endosatario, hace des
aparecer los signos del dominio del endosante, y, en tal supuesto, 
aquél se presenta ante los terceros como verdadero dueño. 

Sin embargo, en las relaciones que podríamos llamar internas 
entre endosante y endosatario, el vínculo existente es el mismo que 
entre comitente y comisionista: el endosatario no puede disponer a 
su arbitrio de los títulos recibidos en tales condiciones ni del impor
te que en virtud de los mismos perciba. El debe cumplir el manda
to en los términos en que le ha sido conferido, lo mismo que debe 
hacerlo el comisiohista. No puede, pues, dudarse de la similitud de 
situaciones entre el comisionista y el endosatario por endoso perfecto 
o en blanco, si bien con simple encargo de efectuar la cobranza y cus
todiar el importe por cuenta del endosante, o de realizar pagos de
terminados con su valor. Por ésto también, apartándonos de la ge
neralidad de los autores que colocan este caso como una hipótesiB 
distinta (55 ), la incluímos en la hipótesis que contempla la situación 
del comitente en la quiebra del comisionista: el fundamento de la 
acción reivindicatoria es, en ambos casos, el mismo. 

Estudiadas así, las dos hipótesis que contemplan el Código de 
Comercio en el título que trata de la reivindicación, y determinado 
su fundamento respectivo, & ha quedado demostrada nuestra afirma
ción de que esas hipótesis contienen un jtts singulare, es decir casos 
especiales de reivindicación irnpropia, a los cuales sólo la quiebra 
da nacimiento y que desaparecen cuando el auto de quiebra es revo
cado o dejado sin efecto a pedido del acreedor~ 

Creemos, fundadamente, que sí. Las dos hipótesis referidas no 
se hallarían comprendidas en los casos reivindicatorios contemplados 
por el Código Civil. No es que su fundamento sea distinto, pues he-

(55) Obarrio. Ob. Cit. Pág. 309. Vol. L - Ruiz Guiñazú, Ob. Cit. Pág. 268. -
Ch. Lyon Caen et L. Renault. Ob. Cit. Pág. 1077 y sgtes. Conforme con el 
texto, Bonelli, Ob. Cit. Pág. 537. 
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mos demostrado cómo la reivindicación no puede tener otro funda
mento que la propiedad; pero, mientras en el derecho común el do
minio forma la base esencial y única de la acción, y debe ser preexis
tente a la posesión del tercero contra el cual se dirige el derecho de 
reivindicación en la quiebra, si bien basado en el dominio, se acuer
da a aquél que había dejado de ser propietario ~ caso del vende
dor - o que había dejado de serlo en forma condicional - caso 
del comitente - es decir al que voluntariamente se había despojado 
de la posesión ; de tal modo que la posesión del tercero - fallido -
€S preexistente el dominio del que reivindica; aquí, la quiebra es la 
que hace renacer una propiedad que se había extinguido, (por lo me
nos en el vendedor) y juntamente con esa vuelta al dominio, acuer
da el medio de readquirir la posesión; allá, en cambio, el dominio ha 
debido constituirse por algunos de los modos de adquisición de la 
propiedad. 

Por las reglas del derecho común jamás hubiera sido posible 
al vendedor reivindicar mercaderías ya d~spachadas al comprador, 
pues habiéndose trasmitido la propiedad de los efectos vendid{1s por 
el ~imple consentimiento seguido de la tradición simbólica, la falta 
de posesión material del fallido en nada hubiese modificado los 
efectos del contrato de compra-venta. Es cierto que este argumen
to no es decisivo, por sí sólo, para afirmar la existencia de un jus 
singttlare, pues la ampliación que la ley comercial hiciese del derecho 
de reivindicación, a casos no comprendidos en el Código Civil, no 
podría considerarse como un jns singtüare; pero, es que no se tra
ta de una mera ampliación a situaciones no previstas por el derecho 
común, sinó de la creación de un derecho especial de forma y conte
nido distinto, que se proteje con la acción reivindicatoria. 

Y para demostrar de una manera definitiva este aserto, sólo 
necesitamos agregar, a las características señaladas, esta otra: mien
tras en el Derecho Civil la prueba de la propiedad es esencial y única 
para que la acción prospere, (56

), de tal modo que si el sctor no con
sigue probar su dominio será vencido en sus pretensiones, en los ca
qos especiales de reivindicación en la quiebra, la prueba de la pro
piedad no es exigida en ninguna de las dos hipótesis. 

(56) Baudry Lacantinerie, Ob. Cit. Vol. VI. N° 235. - Zacharie Crome, Ob. Cit. 
Vol. I. Pág. 575. 
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Tratándose del vendedor a quien no se ha pagado el precio, 
que reivindiea las mercaderías que aún no han entrado en la 
posesión material del comprador fallido, bastará, para que la ac
ción prosopere, que el actor pruebe estos dos extremos : la opera
ción de venta y la falta de posesión material o efectiva del fa
llido en el momento de declararse la quiebra. Producida esta prue
ba, y siempre que no sea enervada por haberse vendido las merca
derías a un tercero de buena fé, o porque, habiendo éllas ent:r:a-

' do en los almacenes del fallido después de la declaración de quie
bra, se hubiesen confundido en forma tal que la individualización 
resulte imposible, la reivindicación será procedente, sin necesidad 
de que el vendedor demuestre que es propietario. 

Más aún, ni siquiera sería aceptable una oposición fundada en 
la circunstancia de que el actor no era dueño de lo vendido, y toda 
la prueba gue se destinase a este objeto, resultaría ineficaz. Y se ex~ 
plica que así sea: a diferencia de lo qu~ ocurre en la reivindicación 
ordinaria, donde la propiedad forma la razón de ser del derecho 
que se pretende y debe ser acreditada, aquí esa propiedad es atri
buída al reivindicante por ministerio de la Ley; nace de la presun
ción de que el vendedor ha enajenado lo que es suyo, sin que se¡¡, n~
cesaria la demostración de que efectivamente le pertenece. Este de-
1echo toma su origen de la resolución de la venta que se produce 
a raíz de la Litis entablada por el vendedor y como efecto de la 
quiebra; por éso decíamos que se trata de un derecho especial, que 
da lugar a esta forma particular de reivinflicación impropia en la 
cual la prueba de la propiedad no se exige, por cuanto la ley la 
presume. 

No se trata, tampo<;o, de la presunción de propiedad que resulta 
de la posesión de cosas muebles, puesto que, precisamente, es esa 
posesón la que aquí no existe. 

Las mismas características presentan la reivindicación del comi
tente, y la del endosante que hemos comprendido en la segunda hi
pótesis estudiada. N o deben ellos probar la propiedad de las merca
derías o de los títulos sinó que les basta con demostrar que las merca
derías que se reivindican fueron entregadas a título de Comisión 
al fallido, y que el endoso de los títulos, si bien perfecto o en blan
co, fué hecho con el encargo expreso de reservar su valor por cuen-
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Contiene, entonces, este derecho de reivindicación en la quie
bra, un verdadero jtts singnlare propio y exclusivo del estado de 
falencia, y tiene por base la defensa que la ley ha debido crear pa
ra proteger situaciones que, no previstas al forma1:se la relación que 
les ha dado na(Jimiento, han sufrido una modificación radical a con
secuencia del estado de quiebra, modificación no imputable a nin
guna de las partes. 

Bonelli, el primero que, a nuestro juicio, ha sentado esta tesis, 
no le ha dado, sin embargo, un completo desarrollo; por el contrario, 
hace notar que la cuestión, si bien importante en Italia donde se ha 
establecido un procedimiento especial para las quiebras por el Art. 
807 del Código de Comercio, carece, sin embargo, de trascendencia 
en los países donde no existen normas especiales de procedimiento, 
como en Francia, (57

), por lo que es dable pensar que el legislador 
no ha entendido crear una Institución reivindicatoria propia de la 
I1ey de Quiebras. 

Nuestra opinión vá más allá que la del ilustre autor, y creemos 
que la distinción tiene importancia práctica y dodt·inarüt, cualesquie
ra sean las normas procesales aplicables a las quiebras, con tal que 
la acción reivindicatoria ordinaria haya sido legislada con el concep
to clásico de defiensa de la propiedad. Para sostenerlo así nos basta 
el análisis que acabamos de hacer, del cual resulta esta diferencia 
fundamental qu,e perfila con toda nitidez el instituto de la reivindi
cación en la quiebra: en la acción reivindicatoria ordinaria toda la 
contienda se desenvuelve alrededor de la prueba de la propiedad; 
en el caso de quiebra, el litigio se reduce a demostrar la existencia 
de un vínculo contractual entre actor y fallido antes de la quiebra, 
vínculo que se disuelve como efecto de ésta y en cuya "irtud, deben 
volver al actor objetos u efectos de los cuales él mismo se despojó. 

Y desde el punto de vista doctrinario, la importancia resulta 
de que, teniendo ambas reivindicaciones por fundamento jurídico la 
propiedad, se eliminan todas las críticas hechas al empleo de la pa-

(57) Bonelli. Ob. Cit. Pág. 538. Nota 6 bis. 
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labra reivindicación por la Ley de Quiebras; se dá una base só
lida a 1()s derechos del vendedor y del comitente legislados por los 
Arts. 98, 109 y 112 de la misma Ley; se llega a m1a sistematización 
científica de la institución reivindicatoria en la quiebra, y se mantie
ne, s,in desnaturalizar, el carácter real que la acción trae desde sus 
orígenes, y que ha conservado hasta nuestros días. 

CAPITULO III 

REIVINDICACION DEL VENDEDOR 

A) Condiciones para su ejercicio. - B) Obligaciones del ven
dedor. - e) Efectos. 

A) La protección establecida por la ley en favor del vendedor 
que, sin haber percibido el precio, despachó los objetos al comprador, 
está sometida a condiciones especiales, que son consecuencia del ca
rácter excepcional de esa protección. Es indiferente, por otra parte, 
que la venta haya sido al contado o a plazo, que sea comercial o 
civil, que se trate de mercaderías en su significado preciso o de otros 
objetos, como títulos de renta, acciones de sociedades anónimas, (58

), 

etc., pues a todos JJStos casos alcanza la protección legal. 

1°. ~a primera y más importante condición es que el fallido, 
hasta el momento de la doolar:~J-ción de quiebra o su presentación 
en convocatoria, no haya adquirido la posesión material o efectiva 
de la cosa vendida, ni directamente ni por medio de un comisionado ; 
no se extingue pues, el derecho del vendedor, por la simple tradición 
simbólica hecha al comprador. 

El momento decisivo para fijar el derecho del vendedor, es el 
de la presentación en convocatoria o el del auto de quiebra, sin que 
tenga ninguna influencia la fecha de la cesación de pagos. 

Pero, ¡,qué debe entenderse por posesión efectiva? Es intere
sante dilucidar esta cuestión ya que de ella depende la procedencia 
o no de la acción reivindicatoria. 

La posesión efectiva del comprador importa desposesión abso-

(58) El Art. 98 de la Ley de Quiebras habla de "efectos o cosas", circunstancia que 
autoriza el alcance que damos al derecho del vendedor. 
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mta para el vendedor; luego, cuando los objetos vendidos han sido 
colocados en situación tal, que el vendedor no pueda ya realizar nin
gún acto de dispt!J!;ición, ni dar orden alguna respecto a los miE;mos, 
se ha despojado totalmente de la posesión, y todo vínculo real des
aparece para convertirse en una mera relación creditoria. o, me
jor aún, cuando el comprador ha adquirido la disponibilidad de los 
objetos, aún sin haber entrado en sus almacenes o depósitos, se ha 
producido la posesión efectiva y, consecuentemente, la reivindicación 
queda excluída. (59

). 

La reivindicación que contempla el Art. 98 de nuestra Ley de 
Quiebras, se refiere entonces, únicamente a los casos de venta ''a 
distancia", - según la exacta expresión empleada por la doctrina 
- es decir, a aquellas ventas que requieren el empleo de un inter
mediario, el porteador o empresario de transportes, para poner los 
objetos al alcance y disposición del comprador; no basta, pues, pa
ra que la defensa legal sea aplicable, la circunstancia de que el ven
dedor y comprador estén domiciliados en plazas distintas, puesto 
que, si en estas situaciones el comprador recibe del vendedor l~ ob
jetos comprados y los transporta en sus propios vehículos, ha adqui
rido ya la posesión efectiva, y aún cuando la quiebra se produjera 
antes de que las mercaderías hayan llegado a su destino, la reivindi
cación sería improcedente. 

Esta característica de¡ derecho que consagra el Art. 98 citado, 
permite, con ayuda de disposiciones expresas de nuestro Código, dar 
fijeza al concepto de ''disponibilidad'' a que hemos hecho referen
cia; fijeza tanto más necesaria cuanto que, en esta delicada materia, 
toda imprecisión o confusión acerca de los derechos del vendedor, 
puede ser de ·irreparable gravámen, tanto para él, como para el 
comprador o su concurso, dada la naturaleza de los objetos sobre 
los cuales versa, de ordinario, la operación de compra-venta. 

La intervención del porteador o empresario de transportes, dá 
nacimiento a un contrato en cuya formación la persona del compra
dor no interviene para nada; la convención se forma entre vende-

(59) No sustenta la misma opinión, Obarrio, Ob. Cit. Vol. I, Pág. 319, pues según 
él, la tradición que excluye la 1'eiv1ndicación debe consistir (':n la entrega de la 
cosa vendida y el recibo de la nüsma por parte del coínprado1·, en sus al1nacenes, 
depósitos u ot,·os luga>·es análogos. 
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dor, que asume el rol de cargador, y el conductor. Pero, los derechos 
que en ese contrato se estipulan y que forman las obligaciones del 
comisionista de transporte, no lo son a favor del co-contratante, si
no de un tercero, el consignat!J,rio, en este caso, el comprador. Esta 
ausepcia del que podríamos llamar beneficiario del contrato de trans
porte, en la formación del mismo, ha determinado a la mayoría de los 
escritores (60

), a considerarlos como contratos a favor de terceros, y 
en los cuales la dificultad surge, corno dice Josserand, cuando se tra
ta de fijar quién deba ser el beneficiario del derecho, cómo deban 
repartirse las atribuciones entre el remitente y el destinatario, y de 
determinar el momento hasta el cual tendrá la disponibilidad de la 
operación el primero y desde cuándo tomará la directiva el segundo. 

A este respecto, nuestro Código de Comercio contiene una dis
posición bastante precisa, la del Art. 191, según la cual ''el carga
dor o el legítimo tenedor de la carta de porte puede variar la con
signación de los efectos, y el conductor o comisionista de transporte 
está obligado a cumplir la nueva. orden, si la recibiera antes de hecha 
o exigida la entrega en el lugar estipulado ... " Esta facultad de mo
dificar el destino de la carga, que, dada su generalidad, podría apa
recer en oposición con el derecho de propiedad que hubiera adquiri
do el destinatario, se explica, sín embargo, en virtud de la absoluta 
desvinculación del contrato de transporte con el relativo a los dere
chos que puedan alegars«:) §<?~re los objetos. Frente al conductor, 
dice Vivan te, ( 61

), hay un remitente y un destinatario: la indaga
ción de sus efectivos derechos sobre las mercaderías está fuera del 
contrato de transporte (62

). Una cosa es, entonces, el derecho de 
propiedad, y otra distinta el derecho de cambiar el destino de los 
objetos cargados. 

Ahora bien, de la disposición legal que hemos transcripto, re
sulta que el derecho a modificar la consignación de la carga - y 

(60) L. Josserand. "Dei Contratti di Trasporto". Traduc. italiana del Prof. T. C. 
Giannini. Pág. 423. N° 383. -Cesare Vivante. Ob. Cit. Vol. IV. No 2081. 
5a Edic. - Siburu. Ob. Cit. Vol. III. Pág. 269 y sigts. - Navarrini. Ob. 
Cit. Vol. III. Pág. 143. - Giovanni Pachioni: II Diritto del destinatario nel 
contrato di Trasporto, en la Rivista del Diritto Comm. Año 1908. 1" Parte. 
Pág. 757.- Codigo Civil francís .. Art. 1121. - Cód. Civil Arg. Arts. 1161162. 

{61) Ob. Cit. Vol. IV. Pág. 553. 

(62) El Art. 195 de nuestro Código de Comercio, prohibe al conductor investigar el 
título que tenga a los efectos el cargador o destinatario. 
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en este derecho debe comprenderse el de ordenar su reenvío al pun
to de origen y el de que se suspenda toda entrega al consignatario 
- corresponde tanto al cargador como al destinatario cuando éste 
se hallara en posesión de la carta de porte; y tratándose de una fa
cultad así, indistintamente establecida, parece indudable que el por
teador debe sujetarse a las instrucciones del que primero la ejerci
te, o, precisando mejor el concepto, creemos que el derecho a variar 
el destino de las mercaderías _corresponde, en princigio, al cargador; 
pero, tan pronto como el destinatario, en posesión de la carta de 
porte o del título que la reemplace, notifique al conductor su volun
tad de cambiar el destino o de transferir su consignación a un ter
cero, cesa todo derecho de parte del cargador y ya no podría, en 
consecuencia, ordenar la modificación del punto de destino ni la 
suspensión de su entrega al destinatario. ( 63

). 

Esta es la única interpretación que permite armonizar lo dis
puesto por el Art. 191 con lo que prescribe el Art. 1476 del Có
digo de Comercio. 

En efecto, si aceptásemos la opinión de Siburu, resultaría que, 
en la mayor parte de los casos el derecho del vendedor no podría ha
cerse efectivo con la facüidad que la Ley quiere, ya que el simple 
hecho de la emisión a la orden o al portador, de la carta de porte, 
bastaría para inutilizarlo, pues, si en tales casos, el vendedor no tie
ne facultad para ordenar al porteador la suspensión de la entrega de 
la carga, aún cuando el destinatario no haya practicado ningún ac
to de los que pueden hacerle adquirir la disponibilidad, la reivindi
cación se dificultará y la ley habrá sido burlada en su espíritu. 

No queremos, con ésto, significar que, por el sólo hecho de que 
el vendedor no plJ.eda ya modificar el destino de la carga, ha desapa-

(63) Siburu, en la obra citada, comentando el Art. 191 del C. de C. formula, a este 
respecto, una distinción que no· nos parece aceptable, según que la Carta de Por
te sea nominativa, o bien a la orden o al portador, estableciendo que, en el pri·· 
mer caso, la disponibilidad de las mercaderías corresponde al cargad01·, hasta tan·· 
to se· haga exigir la entrega al c.onductor1 no así en el segundo, en que el carga
dor no tiene ningún derecho. Y nos parece inaceptable esta tesis, por cuanto el 
Art. 191 no establece, como lo hace, por ejemplo, el Art. 396 del Código de Co
mercio Italiano, la prioridad del derecho del tenedor, cuando la Carta de Porte 
es a la orden o al portador, sobre el del cargador; por el contrario, la con
junción alternativa o, empleada en el artículo, indica que el derecho allí esta
blecido puede ejercitarse indistintamente, vale decir, se trata de un del'e(;ho po

tencial, CUJ' a efeC'ti·d<.lad dependt: de la p1 i01ldall de su ejercicio. 
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recido toda posibilida9. de reivindicadón; pero si qué, con el al
cance que Siburu atribuye a la Carta de Porte extendida a la or
den o al portador, se facilitaría el fraude, en perjuicio del vendedor. 

Aparte de que es inconciliable con la realidad de las cosas, con
side!ar la Carta de Porte como un verdadero papel de comercio. 

Decíamos que la sola circunstancia de que el Jendedor carez
ca de derecho para cambiar el destino de la carga mediante una 
simple orden al porteador, no significa que la reivindicación sea del 
todo imposible, pero sí que se vería de tal modo dificultada, que, en 
muchos casos, la defensa legal sería ilusoria. Aclaremos ésto con un 
ejemplo: supóngase que, ante la perspectiva de ser declarado en 
quiebra, el comprador, en posesión de la Carta de Porte, y en el de
seo de apropiarse las mercaderías sin hacerlas entrar en el concur
so, ordena al porteador el cambio de destino y las consigna a un 
terceto; o bien que, declarada la quiebra, el Síndico provisorio pro
cede al retiro de los efectos y los introduce en los almacenes del fa
llido, confundiéndolos de tal modo éon los demás bienes que toda 
individualización resulta imposible. 

En cualquiera de estos dos casos, la acción reivindicatoria no 
ha sido aniquilada por el hecho de que el vendedor nada pueda ol:'
denal:' al empresario que realiza el transporte, pero sí ha sido anu
lada en sus efectos desde que, en el primer caso, por lo mismo que 
la mala fé ha sido la co~~~~era del comprador, habrá cuidado bien 
de substraer las mercaderías a la acción del vendedor, y cuando és
te pretendiera intentarla se encontraría con que los objetos han detl
aparecido; en cambio, manteniéndose, como lo sostenemos nosotros, 
la facultad en el vendedor para ordenar la suspensión del curso del 
transporte, aún cuando la Carta de Porte estuviese a la orden o 
al portador, podría aquél prevenir los efectos de la mala fé del com
prador, ordenando al empresario que suspenda toda entrega, aún 
antes de que se haya llegado a la quiebra. Es cierto que, en esta for
ma, el vendedor va corriendo el riesgo de que se le haga responsa
ble por incumplimiento del contrato de compra-venta en el caso de 
que la quiebra no se produjese; pero, entre esa eventualidad desfa
vorable y la seguridad de salvar sus mercaderías, no hay duda de 
que optará por ésto último, que es seguro, sin preocuparse de aque
llo, que es problemático. Y lo mismo ocurrirá en el segundo caso, en 
el cual la eficacia de la acción reivindicatoria, habría desaparecido. 
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Concretando, pues, nuestro concepto acerca de lo que debe en
tenderse por ''disponibilidad'' de las mercaderías en viaje, formula
remos los siguientes principios: Durante el transporte, el vendedor 
puede, siempre que lo haga antes que el comprador, ordenar el cam
bio de destino de la carga, o la suspensión de su entrega al destina
tario. Si el comprador se hublese anticipado a ejercer ese derecho, 
habría adquirido la "disponibilidad" de la mercaderías y, en con
secuencia, la reivindicación quedaría excluída. Bien entendido que, 
para que ésto ocurra es indispensable que el acto de disposición rea
lizado por el destinatario responda a una operación de venta he
cha de buena fé o a la constitución de una prenda en las mismas 
condiciones. ( Arts. 105 y 107 de la Ley de Quiebras). 

Supongamos ahora, que el destinatario, antes de ser declarado 
en quiebra, ordena cambiar el destino de la carga y la consigna a 
su comisionista. Esta medida, ¿importa un acto de '' disponibilid¡_td'' 
suficiente a impedir la reivindicación? Según los principios que deja
mos expuestos, la negativa se impone. Los únicos actos de disposición 
qué durante el viaje puede hacer el adquirente y que excluyen la 
reivindicacióp una vez cumplidos, son la venta o la constitución de 
prenda a favor de terceros de buena fé; pero el envío de los objetos 
a un cómisionista, no es ninguna de estas dos cosas, y de ahí que, en 
tal supuesto, si la quiebra se produce antes de que el comisionista 
entre en posesión efectiva de las mercaderías, la reivindicación será 
procedente. 

Distinta sería la solución si en vez de ordenar el <;.ambio de desti
no de la carga, el comprador las recibiese en el punto de arribo y 

después de abomrdos los gastos de flete, etc., y de efectuada la des
carga, despachase esas mismas mercaderías a su comisionista, reali
zando un nuevo contrato de transporte con la empresa. En tal su
puesto, si la quiebra del comprador se produjese antes de que los 
objetos lleg;:ten a poder del nuevo destinatario, la reivindicación no 
sería procedente, pues el comprador había entrado ya en posesión 
efectiva de los mismos. (64

) _ 

(64) Bonelli, Ob. Cit. Pág. 585, se refiere, en general, a toda l'eexpedición hecha por 
el comprador, aún con el 1nismo n1edio de transporte, y cualquiera sea el objeto, 
pues, el espíritu de la Ley, dice, es sien1pre el 1nismo; recibida la carga, cesa el 
tránsito. La reivindicación no es ya admisible. - Ramella, Fallimento, VoL II. 
Pág. 69, se configura el caso de que las Inércaderías después de recibidas por 
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La llegada de las mercaderías. al punto de destino no basta pa
ra hacer adquirir al comprador la disponibilidad,. ya que es indis
pensable un acto positivo de su parte, que haga visible su calidad 
de poseedor, como sería el pago del flete, la descarga de los objetos 
y que sean puestos a su disposición en algún local aunque sea de la 
propia empresa de transportes. Estos hechos serían suficientes, se
gún lo dispuesto por el Art. 98 de la Ley de Quiebras, para excluir 
la reivindicación, ya que ellos importan la posesión efectiva de la 
cosa. (65 ). 

Todas las dificultades que puede originar en la práctica la apli
cación del citado precepto de nuestra Ley de Quiebras son debidas 
a las ambigüedad de las palabras "posesión efectiva" que emplea 
para fijar el límite del derecho del vendedor, dificultades que se 
agravan en presencia de lo que el Art. 463 del O. de Comercio de
nomina tradición simbólica. En efecto, la doctrina es uniforme en 
considerar como tradición efectiva la entrega de las llaves del local 
donde se hallan los objetos vendidos ( 66 ), cuando para retirarlos no 
sea necesaria ninguna intervención del vendedor, criterio perfecta
mente lógico, pues si por tradición se entiende el ªcto que coloca 
a la persona a cuyo favor se cumple, en condiciones de ejercer di
rectamen.te cualquier acto de aprehensión o disponibilidad física, na
da más significativo para demostrar que ese acto se ba cumplido, 
que hacer entrega de las llaves del local donde se eneuentran esos 
objetos. Sin embargo, para 11aestro Código, esa forma de tradición 
se considera puramente simbólica, (Art. 463) y, producida la quie
bra del comprador que se hallara en posesiqn de las llaves del local 
que guarda las mercaderías, éstas serían reivir\dicables por el vende
dor. Pero, aparte de este caso, no son menos aptos a producir con
fusión, algunos de los otros que menciona el mismo Art. 463. 

A este respecto, mucho más expresivo es el Código de Comercio 

el comprador, fuesen ree~pedidas al mis1no vendedor para. un objeto especial, por 
ejmnplo, a título de depósito, y afirma que, en tal supuesto, el vendedor no po
dría ejercer el derecho de retención, de lo cual debe deducirse, lógicamente, que 
tampoco podría ejercitar la acción reivindicatoria. Jliiontessori, Ob. Cit. Pág. 171. 
Ziino, ob. Cit. Pág. 90. 

(65) Ziino. Ob. Cit. Pág. 93. 

(66} Obarrio, Curso de D. Comercial. Pág. 521. Vol. I. - Ziino, Ob. Cit. Págs. 
113 y 114. Bonelli. Ob. Cit. Pág. 596. Montessori, Ob. Cit. Pág. 147. Na
vanini, Ob. Cit. Vol. VI. Pág. 208. N° 2326. 
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Italiano, (Art. 804), o el Art. 576 del Código de Comercio Francés, 
el primero de los cuales exige, para que la reivindicación no s~a 
viable, que las mercaderías hayan entrado en los almacenes del com
prador, o hayan sido recibidas a su disposición en algún depósito 
público, o en los depósitos de su comisionista encargado de venderlas 
por su cuenta ; de modo que ni aún sería suficiente para excluir la 
reivindicación, el ingreso de las mercaderías en los almacenes del co
mi:,;ionista si éste tuviese el simple encargo de custodiarlas o de reali
zal· alguna otra operación que no sea la de venta (67

). Resulta de 
aquí, una mayor precisión que la fórmula de nuestra Ley, a la vez 
que hace más rigurosa la exigencia de la posesión efectiva para ex
cluir la reivindicación. 

Tan es ésto exacto, que, por el derecho italiano, el caso que plan
teamos precedentemente, del reenvío de las mercaderías al comisio
nista después de recibirlas en la estació_n el comprador, se resolvería 
en sentido contrario, es decir, sería procedente la reivindicación, 
pues no basta la toma de posesión, sino que es necesario el ingreso 
en los almacenes del comprador o del comisionista encargado de la 
venta. 

Por otra parte, si bien el derecho del vendedor sólo existe cuan
do al tiempo de dictarse el auto de quiebra el comprador no ha ad
quirido la ''disponibilidad'' de las "mercaderías, no es, en cambio, 
necesario que esa situación subsista al tiempo de entablarse la ac
ción, y ésta será siempre procedente aún si la demanda se interpone 
cuando ya el comprador había entrado en la posesión efectiva de 
las mercaderías, pues la reivindicación, como dice Ramella, no obra 
cual un derecho de secuestro o de embargo. ( 68

). 

Estos casos pueden presentarse con frecuencia cuando el com
prador no va directamente a la quiebra, sino que se presenta pi
diendo la convocación de sus acreedores. Las mercaderías que al 
tiempo de dictarse el auto corresponaiente no habían entrado en la 
posesión efectiva del comprador, serán reivindicables aún cuando, 
con posterioridad, y en virtud de la facultad de administrar que el 

(67) Ziino, Ob. Cit. Pág. 96. Contra la afirmación del texto, que es la de la Ley. 
J\Iontessori, Ob. Cit. Pág. 17 4, y, al parecer, también Bonelli, según una breve 
nota (N° 13) puesta al pié de la pág. 585. 

(68) Obflrrio··Malagarriga. "Estudio sobre las quiebras". Vol. 1°. Pág. 313. Ruiz Gni
ñazú, Ob. Cit. Pág. 271. Armengol, Ob. Cit. Pá.g. 511. 
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convocatario conserva, entren en sus almacenes o depósitos o en los 
de su comisionista. Igual ocurrirá cuando sea el Síndico el que 
adquiera esa posesión. 

Contemplando estas situacion~s, nuestra Ley de Quiebras ha es
tablecido, en el segundo inciso de su Art. 99, que la prueba de la 
identidad de las mercaderías será admitida aún cuando se hallasen 
deshechos los fardos, abiertos los cajones o disminuído su número. 
Este precepto no puede tener, en la economía de nuestra ley de quie
bras, otro alcance que el que aquí le atribuímos, pues si por expresa 
disposición del Art. 98, la reivindicación es improcedente cuando el 
comprador ha entrado en posesión efectiva del as mercaderías, & có
mo hablar de individualización, una vez que ellas hubieran entrado 
en los almacenes del fallido al tiempo de declararse la quiebra~ Es 
evidente que si esta situación se había producido, ya no hay medios 
de reivindicar y no hay tampoco para qué hablar de los caos en que 
los fardos o cajones hubiesen sido abiertos. El inciso que hemos trans
cripto tenía mejor explicación en el Código de Comercio de 1889, -
del cual ha sido trasladado, sin enmiendas, a la Ley actual - cuyo 
Art. 1503 (semejante al 98 de la ley vigente) establecía que la rei
vindicación era' procedente cuando el comprador quebraba antes de 
haber pagado el precio, con tal que antes del día seña"lado para la 
ape1·tura de la quiebra, no se hubiese adquirido por el fallido o su 
comisionado, la posesión efectiva de la cosa vendida. 

Es decir que, a diferencia. de lo que ocurre en la actualidad, 
el momento en el cual el comprador debía estar en posesión efec
tiva de los objetos comprados para hacer improcedente el derecho 
del vendedor, se fijaba en el día de la cesación de pagos, ya que ese 
día se consideraba como el señalado para la apertura de la quiebra 
(ü 9

). Y como la cesación de pagos puede producirse con mucha ante
rioridad a la fecha de la declaración de quiebrll, durante el período 
que corre entre estos dos hechos, el comprador podía, con todo de
recho, entrar en posesión efectiva de las mercaderías; producida lue
go la quiebra, el vendedor era admitido a reivindicar los objetos que 
aún existiesen in natura en poder del fallido, para cuya demostra
ción no era obstáculo la circunstancia de que se hubiesen deshecho 

(69) Obarrio-Th1alagarriga: "Estudio sobre las Quiebras", Vol. 1°. Pág. 313. - Ruiz 
Guiñazú, Ob. Cit. Pág. 271. - Armengol, Ob. · Cit. Pág. 511. 
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41 
los fardos, abierto los cajones, o disminuído su número. Con la mo-
dificación introducida por la ley vigente, esos casos ya no pueden 
pre-sentarse desde que, según el recordado Árt. 98, para que el de
recho del vendedor no sea aniquilado, el comprador no debe tener 
la posesión efectiva el día de la declaración de quiebra, o el de su 
presentación en convocatoria. De modo pues que, si con posteriori
dad a la fecha en que se establezca como de cesación de pagos, pe
ro antes de decretarse la quiebra, el fallido entró en posesión efec
tiva de las mercaderías compradas, la reivindicación no será pro
cedente. 

Por éso decíamos que el supuesto a que alude el Art. 99, Inc. II 
de la Ley de Quiebras, sólo puede presentarse en el caso de que el 
comprador solicite convocatoria o cuando sea el Síndico el que ad
quiera la posesión efectiva; y, €n ambos casos, la acción es proceden
te aún cuando se interponga después de haber pasado las mercade
rías a la posesión efectiva de aquéllos contra quiénes se dirige la 
reivindicación. 

2°). , Tratándose de una acción real, mediante cuyo ejercicio se 
persigue la restitución de una cosa que ha vuelto a pertenecer a 
quién la esgrime, es indispensable, para su procedencia, que los obje
tos sobre los cuales recae, en el caso de que el comprador o el Sín
dico hubiesen entrado en posesión después de presentarse en convo
catoria, o de dictado el auto de quiebra - existan in natura en. 
poder del comprador o de la masa. La individualización de los obje
tos, es pues otro requisito esencial para la procedencia de la acción. 

Así lo dispone el Art. 99 de la Ley de Quiebras en su primera 
parte: ''La reivindicación establecida en el artículo precedente só
lo podrá ejercitarse respecto de los efectos que, sin haberse con
fundidos con otros del mismo género, sean idénticamente los mismos 
que fueron vendidos''. 

Las últimas palabras de este precepto parecerían excluir toda 
duda acerca de su alcance : la cosa que se reivindica tiene que ser 
exactamente la misma, en su forma y contenido, que la vendida por 
el reivindican te; de tal modo que cualquier transformación que se 
hubiese operado, excluiría, sin más recursos, la reivindicación. Tal 
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es la opinión de casi todos los autores mtcionales. (7°). 
Sin embargo, pensamos que la interpretación racional del pre

cepto, exige darle una mayor extensión a fin de armonizado con, 
la finalidad que persigue, cual es, defender, en lo posible, la si
tuación del vendedor. Lo que la ley quiere es que siempre que pue
da llegarse a determinar con precisión la identidad substancial de 
la cosa, aunque no exista en su identidad formal, la reivindicación 
sea acordada. De modo pues que, si los objetos vendidos han sufri
do alguna transformación, sea por el hecho del hombre, sea por 
obra de la naturaleza, y a pesar de ello, puede reconocerse su origen, 
ésto es, si en la nueva forma adquirida como efecto de esa transfor
mación, resulta posible reconocer que ellos procedieron del vendedor 
que reivindica, la acción debe ser admitida. 

Los mismos principios que rigen la reivindicación ordinaria, 
deben ser aplicados a los casos especiales de reivindicación en la quie
bra, y desde que por el derecho común no se niega esa facultad al 
propitario. cuyo objeto ha sufrido una transformación, siempre que 
pueda demostrarse la identidad substancial del objeto transformado 
con el que se reclama, tampoco puede negarse al vendedqr en caso 
de quiebra del comprador. 

En efecto, el Art. 2762 de nuestro Código Civil permite la rei
vindicación de cosas muebles siempre que sea posible establecer su 
identidad, y por los ejemplos gue el mismo artículo menciona, se 

( 70) Obarrk-Malagarriga: "Estudio sobre las quiebras", página 318. Ruiz. Guiñazú, Ob. 
Cit. Página 273. Si bien haciendo la distinción según que la transfprmación se 
haya operado por el hecho del hombre o por obra ·de la naturaleza; admitiendo 
la reivindicación en este caso. y rechazándola- en el otro. Pero, t qué fundamento
jurídico puede tener esta distinción~ Absolutan1ente ninguno: o se exige que la 
cosa exista en su plen~ individualidad, y entonces, cualquiera S~it la cau,sa de la 
transformación, la reivindicación no será procedente, o se acepta que basta demos
trar la identidad originaria, y, en tal caso, la causa que produjo el cambio nun· 
ca podría influir en el éxito de la acción. - A1·mengol, Ob. Cit. Págs. 510 y 520, 
también cree que la reivindicación no procede sino cuando el obj('to existe en su 
for1na primitiva; pero como conside-ra injusto negar todo derecho al vendedor, abo
ga porque se le conceda un privilegio especial sobre el objeto producto de la 
ti·ansformación; pero, con ésto, Ármengol no modifica la interpretación que ya 
le da Obarrio, pues no estando reconocido expresamente por la Ley el privilegio 
que él desearía se acordase al vendedor, y no pudiendo existir Qtros privilegios 
que los sancionados por la Ley, lógica1uente toda su argumentación acerca de 
la injusticia que se haría con el vendedor, sólo sirve para ponei· de manifiesto una 
aspiración personal, sin agregar nada al concepto con que el Art. 99 debe ser 
interpretado. - :Malaganiga, Ob. Cit. Toina IV. Pág. 331. - Ver también, 
Taller, Ob. Cit. Página 1114. 
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deduce, con toda evidencia, que lo que el Código exige es sólo la 
id~ntidad en cuanto a la substancia del objeto que se reivindica, aún 
cuando la forma haya cambiado. Supongamos que un sastre ha trans
formado en traje las telas recibidas dei vendedor que reivindica; en 
este caso, la identidad del objeto puede fácilmente ser determinada 
y la acción del vendedor debe prosperar y hacerse efectiva sobre el 
producto de esa transformación, es decir, sobre los trajes. 

Una disposición precisa del Código Civil Italiano, la del Art. 
468, ha llevado a muchos escritores de ese país, a sostener la proce
dencia de la reivindicación en casos de transformarse, por ejemplo, 
la uva en vino, el trigo en harina, etc. (71

) ; y si bien ellos estudian 
estos supuestos refiriéndolos a la Teivindicación ordinaria en la 
quiebra, como ser el caso de depósito hecho sin trasmisión de propie
dad, - lo cual se explica si se tiene en cuenta que por el derecho co
mercial italiano no podrían presentarse situaciones en las que fuera 
necesario individualizar mercaderías vendidas, desde que respecto 
de éstas bastaría la simple entrada en los almacenes del fallid~ pa
ra que desaparezca toda posibilidad de reivindicación, (Art. 8Q4 del 
C. de C.)-pueden, sin embargo, sus principios estudiarse entre nos
otros con relación a los supuestos de reivindicación especial en la 
quiebra, desde que nuestro Código no excluye esta acción por el so
lo hecho de haber entrado, esas mercaderías, en la posesión efectiv;:t 
del comprador o del concurso, cuando esa posesión es posteri9r al au
to de quiebra o a la presentación en convocatoria. 

Bien pues, aceptado por nosotros el principio de que la trans
formación formal de los efectos no excluye la reivindicación, no po
dríamos sostener su procedencia cuando la transformación ha con
vertido las mercaderías en una substancia distinta, como ocurre en 
la transformación de la uva en vino. La nueva especie que aquí re
sulta ha hecho perder toda posibilidad de individualización ; en el 

(71) Bonelli, Ob. Cit. Pág. 542, dice en la nota 6: "Ordinaliamente si suole enun
ciare che la transformazione di natura, como d-ell'uva in vino, del lino in tela, del 
grano in farina, importa perdita dell'individualita e quindi inammisibilitá della 
l'ÍVendicazione. l\ia, ÍO non Veggo davve-ro le l'Rgioni d'u11a deroga alle norme ordi
narie della rivendicazione civile anche se ristretta questa interpretazione all'ipotesi 
¡·ivendicazione. J\tla, w non veggo davyero le ragioni d'una deroga al1e norme ordi
mel·ei in nah.vra; perché questa espressione ha ben altro significato." - Ziino, Oh. 
Cit. Pág. 29. - Navarrini, Ob. Cit. Vol. VI. Nos. 2309 y 2319. - Contra 
Ramella, "'Fallimento", Vol. II. No 3404. - Vidari. Ob. Cit. Pág. 614. 

AÑO 14. Nº 9-10. NOVIEMBRE-DICIEMBRE 1927



-46-

vino no aparecen ni remotamente los signos de la uva con que fué 
elaborado y, como dice Ramella (72

), aquí los objetos han sufrido 
una transformación tal que los ha vuelto irreconoscibles y sin ras
tros de su proveniencia, pues por cambio de especie, se ha converti
do en una cosa de naturaleza distinta. 

Por otra parte, en nuestro Código Civil (Art. 2567) el princi
pio que rige en materia de especificación o transformación, es dis
tinto al consagrado por el Código Civil Italiano (Art. 468) . 

Entonces pues, toda vez que se realiza una modificación en los 
objetos consistente en el cambio de substancia, la reivindicación no 
es procedente. 

De los principios expuestos se deduce que, en tesis general, no 
pueden ser objeto de reivindicación las cosas fungibles, cuando su 
confusión con otras iguales ha hecho desaparecer la especie en el 
género. Sin embargo, no es ésta una caractrística que haga a la 
esencia misma de las cosas fungibles, sino más bien a su naturaleza, 
a la impotenciá en que normalmente se encuentra el vendedor de 
constatar en ellas, las cosas de su propiedad; a la dificultad, en fin, 
de establecer la relación de identidad substancial que debe existir 
entre las me'rcaderías vendidas y las que se reivindican (13

). Donde 
esta dificultad no exista, la reivindicación debe acordarse. 

Tampoco es obstáculo a la procedencia de la acción, la circuns
tancia de que sólo exista, en poqer del comprador o del concurso, una 
parte de los objetos vendidos, en cuyo caso el reivindicante recibi
rá los que se encuentren al tiempo de la sentencia y por el saldo de 
precio entrará a formar parte de la masa como acreedor común. 

3°). Un tercer requisito - que más bien vendría a ser el pre
supuesto lógico, no digo de la acción, sino de la defensa misma con
sagrada en favor del vendedor-, es que el precio no haya sido ín
tegramente pagado. Y decimos íntegramente, porque, cuando sólo 
se ha pagado una parte, el vendedor puede reivindicar la totalidad 
de los efectos con cargo de reil1tegrar a la masa el valor de lo reci
bido a cuenta. Así resulta de lo dispuesto por el Art. 100 de la Ley 
de Quiebras. (74

). 

(72) Fallimento. Vol. II. Página 50. 
(73) En igual sentido Bonelli. Ob. Cit. Pág. 541. 
(74) Es realmente extraordinaria la confusión de conceptos en que incurre Armengol 

( Ob. Cit. Págs. 520 y 521) al estudiar este precepto del Código. 
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Hay, sin duda, en esta disposición, un exceso de protección de 
los derechos del vendedor. La finalidad de la ley se cumple haciendo 
que el vendedor no quede sometido \1 la ley del dividendo en lQ qu{l 
respecta al precio de mercaderías que a la época en que se produce 
la modificación fundamental en el patrimonio del fallido como efec
to de la quiebra, no habían entrado aún, en forma efectiva, a su 
patrimonio. Pero, ¡,qué razón puede justificar el derecho a que se 
le devuelvan objetos que ya le fueron abonados? Más lógico hubie
ra sido mantener para el caso de reivindicación en la quiebra, el 
principio consagrado por el Art. 216 del Código de Comercio, se
gún el cual en los contratos en que hay hechos ya realizados, los que 
se han cumplido quedan firmes y producen, en cuanto a ellos, las 
obligaciones del contrato. De tal modo que, respecto a la parte de 
precio abonada, que corresponde a una determinada porción de mer
caderí¡¡,s, ese pago y estas mercaderías, debieran considerarse como 
hechos definitivos y no susceptibles de modificación. 

Una sola excepción correspondería establecer a este principio, y 
sería para las ventas de cosas indivisibles, en ¡as cuales la rei:yindi
cación abarcará el total de los objetos. 

No se opone a esta tesis, el principio que hemos aceptado como 
:fundamento de la reivindicación del vendedor en la quiebra del 
comprador, cual es, el de la resolución del contrato, pues nada im
pide considerar rescindida la operación de compra-venta, sólo por 
la porción no pagada de mercaderías. 

La solución que consagra nuestra ley, decíamos, excede los lí
mites de la defensa debida al vendedor y puede, en ocasiones, sig
nificarle un verdadero enriquecimiento sin causa, a costa de los de
más acreedores. En efeeto, supongamos que la venta se tefiera a 
mercaderías de las que ¡;¡u precio oscila con marcada frecuencia, (ce
reales por ejemplo) y que al tiempo de ejercitarse la reivindicación 
el valor de las mismas hubiese subido considerablemente. Es natural 
que en este caso el vendedor que ha recibido una parte (o, a lo me
jor, la mayor parte) del precio, reivindicará la totalidad, devolvien
do el valor percibido, con lo cual habrá privado injustamente al con
curso del beneficio resultante del aumento de valor y, a la vez, ob
tenido un enriquecimiento cuya causa no será fácil encontrar. 

La resolución del contrato que se produce a consecuencia de la 
quiebra, no puede ir más allá de su objeto: evitar un perjuicio al 
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vendedor, nunca proporcionarle una ganancia (75 ). Y la solución 
que propiciamos resulta más imperiosa aún, si se tiene en cuenta 
que el vendedor puede elegir, entre reivindicar la totalidad de los 
objetos, devolviendo la parte de precio recibida, o reivindicar sólo 
la porción que corresponde a la parte de precio que se le adeuda 
(7 6

); para cuya decisión tendrá siempre en cuenta el mayor o me
nos valor cotizable de los efectos. 

La exigencia legal de que el precio no haya sido pagado para 
que nazca el derecho del vendedor, puede dar lugar a algunas difi
cult3:des si se consideran las distintas formas como puede efectuarse 
ese pago; 

El Art. 103 de Ia Ley de Quiebras se refiere al caso en que 
el vendedor hubiese recibido letras de cambio u otros papeles de 
comercio por el precio íntegro de los efectos vendidos, otorgando 
recibo simple o anotando el pago sin referirse a los billetes o let;ras 
mencionados. Es decir que, para excluir la reivindicación, debe el 
vendedor haber entregado al comprador un recibo por el precio to
tal de las mercaderías, sin hacer ninguna mención de que se le en
tregaron papeles de comercio. Esta solución es perfectamente confor
me con las conveniencias del tráfico mercantil y no debe considerar
se, como lo sostiene Segovia (Nota 4815) y lo apoya lVIalagarriga, 
contrario al Art. 812 del Código Civil, por cuanto no puede, en este 
caso, hablarse de novación de deudas, ni considerar como tal, la 
solución del Art. 103. 

En efecto, la novación importa transformar una obligación en 
otra por el cambio de alguno de sus elementos esenciales; pero con 
lo dispuesto por el citado precepto, ¡,cuál es la obligación que se ex
tingue y cuál la que nace~ No se extingue, desde luego, la obliga
ción del comprador o del concurso, pues si los papeles~ entregados 
en pago no se hicieron efectivos, la obligación subsistiría con todos 
sus alcances, sometida, tan sólo, a los efectos generales de la quiebra. 

(15) Véase nuestro "Proyecto de Ley de Quiebras y sus fundamentos" en la Revista 
de la Universidad Nacional de Córdoba, año XII (1925), Octubre-Diciémbre, en 
el cual consagramos la tesis aquí desenvuelta. Art. 177. 

(76) Esta es la interpretación que corresponde dar a la última frase del Art. 100 de 
la Ley de Quiebras,. con la cual concuerda Malagarriga, Ob. Cit. Piig. 332. - En 
contra: Segovia, "Comentario del C. de Comercio Arg.". Nota No 4806, con un 
argumento, en cierto n1oclo superficial, el de la indivisibilidad de la compra·venta. 
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No hay pues novación, por lo mismo que no se extingue la obliga
ción primitiva. Al excluirse el d,e;recho del vendedor de reivindicar 
las mercaderías, la ley tiene especialmente en cuenta que al aceptar 
aquél esos papeles endosables, ha dado nacimiento a una nueva re
lación jurídica, la que emerge de la emisión del título negociable, 
relación que puede vincular a distintas personas y que, por lo mis
mo, necesita contar con la mayor estabilidad posible. Se trata, por 
otra parte, de títulos respecto de los cuales la doctrina moderna al 
estudiar sus características, prescinde por completo de la causa que 
le ha dado origen, considerándolos con criterio esencialmente obje
tivo, todo en obsequio a la seguridad de las transacciones. E,stá pues, 
en el interés del comercio, el que una vez puestos en circulación 
esos papeles, tengan una estabilidad y seguridad semejante a la del 
dinero. La ventaja de la reivindicación es aquí reemplazada por la 
que resulta para el vendedor, de contar con un nuevo deudor: el 
tercero que deberá efectuar el pago de la letra o del papel c;orres
pondiente. 

De acuerdo a esta última apreciación, pensamos que entre los 
títulos negociables a que el Art. 103 se refiere, debe exduirse el pa
garé, ya que éste no importa ~inguna forma de pago sino, simple
mente, un medio de constatación de la deuda. Aparte de que será 
muy raro, casi excepcional, que un acreedor a quién se entrega por 
su crédito un pagaré, otorgue recibo como si se le abonara en di
nero efectivo. 

La disposición que analizamos no tiene otro objeto que ampliar, 
en interés del comercio, aún cuando a veces en perjuicio del vende
dor (si las letras o papeles no fueren abonados) los casos en que se 
considera extinguido el derecho de reivindicación, a la vez que po
ne un límite a toda pretensión de parte del comprador o del con
curso, en el sentido de que éstos no podrían, para oponerse a la 
demanda del vendedor, alegar alguna otra forma de extinción de la 
obligación emergente de la compra-venta, que no sea la de pago. 

Es sin duda, grave responsabilidad científica la de afirmar un 
principio con el cuau discrepan escritores de la talla de los que ci
tamos en la nota (77

) ; sin embargo, no trepidamos en afrontar esa 

(77) En contra de nuestra opinión: Bonelli, Ob. Cit. Pág. 582; :Montessori, O!J4 Cit. 
Pág. 141; Ziino, Ob. Cit. Pág. 87, para quién, en caso de novac16n poi' haber 
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responsabilidad convencidos de que será posible demostrar nue~tra 
tesis. 

El Código de Comercio Argentino (Art. 98), lo mismo que el 
Art. 804 del Códi'go de Comercio Italiano, establecen como requisito 
previo al nacimiento del derecho del vendedor, el de que el precio no 
hayá sido pagado. Ahora bien, el pago, es una de las diversas formas 
de extinción de las obligaciones, y desde que la ley sólo hacE;) refe
rencia a esa única forma, & en virtud de qué principio se haría exten
siva a las otras, una disposición que tiende a restringir el ejercicio 
de un derecho~ Los preceptos legales que limitan una facultad, de
ben ser jnterpretados restrictivamente, de modo que cuando la ley 
-- como en este caso - expresamente se refiere a una forma de ex
tinción de obligaciones, como causa que excluye la reivindicación, 
no puede extenderse a las otras. 

En tal virtud, la inserción del importe de la venta en la cuen
ta corriente del comprador, no obstante que con ello se produciría 
la novación de la deuda, no excluye, sin embargo, la defensa reivin
dicatoria del vendedor. Y se explica que así sea: el principio de equi
dad que informa la creación del medio defensivo de los derechos del 
vendedor, no se modifica ni se transforma por la circunstancia, casi 
diríamos ocasional, de que entre vendedor y fallído exista una cuen
ta corriente. La ley quiere que el comerciante, que por encontrarse 
domiciliado en una plaza ªiversa de la del comprador, (ya dijimos 
que la reivindicación, difícilmente podrá ejercerse respecto de otras 
ventas que no sean las llamadas ventas a distancia) no ha podido 
informarse de sus dificultades económicas, y ha despachado las mer
caderías en un momento en que ya no podría cobrarlas, no sea en
vuelto en las consecuencias de un hecho como la quiebra, que no 
ha podido prever. La ley quiere también, que los objetos que aún no 
han entrado en la posesión del fallido al tiempo de dictarse la quie
bra, no vayan a engrosar el patrimonio que luego se repartirá entre 
los acreedores, ya que, si es exacto que los bienes del deudor cons
tituyen la prenda común de sus acreedores, y son la base en que és
tos se apoyan para suministrarle sus créditos, no lo es menos que 

entrado ~1 importe en cuenta corriente, sólo se excluye la reivind~~ad6n ~i el f:'.aldo 
de la cuenta fuese favorable al cornpradot. En igual sentido, Ranu~lla, Falhmen
to, Vol. 11, Pág. 66. --Conforme con el texto, Vidari, Ob. Cit. Vol. 8. x~ 470r:i. 
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cuando una parte de esos bienes no existían en po¿ler del fallido y 
110 pudieron ser tomados, por los demás acreedores, como parte del 
activo de su deudor, al tiempo de acordarle el crédito, tampoco de
ben destinarse a satisfacer esa garantía. 

Pues bien, todas estas razones subsisten aún cuando el valor de 
la operación de venta haya entrado en cuenta corriente, y subsistien
do la causa deben mantenerse los efectos. Por otra parte, la entra
da en cuenta corriente de un valor cualquiera no produce el efecto 
propio del pago, de extinguir definitivamente una obligación, sino 
que, como toda novación, no hace más que transformar una obliga
ción en otra: la deuda del comprador proveniente de la venta que 
se le hizo, se transforma en una deuda por saldo de cuenta corrien
te (78

), (salvo, por cierto, el caso en que, a pesar de la inclusión 
del importe de la venta, el saldo resultase a favor del comprador); 
pero con ello el comprador no ha sido satisfecho del precio de las 
mercaderías, es decir que éstas no han sido paJgadas, y, en conse
cuencia, el derecho reivindicatorio subsiste. 

Además, nada autoriza a sostener que la anotación en cuenta 
corriente sea un hecho definitivo, y sí, de acuerdo a la tesis que 
hemos desenvuelto en este trabajo, la quiebra produce el efecto de 
rescindir la venta, esa rescisión obra retroactivamente, y, en con
secuencia, el vendedor puede efectuar el estorno de la partida que 
corresponde al importe de la venta. Entonces, pues, cuando la ley 
no dice que cualquiera de las formas de extinción de las obligaciones 
producirá el efecto de excluir la reivindicación, es necesario limitar 
al único caso que ella menciona, al pago, aquel efecto. 

Tampoco n~s parece aceptable el criterio sostenido por Ziino y 
Ramella (véase nota precedente) de que cuando el valor de la ven
ta insertado en cuenta corriente mantenga un saldo a favor del com
prador, o cancele la cuenta, la reivindicación quede excluída, pues 
que tal criterio ní siquiera se funda en el efecto novativo que pro
duce la cuenta corriente, sino en una circunstancia de hecho pura
mente ocasional. 

En efecto, o se mantiene el principio de que el ingreso de un 

(78) Vivante: Trattato, Vol. IV. N° 1733, sostiene lo contrario, afirmando, que la in· 
serción del precio en la cuenta corriente del cmnprador, extingue In. rleudtt como 
la ext.in?:nnía el pago. 
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valor en cuenta corriente produce novación, es decir, extingue la 
obligación, respectiva y con ella el derecho reivindicatorio del ven
dedor (79 ), o bien se acepta que esta forma de anotar la operación 
de venta no aniquila aquél derecho, y, en cualquiera C.e los casos 
en nada modifica la situación el saldo acreedor o deudor de la ~uen
ta corriente. 

Más bien la opinión de los dos autores recordados parecería re
ferirse a otra forma de extinción de las obligaciones, a la compen
sación. Pero por los mismos fundamentos ya dados para el caso de 
novación, creemos que tampoco la compensación puede excluir el 
ejercicio de la acción reivindicatoria, aún cuando, forzoso es recoc<C• 
cerlo, aquí la semejanza con el pago, es mucho mayor. l'lxisten, ade
más, razones de orden económico que aconsejan nuestro punto de 
vista. 

I..~as operaciones comerciales versan, la mayor parte de las ve
ces, sobre mercaderías con frecuencia fácilmente deteriorables; y si 
la defensa del vendedor pudiera ser enervada o retardada con ex
cepciones de lenta comprobación, resultaría que, cuando el vence
dor en la litis recibiese las mercaderías, su valor habría sufrido un 
importante menoscabo, en perjuicio, no sólo de las partes, sinó de 
la colectividad que ve así, destruído un valor económico. Tal vez se 
objetará que cuando el vendedor es deudor del comprador, éste, o el 
concurso, en su lugar, tienen derecho a <:obrar esa deuda y que el 
mejor medio de conseguirlo es apropiarse las mercaderías compradas. 

A esta objeción, observaremos que una cosa es el derecho de rei
vindicar acordado por la ley al vendedor, y otra distinta el derecho 
del acreedor para hacer efectivo su crédito. Este podrá utilizar todos 
los recursos legales a su alcance para conseguirlo, incluso el de em
bargar las mercaderías que se reivindican, pero no podría enervar 
la acción reivindicatoria sosteniendo que ha pagado las mercaderías; 

('70) A este respecto, Bonelli, en la Ob. Cit. P¿ig. 582, trae una 1nterosant~ nota {N') 

13) que dice así: "In vece genf1ralmente ~~ ritiene che sia luogo a rivendicazione 
élclla nleJ·ee, se il conto si chiude a debito del fallito per una "omma ugn:!le '> mag
giore dell'in1porto del prezzo. Questa opinione, a c'ui cogli scritori italiani .cita ti 
alla nota precedente. avevo acceduto anche io nella 1•. ecliz., e cho é molto difusa 
anche tra f-~r~ttori stranieri, mi pa1·e 'da rigcttare, come contrS!rl'i:t al giu~to eon
cetto del conto Corrente e alla sua indivisibilitá, per ·cui il credito di saldo non si 
1·iferi~:;ce a. 1 .. ma <iata partita del conto, ma al risultato contamlt} automAUco delln 
lo;ro fusione~' . Y ésta es la verdadera doctrina de la cuenta corriente, la misma 
que .ws inüu.ce a rechazar la solución propuesta por Ramella y Ziinn 
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uno y otro juicio pueden tener un procedimiento distinto y estar 
sujetos a diversas jurisdicciones, circunstancias que aconsejan super
fecta separación. 

La tesis por nosotros sostenida acerca de que la in~erción del 
valor de la venta en cuenta corriente no debe excluir la reivindica
ción, encuentra su mejor apoyo doctrinario en el nuevo proyecto de 
Código de Comercio para Italia, en cuyo libro III, redactado por el 
propio Bonelli ( 80

) figura el Art. 82 que traducido, dice así : "La 
anotación del precio en cuenta corriente no implíca ejecución del 
contrato de parte del comprador a los efectos de los precedentes ar
tículos ... " ( 81

). Y entre los artículos precedentes, el 81 es el que 
consagra el derecho del vendedor, en forma semejante al Art. 804 
del Código vigente, con la diferencia de que allí ya no se habla de rei
vindicación, sino de "ripeterne il possesso ". 

Es, pues, exacto nuestro criterio, de que no se pa.ga una com
pra con la sola inclusión de su importe en cuenta corriente, y pre
cisamente porque las razones que autorizan al vendedor a reivindicar 
subsisten en este caso, tal cual lo hemos demostrado precedentemen
te, el artículo citado del proyecto Bonelli hace la expresa salvedad 
de que el derecho del vendedor a reivindicar, subsiste aún cuando 
haya anotado en la cuenta corriente del comprador el importe de 
la operación. 

4°). Finalmente, otra condición resulta del Art. 104 de la Ley 
de Quiebras, para que el derecho reivindicatorio del vendedor subsis
ta : que las mercaderías no hayan sido, a su vez, vendidas por el 
comprador, a un tercero. de buena fé. Si 'esta nueva venta se ha pro
ducido, por cierto antes de que el primer comprador adquiera la efec
tiva posesión ( 82

), la acción reivindicatoria queda excluí da. 
Se trata de una disposición tendiente a proteger las operacio

nes lícitas, y a poner al comprador de buena fé a cubierto de cual-

(SO) Ya vimos en una nota anterior que Bonelli, en su libro citado, sostiene la teo· 
ría contrar ·a a la nuestra. 

(81) Véase en Alberto Marghieri, Manuale di Diritto Commerciale, Vol Il. t'ág 617, 
el proyetto Bonelli de Libro III del Código de Comercio Italiano, 

( B2), Si la vent:> fué hecha después de adquirida la posesión efectiva por el fallido, cea~.· 

do esta posesión sea anterior al auto de quiebra, es natural que ya no ll''" •e ha· 
blarse de reivindicación, ni aún si se tratase de venta hecha de ma .• t fé, pues 
faltaría uno de los requisitos esenciales para la procedencia· de la ··c~t0n: la fa!· 
ta de posesión efectiva antes de la quiebra. 
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quier pretensión que pudier.an levantar terceros, con quienes no ha 
entrado en relación. Pero, es indispensable, para que el derecho del 
segundo comprador sea preferido al del primitivo vendedor, que 
aquél haya obrado en completa buena fé. 

:N o se refiere, por otra parte, el Art. 104, a las operaciones r~a
lizadas en fraude de los acreedores, acerca de las cuales, legisla el Có
dig~ Civil en sus Arts. 961 y siguientes; sino a la transferencia que 
el comprador pueda hacer en fraude del vendedor, para cuya defen
sa la ley mantiene la reivindicación. De ahí que, si la venta fué he
cha por el comprador con el objeto de substraer de la masa las mer
caderías, siempre quedará al concurso la defensa de la acción revoca
toria o pauliana, legislada por el derecho común (83

). 

Ahora bien, para excluir la buena fé del segundo comprador 
no bastaría probar que éste se hallaba informado de que al primer 
vendedor no se le había pagado el precio ( 84

), si, por otra parte, no 
se demuestra también que conocía el estado precario o la cesación de 
pagos de su vendedor (85

) ; es decir, que la mala fé debe resultar 
de un conjunto de hechos que autorice11 a presumir una connivencia 
entre comprador y vendedor destinada a perjudicar al primer ven
dedor. 

Producida una prueba que demostrase esta situación, la reivin
dicación prosperará aún cuando los objetos hubieran, posteriormen
te, salido de la posesión del segundo comprador por un título inhá
bil para transferir la propiedad. Pero, ¡,cómo resolver el caso de va
rias ventas hechas mediante transferencia de la Carta de Porte, 
cuando ésta es a la orden o al portador, y en las cual~s sólo el 
último adquirente fuese de buena fé? Tal ·vez se dirá que no ha
biendo podido, el último vendedor, transferir un derecho mejor que 
el que él mismo tenía, ésto es un derecho revocable, no pudo tampoco 
el tercero adquirir sino un derecho también revocable. Sin embargo, 
pensamos que la buena fé del último comprador basta para prote
gerlo contra la reivindicación del primer vendedor, ya que la finali
dad de la ley, de dar estabilidad a las operaciones y amparar la bue
na fé, se cumple igualmente en este caso, como cuando la operación 

(83) Ziino, Ob. Cit. Pág. 99. - Bonelli, Ob. Cit. Pág. 588. - Contra: Ramella, Fa
llimento, Vol. II. Págs. 75176. 

(84) Ramella, Fallimento, Vol. II. N° 415. - Ziíno, Ob. Cit. Pág. 100. 
( 85) Contra Bonelli, Ob. Cit. Pág. 589. Nota N° 6. 
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ha sido directa entre el primer comprador y el tercero de buena fé. 
La venta que haga el comprador fallido, en los casos de que aquí 

nos ocupamos, puede revestir diversas formas, siendo la más común, 
la que se efectúa mediante transferencia de la Carta de Porte o Pó
liza de Cargo, según que se trate de mercaderías en tránsito terres
tre o marítimo. En estos casos, siendo posible transferir las merca
derías mediante el endoso de la Carta de Porte o con su simple 
entrega cuando fuere al portador, (caso este último que no se presen- · 
tará muchas veces por cuanto no es costumbre comercial la de des
pachar mercaderías con Cartas de Porte al portador), la venta que 
así se hiciera excluiría la reivindicación si el tercero obró de bue
na fé. 

N o será necesario, en tal caso, ninguna otra formalidad para 
oponer al reivindícante la validez de la transferencia, ya que, siendo 
la compra-venta un contrato fmya perfección se produce por el só
lo consentimiento de los otorgantes y, no exigiéndose, por otra par
te, en la enajenación de cosas muebles un acto formal para su vali
dez, la trasmisión de la Carta de Porte produce el efecto de subs-
1raer al primer vendedor de todo vínculo real respecto de la cosa 
vendida. Nuestra Ley de Quiebras, a diferencia de lo que hicie
ron sus modelos, el Código Francés y el Italiano, no ha precisado 
nada respecto de la forma o condiciones que debe reunir esta se
gunda venta - salvo el requisito de la buena fe en el segundo 
comprador - para que sea oponible al vendedor. 

El Código Francés, en su Art. 576, establece que la reivindica
ción no será procedente si, antes de su llegada, las mercaderías han 
sido vendidas sin fraude, sobre factura y conocimientos o Cartas de 
Porte, firmadas por el expedidor; es decir que, para la validez de 
la venta con respecto al primer vendedor, es indispensable que el 
nuevo adquirente, al tiempo de dictarse la quiebra, haya recibido la 
Carta de Porte y factura firmadas por el expedidor, (86

) ésto es q)le 
ambos documentos deben ser suscriptos por el primer vendedor. De 
donde resulta que si al segundo comprador le faltase alguno de esos 
dos documentos, la factura, por ejemplo, no tendría medios de defen
sa y sucumb~ría a la reivindicación del vendedor. 

(86) Ch. Lyon Caen et L. Renault. Ob. Cit. Pág. 1087; Thaller, Pcrcerou, Ob C1L 
Pág. 1024. 
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Por el Derecho Italiano, la situación es semejante, si bien la su
presión de la conjunción y, en el Art. 804, tomado del citado ar
tículo del Código Francés, ha producido una discusión entre los ju
risconsultos de aquel país, sosteniendo algunos (87

) que el legislador 
italiano no ha tenido el propósito de introducir una modificación 
sobre su modelo, y, que, en consecuencia, el precepto debe interpre
tarse, al igual que el del Código francés, en el sentido de que es ne
cesaria la trasmisión acumulativa de la factura y Carta de Porte, 
mientras otros afirman que basta uno solo de eso¡;J documentos pa
ra que el segundo comprador adquiera en forma perfecta la propie
dad y excluya la reivindicación. ( ss). 

A pesar de estos antecedentes, decíamos, nuestra Ley de Quie
bras, si bien menciona esos mismos documentos, lo hace en una forma 
tan poco feliz, que hubiera sido preferible guardara silencio. En efec
to, dice el Art. 104, en la última parte de su primer Inciso, ''que 
la venta se haya hecho sin fraude estando en camino la factura, el 
r.onocimiento o la Carta de Porte", expresión ambigua e incompren~ 
sible que nada indica acerca de la forma en que la venta depió ha
cerse. Más explícito resulta el Código de Comercio Uruguayo, cuyo 
Art. 1720, habla de que la venta haya sido efectuada estando en ca
mino las mercaderías, ''por la factura, el conocimiento o la Carta de 
Porte", vale decir, mediante transferencia al comprador, de esos do
cumentos. Disposición más categórica aún, y más semejante a la del 
Código Francés, es la contenida en el Art. 1514 del Código de Comer
cio Chileno, que exige que la venta sea hecha por medio de la fac
tura y conocimiento o Carta de Porte firmados por el 1·ernitente. 

En presencia de la obscuridad del texto de nuestro Art. 104, 
pensamos que, tratándose de mercaderías en tránsito, es indispensa
ble que la venta se haya hecho mediante transfere1¿cia de la Carta 
de Porte o Póliza de Cargo, y que el segundo comprador se encuen
tre en posesión de este do(3umento al tiempo de declararse la quie
bra del primer comprador. De tal modo que si la veuta se hubiese 
concertado antes de que el primer comprador reciba de su vendedor 

(87) Bonelli, Ob. Cit. Pág. 590, Nota 7. Montessori, Ob. Cit. Pág. 176; Ziino, Ob. Cit. 
Pág. 101; N¡tvarrini, Ob. Cit. Vol. VI. Pág. 207. 

(88) Ram:ella, Fallimento, Pág. 76. Vol. II; Vidari, Ob. Cit. Vol. 8°. Pág. 647; Si bien 
critica la solución del Código, sosteniendo que. la factura, por sí sola no debe bas
tar para hacer adquirir la propiedad al tercero comprador. 

AÑO 14. Nº 9-10. NOVIEMBRE-DICIEMBRE 1927



-:J7-

la Carta de Porte o Póliza de Cargo, y • .Ia quiebra lo tomase en 
e.sta situación, no pudiendo ya el segundo comprador adquirir 
la posesión de ese documento, 1!1 venta, no obstante el consentimiento 
de las partes y la buena fé del tercero, tendría que ceder al derecho 
reivindicatorio del vendedor originario. 

Esta solución es la que mejor armoniza con los antecedentes de 
nuestra Ley 'Y con las prácticas de nuestra vida mercantil. Prescin
dimos, por otra parte, de la exigencia de la factura del vendedor de 
origen- a la cual se refieren el Código francés y el Código de Chi
le - por cuanto no es conforme a las costumbres comerciales de nues
tro país, el de que se transfiera a un compmdor la factura recibida 
del primer vendedor, sino que cada vendedor entregue a su respec
tivo comprador una nuev~ factura; ésto en virtud de que cada uno 
que vende recarga en los precios el p01mentaje en que caléula su uti
lidad, procurando siempre ocultar su precio de costo; no a otro pro
pósito obedece el empleo de claves especiales para indicar el costo· de 
cada artículo. ' 

Aparte del caso de la venta de mercaderías en tránsito, pueden 
presentarse en nuestro derecho, otros, en los cuales - de conformi
dad a los principios enunciados en la página - las mercaderías, 
ya entradas en la posesión del comprador después del auto de con
vocatoria, o del concurso despuá<; del auto de quiebra, sean vendidas 
a un tercero de buena fé. ¿Cuál es aquí la situación del vendedor 
originario? Para resolver el caso, es necesario distinguir diversas hi
pótesis: a) Si las mercaderías han sido ya entregadas al segundo com
prador, la posesión de éste excluye la reivindicación, pues en tal su
puesto, el principio de que en materia de muebles la posesión equi
vale al título, lo ampaTa aún cuando la compra hubiera sido hecha 
a non domino, (89 ), no siendo ya posible discutir si el segundo ven
dedor podía o no enajenar. 

Pero esta solución, sin su necesario correctivo en favor del ven
dedor, importaría para éste, una evidente injusticia, pues si bien es 
legítimo proteger al tercero comprador de buena fé qu.:J ha entrado 
en posesión de los efectos; no es en cambio, honesto permitir que el 
deudor o el concurso se enriquezcan en perjuicio del vendedor. Tan
to el Síndico como el convocatario saben, al vender, que enajenan 

(89) Ramella, Fallimento, Vol. II. Pág. 51. 
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una cosa que no ha de~do ya entrar en su patrimonio; que esas 
mercaderías, que no habían entrado en su poder al tiempo de dictar
se el respectivo auto, deben volver al vendedor, y que sólo dandn ple
no cumplimiento al contrato, ésto es, pagando el importe íntegro de 
su precio, podrían disponer de ellas libremente. Entonces, si para es
te caso la defensa reivindicatoria ya no puede utilizarse, la justicia 
exige que se ampare en otra forma al vendedor, y esa forma sería, 
a nuestro juicio, la siguiente: partiendo del principio de que la quie
bra no resuelve, por sí misma, los contratos bilaterales, y que, en con
secuencia, tanto el concurso como el convocatario puedan demandar 
su cumplimiento, debe considerarse que aquí, han optado por el cum-

',J' ,, ;plimiento; pero, como. para exigir este cumplimiento de la o.tra par
~\,,han debido también ello.s cumplirlo, y no pudiendo considerarse 
como tal el pago de un dividendo, lógicamente deben abonar su ín
tegro importe, sin que les sea permitido ampararse en el estado de 
falencia o de convocatoria para someter al vendedor a la ley del di
vide~do. 

Esta solución es la única compatible con la equidad y con los 
principios jurídicos;~Que rigen la situación del vendedor en estos ca
sos. En efecto, desde que la ley permite al vendedor de mercaderías 
que al tiempo de la quiebra no habían entrado en la posesión efec
tiva del fallido, reivindicarlas, ésto es, substraerse, con esta defensa, 
a los efectos de la quiebra, no e~ posible aceptar que por un acto de 
aquél contra quién, precisamente, va dirigida esa defensa, se vea el 
vendedor envuelto en las consecuencias de un hecho que no ha de
bido alcanzarle. Por otra parte, la ley ha considerado, al crear la de
fensa reivindicatoria, que el contrato de compra-venta pasado entre 
vendedor y fallido, si bien perfecto por el consentimiento recíproco, 
no ha recibido completa ejecución, y, en tal virtud, cada uno de los 
contratantes puede negarse a cumplirlo si a su vez el otro no lo cum
ple; y es para hacer efectivo este principio que se acuerda la reivin
dicación al vendedor. 

Aplicando ahora la tesis que hemos sostenido en el Capítulo II 
tendríamos esta situación: entablada la demanda reivindicatoria por 
el vendedor, queda de manifiesto su voluntad de substraerse a la 
ejecución del contrato; al contestar la demanda, el Síndico debe ma
nifestar si está o no dispuesto a cumplirlo y de acuerdo a los térmi
nos de esta contestación quedará trabada la litis. Si el Síndico se 
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opone a la reivindicación y en la instancia se prueba que las merca
derías entraron en posesión del fallido o del concurso después de la 
declaración de quiebra, como ya n~ se podría, en virtud de la segun
da venta, ordenar su entrega al reivindicante, debe condenarse al 
Conc;urso al pago integro de su valor, considerando el precio, no 
como una deuda del fallido, sino de la masa. 

Tal es la solución que emerge del ya recordado principio en que 
se funda el Art. 98 de la Ley de Quiebras; ''la recuperación de la 
posesión, dice Montessori, (90

), de la cosa en curso de transporte al 
tiempo de la quiebra, es el medio ofrecido al vendedor para asegu
rarse el crédito del precio, como se lo puede asegurar el vendedor 
QUe aún está en posesión de la cosa". Es decir, que la ley tiende a dar 
seguridad al vendedor para el cobro de su crédito de precio, y esta 
seguridad no puede desaparecer, cualquiera sea la actitud del obli
ga.do a prestarla, menos aún teniendo en cuenta que de no m~ntener
se esa garantía, el comprador o el concurso se habráJJ- enriquecido en 
perjuicio del vendedor. 

b) Una segunda hipótesis puede presentarse: que las merca
derías vendidas al tercero de buena fé no le hubieran sido entregadas 
en el momento en que se entabla la reivindicación. En este caso pen
samos que la acción del vendedor debe prosperar. La situación del 
comprador ya no es la misma que la contemplada en el caso ante
rior ; allí la protección legal a la buena fe del tercero es acordada, co
mo muy exactamente lo dice Bonelli (91

), (aún cuando refiriéndose 
al caso de la venta hecha por el simple tenedor, no por el primer 
comprador, caso este último que no puede presentarse en el derecho 
italiano) a la posesiÓn y no a la simple adquisición del derecho; aqui 
falta esa posesión y, en consecuencia, el amparo legal ya no puede 
alcanzarle, por cuanto en el conflicto de derechos entre el segundo 
comprador y el primer vendedor, debe ser preferido aquél que se en
contraba en inferior situación para prevenir los efectos del cambio 
patrimonial del primer comprador, ésto es, aquél que, por la natu
raleza de la operación, tenía menores posibilidades de evitarse un per~ 
juicio; y es natural que en este caso se encuentra el vendedor. 

(90) R. Montessori. Ob. Cit. Pág. 161. Si bien partiendo de la tesis de la "ripresa 
di possesso" su P.ensamiento es perfectamente aplicable a nuestro caso, ya que aquí 
no se trata del fundamento de la reivindicación, sino de sus efectos. 

(91) Ob. Cit. Pág 543. Nota 9. 
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En efecto, las ventas a crédito son nna necesidad en la vida de 
los negocios, y es, hoy en día, casi la única forma de operar ; de ahí 
que al vendedor, por la natumleza misma de la operación, le sea me
nos fácil substraerse a las consecuencias de una quiebra, que lo que 
puede serlo para el comprador, ya que no siendo de uso en las, acti
vidades mercantiles pagar por adelantado las compras, si algún pago 
ha efectuado el segundo comprador (y éste sería el único caso en 
que podría irrogársele perjuicios) debe a él mismo imputarse el per
juicio que sufriese y que, con un poco de previsión, hubiera podido 
evitar. 

Por otra parte, el mismo principio de que la quiebra no resuel
ve los contratos bilaterales servirá, en muchos casos, para proteger 
¡al comprador qile podrá, en ciertas ocasiones, reclamar la entrega de 
la cosa ( 92

), con tal que en el patrimonio del fallido existiesen igua
les objetos que los vendidos y reivindicados por el vendedor prirp.i-, .. 
tivo, y no pudiese el concurso probar que las cosas compradas por 
este tercero, fueran, precisamente, las que el vendedor reivindica. 

Supongamos ahora, que las mercaderías vendidas por el com
prador fallido, vuelven al patrimonio de la masa en virtud de un 
hecho cualquiera y a título de propiedad, como podría ocurrir en el 
supuesto de una dación en pago. t, Sería en este caso, procedente la 
reivindicación? Pensarnos que sí, puesto que las situaciones interme
dias en que la cosa pudo h,ªl.!~!~e colocada, no impiden al reivindi
cante 'acreditar, en el momento de la acción, los extremos necesarios 
para su progreso. 

Relacionada con la segunda venta, nuestro Código contiene una 
disposición, la del Art. 1484 (106) que conceptuamos equivocada 
y contraria a los principios fundamentales que rigen el contrato 
de compra- venta. Dice así: ''Si se ha estipulado, en el caso del 
Art. 101 (debe decir 104) que el riesgo de la cosa vendida sea 
de cuenta del vendedor hasta el momento de la entrega, la nueva ven
ta celebrada antes que aquella se verifique, no obsta a la reivindi
cación.'' No se refiere este artículo al caso en que, por mutuo con
sentimiento, las partes hubieran convenido en retardar el pase de 
la propiedad de la cosa vendida en el comprador hasta el momento 

(92) .Ziíno. Ob. Cit. Pág. 48; Bonelli, Ob. Cit. Pág. 545; Navarrini, Ob. Cit. Pág. 193. 
Vol. VI. 
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en que éste la reciba ( 93
), supuesto en el cual la disposición habría 

sido perfectamente lógica, ya que el comprador, al efectuar la venta 
de un~ cosa que aún no había entrado en su dominio, no pudo tras
mitir al segundo adquirente un derecho mejor ni más extenso que 
el propio; de donde resultaría que este adquirente no podría oponer 
ningún derecho mejor al vendedor reivindicante, Pero, el precepto 
que estudiamos solo hace referencia al convenio entre vendedor y • • 
comprador por el cual se ,suspende el pase de los riesgos de la cosa 
vendida en el comprador hasta el momento de la entrega, y como tal 
estipulación no modifica el principio general de que la propiedad 
de la cosa vendida pasa al adquirente mediante la simple tradición 
simbólica, es ilógico, como antes decíamos, atribuir a esa estipulación, 
el alcance que resulta del artículo, es decir, el de paralizar la trans
misión de la propiedad, quitando a la segunda venta los caracteres 
de una operación perfecta y ya ejecutada por el vendedor con el 
despacho ·de la Carta de Porte o póliza de cargo. Entonces pues, si 
el pacto por el cual se mantiene a cargo del vendedor el riesgo de la 
cosa vendida hasta el momento de la entrega de las mercaderías en 
el lugar de destino, no importa retardar el pase de la propiedad 
que se produce mediante la simple tradición simbólica (carga de los 
objetos y envío dé la Carta de Porte ) , el Art. 106 carece de sentido 
y contraría el principio consagrado por el Art. 104. ( 94

). 

Es principio clásico y fundamental en Derecho, que las cosas 
se mejoran, se deterioran o se pierden para su dueño, (res perit do
mino, según la expresión romana) ; ahora bien, en la compra-venta, 
la propiedad del objeto vendido pasa al comprador por efecto de la 
tradición, - conforme lo dispone expresamente el Art. 577 del Có
digo Civil pa-ra la adquisición de cualquier derecho real -- tradi
ción que, de acuerdo a lo prescripto por el Art. 463 del Código de 
Comercio, puede ser real o simbólica, considerándose como de esta 
última naturaleza, dentro de la economía general de nuestro Códi-

(93) Vivante, Trattato, Vol. IV, 5• Edi. N° 1642; Ramella, La vendita nel Mod. Di· 
ritto, Vol. I. Pág. 136; Mont.esori, Lezioni di Diritto Commerciale. VoL I. pág. 464. 

(94) No participamos, sin embargo, de la opinión de Malagarriga (Ob. Cit. Pág. 339, 
Vol. IX) de que el Art. 106 deba leerse como refiriéndose a la venta hecha por 
.el comprador antes de que se le haya hecho tradición simbólica puesto q_ue, pre
cisamenté, como excepción a este caso, ha sido establecido, excepció'n :fundada en 
la cláusula sob1·e rese1·va del riesgo a cargo del vendedor, y no sobre la circuns
tancia de que ningnna tradición se le hubiese hecho al comprador. 
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go, la carga de las mercaderías y el envío de la Carta de Porte al 
destinatario. De tal modo que una vez entregados los objetos al por
teador y remitida la Carta de Porte al comprador, éste ha adquirido 
la propiedad y, como consecuencia del recordado principio, cualquier 
deterioro que durante el transporte sufran las mercaderías, serán 
de su ~uenta exclusiva. 

Supongamos que, en el curso del transporte, un acontecimiento 
cualquiera destruyese totalmente esas mercaderías, estando ellas ase
guradas: ¿podría el vendedor, perdida la posibilidad de reivindicar, 
ejercer su derecho, hasta la concurrencia de su crédito, sobre el im
porte del seguro~ Pensamos que si, siempre que la destrucción se 
haya producido con posterioridad a la fecha de la declaración de 
quiebra del comprador. Si cuando ésta fué decretada ya las merca
derías no existían, ningún derecho puede reclamar el vendedor, pues 
el hecho de la destrucción, al poner término al viaje, ha quitado ál 
vendedor toda :posibilidad de ejercer derechos sobre la cosa, del mis
mo m:Jdo que .:¡ éstas hubiesen entrado en 1»" poo;esióü e.t'ectiva rle:l 
comprador. Las mercaderías habían pasado a ser propicJad del ad
quü·ente en virtud de la tradición que siguió al consenllmiento y ya 
ningún derecho real quedaba al vendedor; la destrucción se ha -pro
ducidu con efecto exclusivo para su dueño, el comprador, y mien
tras por un lado, éste mantiene su deuda de precio, por otro adquie
re un crédito contra la compañía aseguradora, sin que entre el ·cré
ditu del vendedor por el precio y el del comprador por el Seguro, 
exista ningmw relación de derecho. La quiebra poi'lterior del adqui
rente no modificaría una situación ya consumada y, en consecuen
cia, el vendedoT quedará sujeto, como cualquieT acreedor eomún, a 
la ley del dividendo. . 

Mas aún, el hecho del siniestro fiJÓ definitivamente el derecho 
a la indemnización en el patrimonio del asegurado ~r como ü.J, entra 
a formar parte de esa garantía común que los acreedores tienen S')bre 
los bienes de su deudor; la equidad aconseja rechazar todh preten
sión de parte del vendedor. 

Distinta debe ser la solución cuando el siniestro que des
truyó las mercaderías se produce estando el comprador en quie
bra. En este caso el vendedor puede ejercer su derecho sobre el 
importe del seguro, hasta la concurrencia de lo que se adeude, y 
la razón se alcanza fácilmente. Producida la quiebra del compra-
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dor, nace, de inmediato, el derecho del vendedor a reivindicar 
las mercaderías que aún se hallaban en curso de transporte; y junto 
con este derecho desaparece para los demás acreedores del fallido la 
eventualidad de que esos bienes entrasen a formar parte de la masa 
y, con ello, de que pudieran servir de garantía a sus acreencias. La 
circunstancia de que, posteriormente, esas mercaderías desaparezcan 
y su valor sea reemplazado por el importe del seguro, jamás podría 
servir para mejorar la situación del concurso en perjuicio del vende
dor. (05

). 

Por otra parte la misma Ley de Quiebras, en su Art. 102, 
impone al reivindicante la obligación de reembolsar a la masa, en4:re 
otros gastos ocasionados al fallido con motivo de la operación de 
compra-venta que se resuelve, los que se refieren al seguro de las 
mercaderías, circunstancia que autoriza la deducción de que el obli
gado al pago de la prima debe ser el beneficiado en caso de siniestro. 

Además, el seguro garantiza la indemnización al propietario de 
la cosa asegurada, y, como, por efecto de la acción reivindicatoria -
siempre que el concurso no opte por el cumplimiento íntegro del con
trato, en la forma antes enunciada - la propiedad de las mercade
rías vuelve al vendedor con efecto retroactivo y como si nunca hu
biera pertenecido al comprador, lógicamente, el seguro le correspon
de y debe recibirlo como substitutivo de los objetos que ya no pueden 
volver a su patrimonio. 

B). OBLIGACIONES DEL VENDEDOR 

Cuando estudiamos el fundamento de la Institución reivindi-
catoria en la quiebra, sostuvimos, 
trato de compra -venta, pero que 
que se producía como efecto del 

como tal, la resolución del con
esa resolución no era lt; misma 
pacto comisorio ordinario, sino 

(95) Algunos autores franceses, (Pardessus, Alauzet, Dalloz) citados por Bonelli y tam
bién éste, (Ob. Cit. Pág. 581. Nota 9. Vol. II), piensan que sólo en el supuesto 
de que, al producirse la destrucción de las mercaderías, ya se hubiese ~ntablado la 
demanda reivindicato~ia, sería procedente que el vendedor ejerciese su derecho so
bre una parte del seguro. Solución con la cual no estamos de acuerdo, pues no 
es la demanda la que define el derecho del vendedor, sino la declaración de quie
bra, siendo aquella, a lo sumo, la exteriorización de la voluntad del vendedor de 
eludir las consecuencias <le la quiebra. Conformes con el texto : Ramella, Fall. Vol. 
II. Pág. 95; Ziino, Ob. Cit. Pág. 66, sí bien con ciertas salvedades. 
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que se trata de una resolución stti genm·is, resultante, no del in
cumplimiento del comprador sinó de la modificación que su es
tado patrimonial sufría a consecuencia de la quiebra. Y bien, 
de esta particular característica resulta la obligación que la ley 
impbne al reivindicante, de "reintegrar previamente a la masa 
todo lo que se hubiese pagado o se adeude por derechos fiscales, 
transporte, comisión, seguro, avería gruesa y gastos hechos pa
ra la conservación de la cosa". (Art. 102). Obligación que tiene su 
fundamento en una doble razón, jurídica y de equidad. Si la venta 
ha sido resuelta - sin culpa del comprador - ya que así correspon
de calificar su situación - la operación debe considerarse, a su res
pecto, como si nunca hubiese existido, de modo que no puede, el com
prador o su concurso, cargar con gasto alguno derivado de esa ope
ración inexistente. l;os desembolsos que hubiere hecho ::;e consideran 
ya, como dice Bonelli (96

) sin causa, y deben serle reintegrados. A 
~sta razón jurídica se une otra de equidad : el vendedor ha sido fa
vorecido con una defensa excepcional (97

) que le permite, a dife
rencia del común de los acreedores, eludir los efectos generalmente 
desastrosos de la quiebra; las mercaderías habrán, tal vez, aumen
tado de valor a consecuencia de su traslado, y es lógico considerar 
que ellas han viajado opor cuenta del vendedor (98

) ; adem:ás, la pri
vación que sufre el concurso de las mercaderías que ya había adqui
rido el fallido debe ser compensada con la eliminación de toda carga 
o desembolso que disminuya los bienes de la masa. Tal es la razón 
de equidad que apoya la obligación del vendedor a este respecto. 

Es también consecuencia de la resolución de la venta, la obliga.
ción de reembolsar las sumas que hubiese recibido a cuenta d~l pre
cio, en caso de que el vendedor reivindique la totalidad de los obje
tos vendidos ( Art. 101), ¿bligación que, según vimos, constituye uno 
de los rnás serios fundamentos de la teoría de la resolución que he
mos sostenido (99 ) • 

La última parte del Art. 102 de la Ley de Quiebras, resuelve 
una cuestión que ha sido vivamente debatida en Francia: la rela-

(96) Bonelli, Ob. Cit. Vol. II. Pág. 593. 
(97) En contra de este concepto, Ch. Lyon Caen et L. Renault, Ob. Cit. Pág. 1089. -

Ramella, Pág. 95. 
(98) Ziino, Ob. Cit. Pág. 107. - Navarr~ni, Trattato, Vol. VI. Pág. 207. 
(99) Bonelli, Ob. Cit. Pág. 593. 
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tiva · al derecho del v~ndedor para reclamar, aunque en moneda 
de dividendo, la indemnización de los daños y perjuicios prove
nientes de la disolución. del contrato. Nuestra ley niega, en for
ma terminante, toda pretensión que pudiera l.evantar e! vendedor, 
a este respecto, disponiendo que, ''en ningún caso podrá reclamar 
del concurso los daños y perjuicios que sufriese, hasta la reivindica
ción de la cosa vendida''. Esta solución es perfectamente armónica 
con el principio fundamental del cual deriva el derecho del vende
dor: la falta de culpa por parte del adquirente. (1°0

). El incumpli
miento del contrato no es imputable al comprador, sino que resulta 
una imposición del cambio fundamental sufrido en su patrimonio a 
consecuencia de la quiebra. Y siendo ésto así, ninguna razón existi
ría para condenarlo a la indemnización de perjuicios. 

El Código de Comercio francés no contiene una disposición se
mejante a la de nuestra ley, y de ahí las discusiones suscitadas entre 
los tratadistas del Derecho Comercial, la mayoría de los cuales sos
tiene la procedencia del derecho del vendedor al resarcimiento de 
los daños y perjuicios (1°1

). 

El error que, en nuestro concepto, importa afirmar este de
recho del vendedor, no es sino consecuencia de otro error en que 
ya incurre la doctrina francesa al estudiar el fundamento de la 
Institución· reivindicatoria en la quiebra : el de considerar la re
solución del contrato como un caso común de aplicación del pacto 
comisorio poi'" incumplimiento del comprador, Los autores que és
to sostienen, son, es cierto, consecuentes con su punto de vista: 
resuelto el contrato por culpa del adquirente, éste o quién le su
eeda en la universalidad de sus bienes, debe indemnizar al vende
dor todoH los perjuicios que su incumplimiento le ha ocasionado. Pe
ro, ~omo decíamos, el error está en el punto de partida. La resolu
ción que dá nacimiento al derecho reivindicatorio del vendedor no 
es la ordinaria, según ya lo hemos demostrado, sino una resolución 
s~ti generis, rodeada de característi-cas propias y que, por lo mismo, 
su alcance y sus efectos no pueden ser los mismos que los resultan
tes de situaciones distintas, como son las que produce el incumplí-

(100 En contra de este concepto, es decir, sosteniendo que hay culpa en el comprador, 
Lyon Caen, Ob. Cit. No 1216; Ramella, Fall. No 421. 

(101) Ziino, Ob. Cit. Pág. 126; Thaller, Ob, Cit. Pág. 1125. 
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miento voluntario e imputable de un comprador que conserva la li
bre dispombilidad de su patrimonio y la plena administración de 
sus bienes. La exclusión del derecho a demandar el resarcimiento de 
los daños causados a} vendedor por la resolución de la venta, está 
justificada y encuentra. su mejor apoyo en la razón de equidad de 
la c~al saca su fundamento esa resolución. 

La circunstancia de que el compradür, en po8esión d.:: la Carta 
de Porte o póliza de cargo, pueda disponer libremente de las merca
derías (siempre que el vendedor no hubiere dado contra-orden a la 
empresa de transporte acerca del destino de la carga, de eonformi

dad a los principios más arriba estudiados, (Ver pág. 39) hace que, . 
en muchas ocasiones, esa disposición consista en dar en prenda las 
cosas de las cuales se tiene tan solo la tradición simhóliea Y como, 
por lo dispuesto en el Art. 584 del Código de Comercio, la entrega 
del objeto prendado puede tambien ser meramente simhól1ea, de ahí 
que, cuando esa operación se ha realizado con nn acreedor de buena 
fé, el vendedor que quiera reivindicar deberá, previamente, abunar 
al af'recdor pignoraticio el importe que se le adeude más los inte
reses y gastos de la operación, según lo dispone el Art. 107 de la 
Ley de Qmebras. E: ;uismo principio en que se apcy,l la defensa <Jel 
tercer comprador .de buena fé, sirve también para fundar la pro
tección que vor ese artículo se acuerda al acreei1or prendario. 

Por erra parte, para que el vendedor pueda ejercel'. en estos 
casos, la ;,cción reivindicatoria, deben concurrir las mismas circuns
tancias a que ya, con motivo de la venta, hemos hecho referencia, 
es decir: que la prenda se constituya antes de 'la declaración de 
quiebra o dc1 auto de convocatoria, en circunstancia.; en que el com
prad0r no hubiese aún adquirido la efectiva posesión de la cosa. 

bi la prenda se ha hecho después de la declaración de quiebra, 
el vendc:dor podrá reivindicar sin ninguna obligaci(m de reembolso 
en iavor del acreedor pignoraticio. Esta solución se iunda. en que, 
una vez fallido, el co~prodor, a quien se separa de la administración 
de sus bienes, no puede constituir ningún derecho real sopl'e la>'l co
sas de su patnmonio y menos aún sobre aquéllas que, en virtud de 
]a quieb1 a, lwn quedado sin entrar en ese patrimoni,), como ocu
lTe eon bs men'aderías en tránsii(). 
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e). EFECTOS DE LA REIVINDICACION 

El ejercicio de la acción reivindicatoria en la quiebra, produce 
igual efecto, cuando prospera, que en el derecho civil: reintegrar , . 

al actor en la posesión del objeto sobre el cual se dirigió. Esto es 
.también una consecuencia; del principio gue hemos sostenido como 
iundameqto de la reivindicación del vendedor en la quiebra del 
comprador: la .resolución de la venta. Y este efecto, es, sin duda, 
un nuevo arglj.mento en fayor de la teoría de la resolución, ya que, 
mediante ella, se p.one término a toda discusión entre vendedor y 
concurso, no siendo ya posible, a ninguna de las part8s, demandar 
la ejecución del contrato. 

Distinto sería el efecto del ejercicio de esta acción, si se sostu
viera la teoría, que más arriba hemos analizado, de la readquisición 
posesoria, o como dicen los escritores italianos, de la "rip1·esa di pos
sesso". Para los partidarios de esta teoría, el efecto de la acción rein
vindicatoria no es etro que el de impedir la entrada del compra~ 
dor en la posesión material de las mercaderías ; o bien, como dice 
Bonelli, ( 102

), una vez ejercido el derecho de reivindicación y vuel: 
tas las mercaderias al poder material del vendedor, la posición se de
limita, prec:isamente, en los mismos términos en los cuales se encon
traría si al tiempo de la apertura de la quiebra, el vendedor no hu~ 
biese empezado a dar ejecución al contrato. Es decir que no habién
dose resuelto la venta, tanto el vendedor como el concurso pueden aún 
demandar el cumplimiento del contrato, el primero consignando la co
sa y conformándose con recibir su precio en "moneda de quiebra" 
y el segundo exigiendo la entrega de los objetos previo pago del im
porte total de su precio de venta. 

Esta consecuencia no puede ser sino perjudicial a los intereses 
de las partes y es también un argumento en contra de la mencionada 
t&'oría. En efecto, es inaceptable que después de substanciado todo 
el proceso reivindicatorio, con la consiguiente pérdida de tiempo y 
dinero, puedan las partes reclamar la ejecución del contrato, acer
ca de lo cual pueden surgir nuevas disputas que harían interminable 
la solución del asunto, cuando, en realidad, con la tesis que nosotros 

(102) Bonelli, Ob. Cit. Pág. 592. Vol. II. - 'Ziino, rechaza esta opinión, Ob. Cit. 
Pág. 107. 

AÑO 14. Nº 9-10. NOVIEMBRE-DICIEMBRE 1927



-68-

hemos sentado de la resolución de la venta por efecto de la litis, todo 
concluye con el pleito reivindicatorio. Las mercaderías vuelven a la 
posesión del vendedor no para que éste pueda ejercitar su derecho de 
retención, (1°3 ) sino a título de propiedad y ya ningún derecho que
da al concurso, que de haberle• interesado la ejecución del contrato, 
pudo manifestarlo así al contestar la demanda del vendedor. 

Por otra parte, los mismos autores que sostienen la teoría de la 
readquisición posesoria, consideran que, en definitiva, la finalidad 
de la instancia reivindicatoria es llegar a la disolución del contrato. 
Y así se expresa Bonelli (pág. 577) cuando afirma que es bien exac
to que, frente a la liquidación del patrimonio del comprador, tam
bién la posición del vendedor va, normalmente, a liquidarse, ponien
do fin, al menos de hecho, a una re,solución del contrato; y es sólo 
en vista de este ordinario resultado final de la relación, que la ley 
sanciona la obligación, para el vendedor reivindicante, de restituir 
las cantidades recibidas a cuenta (104

). Pero, & por q né hablar de 
una resolución de hecho, que es siempre una solución de emergen
cia o puramente transitoria, sujeta a posibles modificaciones por exi
gencias de cualquiera de las partes, y no de una resolución legal que 
liquide definitivamente la situación de los contratantes~ La tesis que 
hemos sostenido salva todos estos inconvenientes haciendo también 
más rápida la definitiva solución del asunto. 

CAPITULO IV 

REIVINDICACION DEL COMITENTE Y DEL ENDOSANTE 

Hemos expuesto anteriormente la teoría y fundamento de este 
derecho; veamos ahora su ejercicio. 

a) Comitente. -- El Art. 109 de la Ley de Quiebras dispone 
que "Los efectos recibidos en comisión que se encuentran en poder 

(103) Este es, en síntesis, el efecto de la reivindicación para los sostenedores de la teo·· 
ría de la readquisición posesoria. Ve:r JYiontessori, "Gli effetti del Fallimento", 
etc. Pág. 158; Butera, Ob. Cit. Pág. 45; Bonelli, Ob. Cit. Pág. 568 y 579; 
Navarrini, Ob. Cit. Pág. 203. 

(104) Navarrini, Ob. Cit. Vol. VI. Pág. 204, se expresa también así: "La realté é 
per altro, che il legislatore, formulando la regala, ha avuto in 1nente il success¡vo 
arresto definitivo del rapportó . .. " - Análogos conceptos expresan: M9ntessori, 
G!i effetti del Fall., etc. Pág. 164; Butera, Ob. Cit. Pág. 39. 
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del comisionista fallido o de un tercero que los posea o guarde en su 
nombre, pueden ser reivindicados por el comitente, salvo la obliga
ción del Art. 102 con la que previamente deberá cumplir el comi
tente ... " 

Las condiciones requeridas para el ejercicio de este derecho son 
las mismas, substancialmente, que hemos estudiado con motivo del 
derecho reiviüdicatorio del vendedor en la quiebra del comprador. 
Tratándose de mercaderías (1°5

) remitidas al comisionista para la 
venta es necesario, para que el comitente pueda reivindicar, que esas 
mercaderías existan in natttrct en poder del fallido, siendo aplicable, 
a este respecto los principios que ya expusimos en el Capítulo I~I, 
los mismos que sirven también para resolver lo relativo al ejercicio 
. del derecho de reivindicación en el caso de venta de los efectos re
mitidos al comisionista. 

Algunas diferencias, sin embargo, se presentan a este respecto, 
diferencias que nacen de la distinta situación en que se encuentran 
el comprador y el comisionista: aquél vende mercaderías que aún 
no han entrado en su posesión efectiva ; éste, en cambio, enajena 
objetos que tiene materialmente en su poder. La transferencia 
de la Carta de Porte era suficiente para la adquisición de la prO
piedad por el segundo comprador de mercaderías en tránsito, ha
biendo, por cierto, buena fe; y con ello se excluye la reivindica
ción. En cambio de este supuesto, que no se presentará con fre
cuencia en las relaciones del comisionista, tenemos aquí otros que 
allá no ocurren; los casos en que se haya perfeccionado la venta e.n
tre comprador y comisionista por el consentimiento recíproco y el 
acuerdo acerca de sus condiciones, pero en los cuales no se ha dado 
cumplimiento aJ contrato efectuando la tradición - real o simbóli
ca ---, de los objetos, antes de que la quiebra se produzca. En esta si
tuación, pensamos que la defensa reivindicatoria del comitente sub
siste (1°6

). Si bien es exacto que el contrato de venta se perfecciona 

(1{)5) Comprendemos en este vocablo, al igual que lo hicimos anteriormente, cualquier 
objeto mueble susceptible tle un valor económico. Ver Bonelli, Ob. Cit. Pág. 559, 
nota l. Ramella, Fall. No 404. Vivante, Ob. Cit. Vol. III. No 896, excluye, 
a nuestro juicio indebidamente, los títulos ele créditos. 

(106) Una .solución contraria es la que clan los escritores italianos y franceses, pero ello 
se explica teniendo en cuenta que, en las legislaciones de Francia e Italia, la pro~ 
piedad del objeto comprado pasa al adquirente por efecto del s.olo consentimiento, 
sin necesidad de tradición, cuando se trata ele venta pura y simpl~ y de objetos 
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por el simple consentimiento, no lo ~s Il1enos que la propiedad del ob
jeto vendido sólo pasa al comprador cuando se le ha hecho traJ.ición 
del mismo, de tal modo. que hasta tanto no se cumpla e;0;te requisito, 
atplÍ'l ::10 adquiere ningún derecho real sobre la cosa objet.) del eQn7 

tn:nu,: su de1'e<:ho respecto del vendedor es de natnratew puramente 
per!:'onal, es un crédito de una obligación de dar y e" el cnmpli
miento de es1 a üh1igación lo í:nico que puede recl.amar el corn]Jrador, 
eu<mdo el vendeJor tiene a 'm la dispoaibilidad ~' admnnstración de 
sns bienes . 

.L\hou1 bien, como la quiebra pone término al contrato de comi
sión, ~egún lo dispuesto po1; el Art. 1450 del Código de ('Ctinercio, 
las mercadel"ías que a tal título tuviese el fallido en su podet·, y que, 
conforme lo expresamos en el Capítulo II podían ser consideradas 
como que habían salido del dominio del comitente, si bien bajo la 
condición suspensiva de que fueran vendidas por el comisionista, 
vuelven en pleno dominio del comitente, por efecto, precisamente, 
del cumplimiento de la condición bajo la cual salieron de su patri
monio (1°7

). E& te efecto se produce ipso jure con el auto de quiebra, 
y no pudiendo ya transferirse ningún derecho real sobre una cosa 
que ha dejado de pertenecer al comisionista fallido, la tradición no 
puede cumplirse y el derecho del comprador, simple derecho credi
tario, cede ante el derecho real del comitente. 

Otras situaciones pueden presentarse en la comisión de venta que 
convine dilucidar, El Art. 262 del Código de Comercio permite al 
comisionista, cuando ha mediado consentimiento expreso de parte 
del comitente, adquirir para sí los objetos de la comisión. Pacr.a que 
esta adquisición se produzca, estando el comisionista en posesión de 
las mercaderías, bastará que comunique al comitente su resolución de 
adquirir para sí los Dbjetos cuya venta se le confió, con lo cual el de-

individualizados; de modo que Si la quiebra del conüsionista se produce después 
de ,efectuada la venta en esa forma, el propietario con derecho a reivindicación 
no es ya el cmnitente, como entre nosotros, sino el comprador. Por éso también, 
Ziino, Ob. Cit. Pág. 34, que sostiene 1a tesis ~;ontraria a la nuestra, hace esta 
salvedad: "Per quelle legislazioni in vece, como el Codice- Civile germánico, per 
cuí la proprietá della cosa venduta non passa se non con la tradizione, il conli
tente ha l' Au.ssonderun[JB'I'echt se la vend1ta non sia stata seguita dalla consegna." 
Entonces pues, en el derecho gern1ánico la reivindicación, en el caso que estu
diamos en el texto, debe. ser admitida. (Art. 929 del Código CiYil alemán). 

(107) Butera, Ob. Cit. Pág. 53. 
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recho reivindicatorio quedaría excluído (1°8
) aún cuando los objetos 

existieran en su. individualidad en poder del comisionista al tiempo 
de la quiebra. 

No es indispensable, por otra parte, para que haya lugar a rei
vindicación, que los objetos remitidos al comisionista para la venta 
se encuentren en su poder, pues lo mismo serán reivindicables si es
tuviesen en manos de un te:rcero que los posea o guarde en nombre 
de aquél. 

Tratándose de comisión de compra, los principios aplicables pa
ra la procedencia de la reivindicación del comitente, son los mismos 
ya explicados, a saber: Que los objetos comprad0s por cuenta del 
comitente existan in natura en poder del comisionista o de un terce
ro que los posea en su nombre; y si se trata de cosas fungibles, que 
sea posible la individualización. Bien entendido que, en cualquiera 
de los casos (comisión de compra o de venta) lo primero que debe 
probarse es la existencia del contrato de comisión. 

La comisión de compra ofrece algunas particularidades que na
cen de la extructura misma de esa operación. Es sabido .. que el G?mi
sionista hace la adquisición en su propio nombre, y el del comiten
te no aparece para nada en el contrato ; el vendedor le trasmite a 
aquél la propiedad mediante la tradición, de tal modo que las mer
caderías entran en su poder llevamfo todos los signos de un dominio 
propio; pero, tan pronto como el comprador comisionista; adquiere la 
posesión de los objetos, la propiedad de los mismos pasa al comit~nte 
en virtud del acuerdo de voluntades ya establecido entre ellos, con
vírtiéndos:e el comisionista, en tenedor a nombre de aquél, por una 
especie de con.stituto posesor·io. (1°9 ). 

b ). - La situación del endosante en la quiebra del endosatario 
cuando el endoso fué pEorfecto o en blanco, es decir, cuando por su 
forma importó transferencia de propiedad, si bien las partes, en sus 
relaciones internas, convinieron en que el endosatario custodie el va
lor que reciba por cuenta del endosante o realice determinados pa
gos con su importe, presenta algunas dificultades que es necesario 
analizar. 

(108) Ziino, Qb. Cit. Pág. 35. -- Bonelli, Ob. Cit. Vol. II, Pág. 561. -Nava
rrini, Ob. Cit. Vol. VI. Pág. 201. Nota 2. 

(109) Bonelli, Ob. Cit .. Vol. II. Pág. 551. - Código Civil Argentino, Art. 2462. 
Inciso 3o. 
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El Art. 112 de la Ley de Quiebras se refiere a estos casos: Cuan
do en la masa fallida, ---:- dice - se encontrasen letras de cambio u 
otros papeles de comercio (de plazo venciflo o vencidos ¡ no paga
dos todavía), (110

), respecto de los cuales el fallido no tuviese otro ca
rácter que el de mandatario para la cobranza o para realizar pagos 
determinados con su importe, dichas letras y papeles podrán s~r rei
vindicados aún en el caso de que un tercero los posea a nombre del 
fallido, salvo, sin embargo, el derecho del concurso a exigir fianza 
por las responsabilidades que pudieran resultar contra el fallido. 

Esta disposición no se refiere, como lo afirma Malagarriga, ( 111
) 

al mismo supuesto legislado por el Art. 2760 del Código Civil; y, pre
cisamente, porque no es el mismo caso, lo hemos considerado, en el 
curso de este estudio, como uno de aquellos casos especiales de rei
vindicación en la quiebra, no comprendido en los preceptos del de· 
recho común. En efecto, el artículo citado del Derecho Civil no se 
refiere sino a los títulos que llevan en sí mismos la prueba de que la 
cesión o el endoso solo han sido hechos con el alcance de un simple 
mandato, es decir, cuando en el acto escrito por el cual se endosa o 
cede el título do crédito, se establece expresamente o resulta implí
citamente de su forma, que la trasmisión sólo importa autorizar su 
cobro sin transferir la propiedad. Tal sería, v. g. el endoso imper
fecto. ( Art. 628 del C. de C.) Y•la prueba evidente de que el Códi
go Civil no comprende sino e~e supuesto, resulta del mismo artícu
lo 2760 que excluye de un moda expreso la reivindicación de los tí
tulos al portador, a los cuales están equiparados los que llevan un 
endoso en blanco (Art. 627 del C. de C.); y el Código Civil los ex
cluye porque en los títulos al portador o con endoso en blanco, la 
propiedad pertenece al que los tenga en su poder, sin admitir discu
¡,ión al respecto en la instancia reivindicatoria, a meno¡, que se tra
tase de un título robado o perdido, o que contuviese algún endoso 
falso (Art. 629 del C. de U.) En cambio el Art. 112 de la Ley de 
Quiebras se refiere, precisamente, a los títulos de créditos a los cua
les no es aplicable el precepto del Art. 2760 del Código Civil, es de
cir a aquellos en los que aparezca exteriormente la trasmisión de la 

(110) La frase puesta entre paréntesis podría muy bien suprimirse, con lo cual el artículo 
ganaría en claridad, ya que cuando se habla de papeles existentes en poder del 
fallido, es indiferente que estén o no vencidos. 

(111) Ob. Cit. Tomo IX, Pág. 343. 
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propiedad en el poseedor fallido, si bien éste, en sus relaciones inter
nas con el endosante o remitente, sólo tenga el carácter de simple 
mandatario. Si se tratase de títulos con endoso irregular, la prueba 
de que no pertenece al fallido resulta del mismo acto de trasmisión 
y entonces no tiene para qué ocuparse de ellos la ley de quiebras en 
el título de la Reivindicación, puesto que ya los ha comprendido en
tre los que c?rresponden a los acreedores de dominio ( Art. 92, Inc~ 
2° de la Ley. de Quiebras) y para cuya restitución el propietario 
puede usar la acción reivindicatoria ordinaria. 

El precepto del Art. 112 tiene entonces justifica.da. existencia ~ 
se aplica para obtener la reintegración de los títulos, letras, etc. 
que hubiesen sido entregados al fallido con endoso perfecto o en blan
co, si bien con simple encargo de efectuar la cobranza y custodiar su 
valor por cuenta del endosante o de realizar determinados pagos con 
su importe. (112

). El fallido, en estos casos, viene a ser un simple 
mandatario, y a este título, poseedor de objetos no verdaderamente 
suyos, según la expresión de Bonell'i, si bien apareciendo exter,ior
mente, como de su propiedad. Y es en atención a esta última cir
cunstancia que la ley de quiebras acuerda esta especial acció'R rei
vindicatoria como un medio de amparo a la buena fé del remitente 
o endosante, que puede así, impedir que esos valores sean excluídos 
en la masa general de los bienes del fallido, demostrando la existen
cia del mandato. Para la proce~encia de esta reivindicación es indis
pensable que los títulos de que se trata existan in natura en poder 
del fallido o de un tercero que los posea o guarde en su nombre (113

) 

y que su importe no haya sido cobrado, pues si ésto hubiese ocurrido, 
aún en el supu~sto - que no será frecuente - de que los títulos se 
l1allasen en la masa, la reivindicación no sería procedente, pues el 
derecho del endosante se habría convertido en un simple derecho 
creditorio. Si el fallido hubiese transferido esos valores a terceros, pe
ro posteriormente volvieran a su poder, ya sea en virtud de nuevo$ 
endosos que le trasmitan la propiedad, ya por no haber ~;,ido paga.dos, 
la acción reivindicatoria no sería perjudicada. Si al tiempo de decla
rarse la quiebra los títulos se hallaban en pvder del fallido y fuesen 
luego cobrados o realizacios por el Síndico del concurso, la reivindi-

( 112) En igual sentido: O barrio, Estudio sobre las Quiebras, Pág. 34-2 y siguientes; 
Ruiz Guiñazú, Ob. Cit. Pág. 281. 

(113) Bonelli, Ob. Cit. Vol. II, Pág. 555; ~amella, Fall. Vol. II. Pág. 36. 
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cacwn ya no sería procedente pero el derecho del endosante no que
daría sometido a la ley del dividendo sino que, convertido en un cré
dito contra la masa, puede reclamar el pago íntegro con preferencia 
a cualquier otro acreedor del fallido. ( 114

). 

La circunstancia de queo para la procedencia de la reivindica
ción· sea necesario demostrar que entre fallido y endosan te existía 
una relación de mandato, hace que se excluya esa defensa cuando 
la remesa de los títulos o papeles de comercio se hubiese hecho para 
ser anotada en cuenta corriente. En efecto, la remisión de valores 
en cuenta .corriente produce transferencia de propiedad a favor del 
que los ~ecibe (Art. 771 del C. de C.) (115

), -salvo convención ex
presa en contrario, - como sería el caso en que se hubiese conveni
do que no sea el título lo que se anote en la cuenta sino su valor una 
vez realizado - pero, este principio fundamental de nuestro derecho 
positivo, que hace a la naturaleza de la cuenta corriente (.Art. 777 
del C. de C.) ha sido modificado o atenuado en sus efectos por el 
Art. 113 de la misma Ley de Quiebras, del cual se desprende que la 
remesa de valores para ser acreditada en cuenta corriente no im
porta transferir la proJ?iedad de los títulos o documentos sino la pro
piedad del crédito una vez realizado, (116

) en los casos de quiebra 
del endosatario, poseedor aún de esos títulos. Y hasta puede afirmar
se que dé lo dispuesto por el cit?-do .Art. 11 3 surge la adopción del 
principio, (en el cual, sin duda, no pensaron sus autores) - ya ge
neralmente aceptadD por l:a .fumtrina moderna sobre la cuenta co
rriente y adoptado en la redacción del proyecto de Código de Comer
cio para el Reino de Italia (117

) - que exclpye los conceptos de no
vación y compensación respecto de los títulos o valores que se remi
tan recíprocamente los correntistas, para referirlos a los saldos una 
vez liquidada la cuenta. 

(114) Ramella, Fall. Ob. Cit. Vol. II. N° 399. Bonel!i, Ob. Cit. Vol. ll. Pág. 555. Na· 
varrini, Ob. Cit. Vol. VI, Pág. 199. 

(115) Vivante, Trattato, Vol. IV, No 1733; Vidari, Ob. Cit. Vol. 8. No 4773; Rame
l!a, Fall. Vol. II, N° 399; Bonelli, Ob. Cit. Pág. 556; Ziino, Ob. Cit. Pág. 18; 
Navarrin.i, Ob. Cit. Vol. VI, Pág. 198; Louis Brun: Du Compte Courrant en 
cas de Faillite, Pág. 16. 

(116) Véase el interesante estudio de G. Bonelli "Sulla Teoria del Conto Corrente" en 
en la Rivist!t del Diritto Commerrialc e <le! D. Generale delle obbligazioní de Sraf .. 
fa y Vivante, año 1914, Vol. 1°. 

(117) Véase la Relazione de G. Bonelli, en el Progetto Preliminare per il nuovo Codice 
di Commercio de Vivante, pág. 361. Igualmente, L. Mossa, "La Cuenta Corrien
te", en la Revista de Dcho. Privado, año 1926, No 150. 
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En efecto, dice el Art. 113: "Aún en el caso de no haber media
do disposición de los fondos ni aceptación en la forma del Art. pre
cedente, las letras de cambio y papeles de comercio u otros que :Uo 
lo sean podrán ser igualmente reivindicados, aunque hubiesen entra
do en cuenta corriente, siempre que el remitente no debiese, al tiem
po de la remesa, suma alguna al fallido, _independientemente de los 
gastos de dicha remesa''. De tal modo que, si al tiempo de produ
Cirse la quiebra del correntista que recibió los títulos y los anotó en 
la cuenta corriente, esos valores se encuentran aún en su poder, el 
remitente podrá reivindicarlos si el saldo de la cuenta le era favora
ble en el momento de hacer esas remesas. 

No obstante la claridad del precepto, pueden originarse situa
ciones que complican la solución. Supongamos que se han cruzado 
remesas entre los dos correntistas; que en virtud del envío hecho por 
el que luego es declarado en quiebra, la cuenta queda con un saldo 
a su favor por una suma menor que el importe de lo remitido por su 
ca-contratante. Si la letra o el título de crédito que remitió el actual 
fallido fuese cobrada por el destinatario, ninguna duda habría: sien
do éste deudor del quebrado al tiempo de la remesa, no tiene dere
cho a reivindicar los valores que rimitió: pero, si los valores remi
tidos por el fallido no fuesen cobrados, ¿podría el que los recibió de
volverlos al concurso y reivindicar los que él remitió~ La solución 
afirmativa es la que, en nuestra opinión debe prevalecer. Desde el 
momento en que el crédito por la remesa lleva la condición implíci
ta de que ésta se haga efectiva, según expresamente lo establece el 
lnciso 2a del Art. 777 del Código de Comercio, - lo que importa 
crear la facultad del '' storno'' en el que la recibió - cuando esa 
efectividad no se produce, cuando la letra no es abonada por el gi
rado, su devolución al remitente anula el débito que el fallido le 
hizo al destinatario y con ello, el saldo de la cuenta couiente le será 
favorable en una cantidad superior al valor de su remesa · y, 8n esta 
:,.ituaeión, entra ya a regir lo dispuesto por el Art. 1l3, qt<e haee pro
cedente la reivindicación. 

Sin que, por otra parte, pueda ser obstáculo para la procedencia 
de esta cancelación, la circunstancia de que la quiebra disuelve o 
pone término a la cuenta corriente, puesto que todas las operaciones 
que en ésta se anotan llevan implícita la colldición d.~ que se haga 
efectivas, es decir, que la facultad de stornm· la remesa impaga no 
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es sino la consecuencia de una condición resolutorio anexa a esta re
lación jurídica desde su origen, según exactamente lo afirma :Bone
lli. 

Una cuestión Importante resuelve el artículo que estudiamos: la 
relativa a la facultad del remitente para operar el stonw de la par
iida éorrespondiente a su remesa cuando ésta no .f:uese pagada. De. 
cwnformidad a los principios generales que rigen el contrato de cuen
ta corriente, resulta que la facultad de cancelar el crédito corres
pondiente a una remesa que no fué realizada en efectivo, sólo co
rresponde al recibidor y no al remitente. (118

). En tal virtud, tanto 
en la doctrina y jurisprudencia francesa como italiana, está resuel
to que, en caso de quiebra del que recibió el electo de comercio y lo 
anotó en la cuenta corriente del remitente, cuando ese título venciera 
después de la fecha del auto declarativo y no fuese ~:1hona.do, ·puede 
el Síndico usar de la facultad de stornar la partida de crédito y ejer
cer contra el remitente la acción de regreso a que lo autoriza el en
doso del título; es decir, que aún cuando el fallido fuese deudor del 
endosante al tiempo de la remesa, el Síndico del concurso está auto
rizado a reclamarle el pago íntegro del efecto anotado en cuenta co
rriente, mientras el importe de ese mismo título juntamente con el 
resto de su crédito contra el fallido, sólo le será abonado en mon(}@ 

de dividendo. ( 119
) • 

Esta solución, si bien no ~uy justa, no es sinó la consecuencia 
rigurosa del principio de que la anotación de un valor en cuenta co
rriente produce transferencia de propiedad en el recibidor y, en tal 
virtud, el concurso, dueño del título, puede ~jercer su acción cont:éa 
el remitente, para el pago íntegro de su importe. 

Pues bien, esta facultad del fallido o de la masa, que, comD de
cíamos, no se presenta como una medida equitativa sino por el con
trario, aparece como una injusticia contra el remitente que sobre ser 
acreedor del .fallido todavía debe pagar íntegramente una letra de 
cambio qu el mismo le remitió sin recibir su equivalente, no existe 
en nuestro Derecho, por virtud del Art. 113 de la Ley de Quiebras. 

(118) Vivante, Trattato, Vol. IV, pág. 2·41; Navarrini, Ob. Cit. Vol. II, No 746; Bo
nelli, Ob. Cit. Vol. II, Pág. 557; Vidari, Ob. Cit. Vol. Y. N° 2588; Ziino, Ob. Cit. 
Pág. 19; Butera, Ob. éit. Pág. 59; L. Brun, Ob. Cit. Pág. 47; Ramella, 
Fall. Vol. II, N° 399. 

(119) Bonelli, Ob. Cit. Pág. 557; Vivante, Trattato, Vol. IV, No 1742. 
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Este precepto, al permítir la reivindicación de valores entrados en 
cuenta corriente, cuando existieran en poder del·fallido al tiempo de 
dictarse el auto de declaración de la quiebra, hace imposible toda pre
tensión de parte del concurso de querer mantener la partida de la 
cuenta y ejercitar la acción de r~greso contra el remitente. Prácti
camente importa autorizar al remitente a exigir del recibidor fallido 
el storno de la partida de crédito, facultad que, según dijimos, en el 
tecnicismo de la cuenta corriente sólo corresponde al que recibe los 
efectos y no al. que remite. La modificación a este principio, aparece 
justificada y apoyada en razones de equidad. 

CAPITULO V 

LA "REIVINDICACION" DEL PRECIO 

Nuestra Ley de Quiebras, a semejanza de los Códigos francés, 
(Art. 575), italiano (Art. 803) {'20

), uruguayo (Arts. 1720 y 1726), 
chileno (Art. 1514), etc., ha establecido, en sus artículos 104 y 109, 
la facultad de reivindicar el precio de efectos respecto de los cua
les el fallido estaba sujeto a la acción reivindicatoria especial de que 
aquí tratamos, en los casos en que éstos hubiesen sido vendidos por 
el fallido antes del auto respectivo y cuyo precio, o parte del mismo, 
se hallase aún impago. 

Cabe repetir aquí la crítica ya generalizada por la opmwn de 
los escritores que se han ocupado de esta materia, ('21

) sobre el 
empleo del tér:¡nino "reivindicar" como denominación del derecho 
del vendedor o del comitente sobre el precio de venta de los efectos, 
expresión científicamente impropia e inadecuada por cuanto no se 

(120) Hay sin embargo una diferencia fundamental en materia de reivindicación del 
precio entre nuestro derecho y el francés, pues n1ientras en el nuestro, el dere
cho sob1·e el precio lo puede ejercer el que vendió mercaderías al fa.Jlido y qne és
te, antes de estar en posesión efectiva de las mismas, las enajen~ a un ter
cero de buena fé, en aquél Código la reivindicación del ·precio no corresponde al 
vendedor, sino, tan sólo, al que había entregado mercaderías al fallido por cual
quier título de los que no transfieren el dominio, y cuyas mel'Caderías, vendidas 
por éste, aún se debiesen~ 

(121) .Navarrini, Ob. Cit. Vol. VI, Pág. 202; Vidari, Ob. Cit. Vol. 8°. Pág. 611 
Ziino, Ob. Cit. Pág. 57; Ch. Lyon-Caen et L. Renault, Ob. Cit. No 799 
Bonelli, Ob. Cit. Vol. II, Pág. 561; Obarrio, Ob. Cit. Vol. ¡o, Pág. 329 
:Malagarriga, Ob. Cit. Vol. IX, Piig. 341; Ramella, Ob. Cit. 445. 
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reivindican sino cosas, sobre las cuales se tiene el dominio, y nunca 
derechos creditarios. 

Las dos disposiciones recordadas en nuestra Ley de Quiebras se 
refieren, exclusivamente, a las hipótesis que hemos comprendido en 
esta especial reivindicación en la quiebra: la del Art. 104 contempla 
el casó del vendedor en la quiebra del comprador, cuando éste, sin 
haber entrado en posesión real de las mercaderías, las hubiese ven
dido a un tercero de buena fé por medio de la factura, el conocimien
to o la Carta de Porte y aún fuese acreedor por el precio; y la del 
Art. 109 comprende al comitente en la quiebra del comisionista. No 
rigen entonces, los dos preceptos mencionados, la situación del que 
entregó mercaderías al fallido por algún otro título de los que no 
transfieren en el dominio, por ejemplo, a título de depósito, cuando 
el depositario, abusando de su condición de tal, ve~diera como pro
pios esos efectos y al tiempo de la quiebra se adeudase aún el precio, 
total o parcialmente. ¡,Podría de ésto deducirse, que, en esa situa
ción, el depositante a quién no ampara la ley de quiebras, se encuen
tra imposibilitado de accionar contra el deudor del precio y some
tido, como cualquier acreedor común, a la ley del dividendo·~ Sin du
da, nó. Ya hemos dicho que los casos no comprendidos por la Institu
ción reivindicatoria en la quiebra se rigen por los preceptos del de
recho común, y en el supuesto a que aludimos, el Código Civil viene 
a protejer al depositante, autorizándolo, ·por el Art. 2780, a ejercer 
sus derechos sobre el precio de las cosas substraídas a su dominio. 

Para que el vendedor o comitente puedan dirigir su acción con
tra el comprador es presupuesto lógico que 'el precio no haya sido pa
gado. Ahora bien, para que se considere subsistente la obligación 
del comprador por el precio, no basta que de cualquier manera se ha
ya producido la extinción de la obligación primitiva sino que es nece
sario se produzca una verdadera cancelación de la deuda. Así resulta 
de los términos empleados por el Art. 109, cuando, refiriénd~se a la 
inclusión del valor de la compra en cuenta corriente, exige, para ex
cluir el derecho del vendedor o comitente, que esa inclusión produz
ca compensación, ésto es, que siendo el comprador acreedor por el 
saldo de la cuenta corriente en el momento de la compra, ese saldo 
quede cubierto con el importe de la operación (1_22

). No es suficien-

(122) Obarrio, Ob. Cit. Vol. ]o. N° 305. 
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te la novación que se opera al incluirse el valor de las mercaderías 
en la cuenta corriente, y el derecho del vendedor primit~vo o comi
tente subsistirá si, al anotarse la operación en esa forma, el saldo de 
la cuenta resulta favorable al fallido. 

Si el precio hubiera sido parcialmente abonado, el derecho se 
conserva:' sobre la parte que aún se debiese. (123

). 

De acuerdo a este concepto pensamos que, cuando después de 
asentarse en c~enta corriente el importe de la compra resulte el sal
do a favor del vendedor fallido, el vendedor originario o el comiten
te pueden reclamar el pago de ese saldo. Nuestra opinión se funda en 
que, de la economía de la ley de quiebras resulta evidente la fina
lidad, que en el Capítulo de la Reivindicación se persigue, de protec 
jer con la mayor eficacia posible al vendedor y al comitente en los 
casos allí contemplados. A tal objeto, la ley ha dejado de lado, p. e. 
los principios extrictos que gobiernan el contrato de cuenta corrien" 
te, según vimos en el capítulo anterior, cuando permite al remitente 
exigir del recibidor el storno de una partida que no fué realizada 
en dinero y reivindicar el título, y ésto mismo vuelve a ocur:llir con 
el Art. 109 que autoriza a reclamar el precio aún cuando hubiere 
entrado en la cuenta siempre que no se haya producido compensa
ción, no obstante la novación o transformación que ese hecho pro
duce respecto de la obligación primitiva. Siendo ésto así, es lógico 
pensar que la ley autoriza también aquí a apartarse del rigor téc
nico de la cuenta corriente y considerar que el saldo que resulta a 
favor del fallido después de inchlir el importe de la venta que éste 
hizo, es equivalente a la parte del precio no abonada, parte que puec 
de ser reclamada por el primer vendedor o por el comitente. Den
tro de la noción extricta de la cuenta corriente no hubiera sido posic 
ble, puesto que el saldo que aquélla arroje no puede considerarse coc 
mo deuda proveniente de una partida determinada, sinó como el rec 
sultado final de un complexo de operaciones fundidas, por decirlo 
así, en la cuenta corriente; ésta produée ''la suspensión de toda pre" 
tensión aislada, el blocage de todas los créditos y contracréditos res
pectivos; blocage, que se efectúa perfectamente en la relación de 
negocios, en cuenta corriente, pues mientras dura, no admite una rea
lización aislada de los créditos: teniendo dicha relación como tiene, 

(123) Expresamente lo dicen los Códigos francés Art. 574, y el it<tliano, Art. 803. 
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carácter de unidad, reclama una liquidación única." (124
). Es decir 

que, como ~grega el mismo profesor cuyos párrafos acabamos de 
transcribir (pág. 74), "el conjunto de las partidas englobadas en la 
cuenta corriente es indivisible" siendo este efecto de la indivisibili
dad, el más importante que produce esa relación jurídica. Pero, co
mo decíamos, estos principios rigurosos han sido modificados por la 
Ley de Quiebra,s, pa1"a las situaciones especiales que la misma trata 
de protejer, y de acuerdo con ésto, formulamos la interpretación' an
tes mencionada. 

Veamos, ahora, cuál es la naturaleza jurídica de ese derecho del 
vendedor o comitente al crédito del precio. ¡,Se convierten éstos en 
acreedores directos del tercero comprador, de tal modo que al ejerci
tar su acción por el precio deba considerárselos como obrando p.or 
un derecho que les pertenece originariamente, o sólo subrogan al fa
llido en sus derechos respecto del comprador? La solución deJ inte
rrogante tiene importancia práctica, desde el punto de vista de las 
excepciones oponibles por el deudor. En nuestra opinión, lo segun
do es lo que en realidad ocurre. El vendedor o comitente si bien son 
distintos "individuos", con relación a su deudor, son jurídicamente, 
la misma persona (1 25

) del ccmprador o comisionista y no ejercen 
sino los derechos de éstos ; de ahí que el tercero pueda oponedes tó
das las excepciones que podía oponer el fallido cualquiera fuesen sus 
alcances; la subrogación quº l~ ley autoriza no quita que el crédi
to continúe frente al tercero comprador, siendo un crédito de su ven
dedor o un crédito del comisionista (126

), y por otra parte, el be
neficio que la ley acuerda al vendedo~ primítivo y al comitente, no 
puede nunca perjudicar al tercero que no ha contratado con ellos, 
ni puede empeorar la situación en que se hallaba respecto del actual 
fallido; (1 27

) ; de ahí su derecho a oponer todas las excepciones que 
le competían contra su vendedor. 

Más aún, por lo mismo que, conforme a la teoria adoptada por 
nuestro Código Civil acerca de la cesión de créditos, - cuyos prin
cipios pueden, subsidiariamente, aplicarse a los casos de que aquí tra-

( 124) L . l\iossa, en el tratado anteriorlnente citaclo, pág. 71 . 
(125) Colmo, De las Obligaciones en General, Pág. 459. 
(126) Bonelli, Ob. Cit. Vol. II, Pág. 562; Obarrio, Ob. Cit. Vol. I, Pág. 330. 
(127) G. Giorgi, Teoría clelle Obligazioni nel Diritti ?.Ioclerno Italiano. Vol. \TI, Pá-

gina 181: 
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tamos - el cesionario se convierte en acreedor del deudor cedido, 
éste puede oponrle también las excepciones que normalmente puede 
oponer todo deudor a su acreedor; así, por ejemplo, si el primer ven
dedor era deudor a su vez del segundo comprador:, éste puede, en las 
condiciones que la ley determina, oponerle la compensación. Y ya 
que hablamos ~e la cesión de créditos conviene hacer notar que los 
Arts. 104 y 109 de la, r~ey de Quiebras no consagran una verdadera 
cesión en el concepto legal de este Instituto, sinó que autorizan sim
plemente, una subrogación; de tal modo que no es propiamente el 
crédito del fallido lo que se transfiere al vendedor o comitente, sino 
que, dentro del crédito originado por la operación de venta efectua
da por el quebrado, aquéllos quedan subrogados en los derechos del 
fallido hastaola suma concurrente de lo que se les adeuda. De don
de resulta que si las mercaderías fueron vendidas al tercero por un 
precio mucho mayor que el de compra, la diferencia entre estos dos 
precios pertenecerá a la masa del concurso. 

De acuerdo a los conceptos que acabamos de enunciar, pensa
mos que la naturaleza jurídica de ésto que la ley llama ''reivindica
ción'' del precio, es la de una subrogación legal cuyo fundamento se 
encuentra en los mismos principios de defensa equitativa acordada 
al vendedor a distancia, de que ya nos hemos ocupado en el curso 

-de este estudio. 

Trataremos ahora de aclarar algunos conceptos oscuros conte
nidos en nuestra Ley de Quiebras. El Art. 105, cuya primera parte 
es perfectamente comprensible no obstante ciertos defectos de técni
ca gramatical, (128

), contiene un párrafo final que conceptuamos 
incongruente y cuyo significado literal llega a contrariar los prin
cipios fundamentales que rigen el contrato de comisión. Dice el ar
tículo: "Si el vendedor prefiere dirigir su acción contra el compra
dor, en el caso del artículo anterior, no podrá volver después contra 
el concurso, y si en éste hubiese sido reconocido como acreedor, no 
podrá usar de acción alguna contra el comprador. Lo rnismo suce
derá en todos los casos en que eT fallido hnbie.~e contratado por C1ten
ta de ~m tercero, au.nqu.e no lo hubiese expresado." Este último apar
tado no puede referirse sino a las ventas hechas por un comisionis-

(128) Véase el Art , . de nuestro "Proyecto de Ley de Quiebras", ya citada. 
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ta, (129 ), en las cuales éste contrata a nombre propio, si bien por 
cuenta de un tercero, sin expresar el nombre de su comitente. ~ien
do así, el inciso no tiene explicación jurídicamente valedera y sin 
ningún objeto científico ni práctico, trastorna, como decíamos, no
cio:rleS fundamentales del contrato de comisión. Cierto es que podría 
ocurrir el caso en que un simple intermediario, un corredor, por 
ejemplo, ocultase el nombre de la persona por cuyo encargo realiza 
la operación sin que por ello pueda considerárselo como un comisio
nista, (130

) y que a este supuesto hubiera querido referirse la dispo
sición que analizamos; pero, aún así, carecería de objeto, pues demos
trado que el negocio fué concluído, no por cuenta del corredor sino 
de un tercel!o cuyo nombre se ocultó al formarse el contrato, la ope
ración se consideraría siempre como de éste, y la interv~nción del fa
llido en el negocio en nada modificaría las relacíones de las verdadeJ 
ras partes en el contrato. Y si, por haber obrado de esa manera :fue
se responsable de algún perjuicio hacia el verdadero vendedor, esa 
responsabilidad nada tendría que hacer con el derecho de éste a re
clamar el precio del comprador ya que se trataría de que aquél sopor
tase las consecuencias de un acto realizado al margen de las obliga~ 
ciones legales del corredor, (Art. 105 del O. de C.) ¡ y pªra :q~cer 
efectiva esta responsabilidad el vendedor puede siempre reclamar lo 
que corresponda del concurso, independientemente de su derecho a 
cobrar el precio al compradQ!, 

Es p¡;¡.es, exacto nuestro criterio al considerar que aquél inciso 
del Art. 105 se refiere a la enajenación hecha por un comisionista, 
y de ahí su incongruencia. 

En efecto, el comitente, si bien no tiene acción directa contra 
el comprador, tampoco puede hacer responsable al comisionista por 
el precio de venta de las mercaderías ( Art. 258 del O. de O. ) salvo 
que hubiese mediado entre ellos, aquella convención que los antiguos 
escritores italianos denominaban star del créde1·e ('3

') ; de modo que, 
en caso de quiebra del comisionista, el comitente no tendría ningún 
derecho para presentarse al concurso como acreedor del fallido pues-

(129) Malagarriga, Ob. Cit. Vol. IV, Pág. 338, tambiéü piensa que esa parte del ar
ticulo debe relacionarse con el 109 que habla de la reivindicación del precio por 
el comitente. 

(130) Vivante, Tratatto, Vol. 1o. Pág. 2:l7 y sgts., 5• edición. 
(131) Siburu, Oh. Cit. Vol. IV, Pág. 162. 
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to que no lo es (132
) y sólo conserva, en virtud de la cesión legal que 

commgra el Art. 11 O de la Ley de Quiebras, su derecho para recla
mar el precio aún no pagado, contra el comprador. No pudiendo, en
tonces, presentarse como acreedor en la quiebra del comisionista, el 
inciso que estudiamos carece de sentido jurídico. Y si pretendiera 
aplicarse, permitiendo que el comitente fuese reconocido como acree
dor del comisionista fallido, se habría alterado, como hemos dicho, 
una característica que hace a la naturaleza del contrato de comisión, 
cual es, la de la irresponsabilidad del comisionista por el precio de 
los objetos que vende (Art. 258 del e. de e.) 

Ní podría tampoco considerarse aplicable aquel precepto al caso 
en que hubiera mediado la convención del crédere, supuesto en el 
cual el comisionista garante al comitente el precio de venta, pues que 
aquí, este último tiene derecho a reclamar su crédito tanto contra 
el comprador como contra el comisionista o su concurso; y si ha
biendo dirigido su acción contra el primero resultase que no ha po
dido cobrar, tiene perfecto derecho a insinuar su crédito en el con
curso del comisionista y percibir el dividendo que se repartiese; más 
aún, si el comprador también fuese fallido, el comitente puede cobrar 
de ambos concursos el dividendo que corresponda hasta la concurren
cia de su crédito, haciendo valer, en el concurso del comprador, su 
crédito por el precio y en el otro, en el del comisionista, la conven
ción del crédere. (133

). 

Dijimos anteriormente que para que el vendedor o comisionista 
puedan ejercer sus derechos contra el comprador, era presupuesto 
lógico que el precio de venta no hubiese sido pagado; pero, cual será 
la situación de aquéllos, en los casos en qne el precio, impago hasta 
el momento de la quiebra, fuese después percibido por el Síndico del 
concurso 1 Aquí, es cierto, nada pueden reclamar del comprador por
que éste ya nada debe, pero sus derechos tampoco sucumben a la ley 
del dividendo. La percepción hecha por el Síndico no pertenece a un 
crédito del concurso, no es un bien que pueda entrar al patrimonio 
de la masa para ser distribuído entre los acreedores; se trata de un 
bien ajeno que debe ser entregado a su dueño y en cuya percepción 
el Síndico ha desempeñado las funciones de un gestor de negocios del 

(132) Bonelli, Ob. Cit. Vol. II, Pá.g. 562. 
(133) En igual sentido, Ziíno, Ob. Cit. Pág. 60. Bonelli, Ob. Cit. Vol. II, Pág. 

562, Nota 5. 
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comitente, (134
) el cual se convierte así en acreedor de la masa 

y con derecho a la restitución íntegra de lo que el concurso percibió 
del comprador. 

El Art. 110 de la Ley de Quiebras se refiere a un caso distin
to qel 109, en el cual un tercero tiene derecho prefere1lte sobre el 
crédito de precio. Se trata de la comisión de compra. Cuando el fa
llido, obrando de comisionista, compró mercaderías cuyo precio no 
hubiera sido pagado por el comitente al tiempo de la quiebra, el ven
dedor puede reclamar del comitente el importe de la operación o la 
parte de ella que aún adeudase. 

Son aplicables a este respecto los mismos principios anteriormen
te expuestos con relación a la comisión de venta, salvo en lo relativo 
a la opción que resulta del último apartado de este artículo según 
el cual ''es aplicable a este caso la disposición del Art. 105 '', pues 
aquí sí es procedente la exclusión que establece el Art. 105 ; el ven
dedor no tenía ninguna vinculación con el comitente y sus relaciones 
eon el comisionista nada tienen que hacer con el contrato de comi
sión en cuya virtud éste obraba; aquél realizó con el fallido una ope
ración común de compra- venta, en la cual, si no había exigido ga
rantía, debió quedar sometido a las consecuencias y efectos de la quie
bra. Pero la ley, teniendo en cuenta, con nn criterio plausible de 
equidad, que el valor de la compra adeudada todavía por el comi
tente, no debe ir a formar parte de los bienes de la masa por lo mis
mo que no ha pertenecido--al fallido, crea a favor del vendedor el 
derecho para dirigir su acción contra el comitente; se produce así, 
una subrogación legal a favor del vendedor, del crédito del comi
sionista contra su comitente; y en virtud de esa subrogación, cuan
do es aceptada por el vendedor, ya nada le debe el que fué su com
prador, el comisionista fallido, sino el verdadero comprador, el comi
Ü'nte; por éso también, según decíamos, .resulta procedente la exclu
sión que consagra el Art. 105: el vendedor que acepta la subrogación, 
consiente en el cambio de deudor, y una vez producido este cambio 
ya no puede accionar contra el concurso porque nada le debe, puesto 
que su deudor es el comitente. Si, en cambio, no acepta la subroga
ción y prefiere seguir siendo acreedor del comisionista fallido, nin
gún derecho tiene para reclamar el pago al comitente. Y seguramen-

(134) Bonelli, Ob. Cit. Vol. II, Pág. 564; Obarrio, Ob. Cit. Vol. 1°., Pág. 337 y 
siguientes. 
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te que el vendedor no aceptará esta subrogación cuando quebrase 
también el comitente y hubiera posibilidad de recibir un dividendo 
mayor en la quiebra del comisionista. 

Supongamos ahora que, el precio de compra hubiese sido pasa
do a la cuenta corriente del comitente con el comisionista compra
dor. t. Sería aplicable a este caso el principio establecido en el Art. 
109, según el cual el derecho al precio sólo desaparece cuando la 
inclusión en cuenta corriente produzca compensación~ Pensamos que 
no. Cualquiera fuese el estado de la cuenta en el momento de asen
tarse esa operación, el derecho del vendedor se habría extinguido 
en virtud de la novación que se opera con la inclusión del valor en 
cuenta corriente. Nuestra opinión se funda, e:n primer lugar, en el 
carácter excepcional que tiene el precepto del Art. 109, circunstan
cia que obliga a una mterpretación extricta y que impide hacer apli
caciones analógicas; por otra parte, si la ley hubiera querido man
tener esa restricción al efecto novativo de la cuenta corriente para 
el caso que contempla el Art. 110, lo hubiera dicho de un modo ex
preso, por lo mismo que se trataría de alterar algunos de lós carac
teres esenciales del contrato de cuenta corriente, como es el relativo 
a la indivisibilidad de los saldos de la cuent~. La forma cómo está 
redactado el Art. 110 apoya también la interpretación que sostene
Jnos; dice que: "podrá el vendedor usar de la acción del fallido con
tra el comitente ... '' pero, ¡,qué acción tiene el fallido o su concurso 
contra el comitente por el precio de las mercaderías que formaron el 
objeto de la comisión? Absolutamente ninguna. La anotación del va
lor de la compra en cuenta corriente, ha extinguido en virtud de la 
novación operada, el crédito del comisionista por su importe y si el 
saldo de la cuenta le fuese favorable, la deuda del comitente no será 
el producto de una operación determinada sino la resultante del con
junto indivisible de operaciones asentadas en la cuenta. Y por este 
saldo nunca podría, sin una disposición expresa· de la ley, accionar 
el vengedor ; su derecho por el precio de las mercaderías vendidas al 
fallido, en cuya venta nunca pudo tener en cuenta la solvencia del 
comitente - y éste es otro argumento en favor de nuestro punto de 
vista - quedará sometido, como el de cualquier acreedor común, a 
la ley del dividendo. 
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CAPITULO VI 

LEGISLACION COMPARADA 

Estudiada en los capítulos anteriores, la Institución reivindi
catoria en la quiebra, tal cual ella ha sido legislada en nuestro Có
digo de Comercio, trataremos ahora de presentar, en un breve es
quematismo, la legislación de algunos países extranjeros sobre este 
Instituto del derecho positivo 

Cab~ observar, en primer término, que si bien la mayoría de 
las legislaciones contienen preceptos destinados a proteger los dere
chos de los propietarios de bienes que el fallido tuviese en su poder 
al tiempo de la quiebra como también los del vendedor y comitente 
en los casos semejantes a-los que dejamos estudiados, no aparece sino 
en alguna de ellas, el propósito de hacer de la reivindicación en la 
quiebra, una verdadera Institución del Derecho Comercial; por el 
contrario, parecería que las disposiciones de los diferentes Códigos 
Mercantiles relativos a esta materia, se refiriesen a los mismos pre
ceptos _del Derecho Civil con las variantes propias de las particula
res características que presenta el estado de quiebra: e igual concep
to .se desprende de la opinión de los tratadistas, que estudian el 
problema reivindicatorio en la quiebra como un caso particular de la 
reivindicación del derecho común. Así nos lo dice el propio Ziino, 
(135

) que ha estudiado con eneBmiable penetración, las diversas cues
tiones que se suscitan sobre este asunto. "Es doctrina corriente -
dice - que estos artículos (se refiere a los Arts. 802 y 803 del Có
digo Italiano) se refieren a algunos casos de reivindicación, los cua
les, no son sino una aplicación pura y simple del derecho común", 
opinión que aquel comparte en absoluto. 

Forma excepción, sin embargo, entre los escritores, el gran maes
tro de la materia, gustavo Bonelli (136

), el primero que sentó la té-

(135) M. Ziino, Ob. Cit. Pág. 3. 
( 136) Bonelli fo1·mó parte de la Comisión de juristas nombrada por el Gobierno italia· 

no en novíembre de 1919, para la refo1·ma integral del Código de Comercia; y 
cuando esa Comisión hubo llenado su cometido, se designó por decreto del 19 de 
Julio de 1921 un comité encargado de completar y coordinar la obra de la comi
sión, comité cmnpuesto de cinco n1iembros entre los cuale's figuraba, ta1nbién, Bo
nelli, a quién se le encomendó la redacción del proyecto de Libro 3° del C. de C. 
sobre las quiebras. Su autoridad está fuera de toda discusión. Por desgracia pa· 
ra la ciencia del Derecho, Bonelli murió en pleno labor científica el 9 de Abril 
de 1926. 
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sis de que las disposiciones del C. de C. italiano sobre la reiVIn
dicación forman un jns singula1·e, tésis que nosotros hemos recogi
do y, ampliándola, hemos demostrado que también nuestro Código 
de Comercio permite calificar de ese modo la legislaci0n del Libro 
IV. Título XII. 

El Código de Comercio francés, fuente originaria de las dispo
siciones concretas sobre esta materia (según ya. lo dijimos en el Ca
pítulo 1 °), al igual que el italianO, han incluídp en 8US disp.osiciones 
sobre el particular, las mismas hipótesis que comprende nuestra Ley 
de Quiebras, ésto es: la relativa al vendedor de mercaderías que al 
tiempo de la falencia no habían entrado en posesión efectiva del 
comprador y la del comitente en la quiebra del comisionista, como 
igualmente la del endosante respect0 del endosatario por endoso per
fecto o en blanco, si bien con encargo de custodiar el valor por cuen
ta del remitente o de realizar determinados pagos con su importe. Pe
ro, entre el Código francés y el italiano, existe, a nuestro parecer, 
una diferencia fundamental: mientras aquél ha entendido legislar, 
al lado de los casos especiales de reivindicación en la quiebra, otros 
que son de puro derecho común, de tal modo que no aparece una 
legislación particular y propia de la falencia, el Código italiano, en 
cambio, ha creado, una verdadera institución reivindicatoria en la 
quiebra, legislando exclusivamente casos que no encuadrarían en las 
normas ordinarias del Derecho Civil. En efecto, el Art. 575 del Có
digo de Comercio francés dispone que: ''Podrán ser igualmente rei
vindicadas, aún después de mucho tiempo, cuando existan en espe
cie, en todo o en parte, las mercaderías consignadas al fallido a tí
tulo de depósito, o para ser vendidas por cuen1a del propietario ... "; 
es decir, que este precepto comprende tanto la reivindicación ordi
naria, - tal es el caso de depósito - como la reivindicación del co
mitente, propia y exclusiva de la Ley dé Quiebras. Ninguna necesi
dad había en mencionar el derecho reivindicatorio del depositante 
pues es sabido que el derecho civil permite ejercitar contra el depo
sitario una doble acción: la personal restitutoria fundada en el con
trato mismo de depósito y la real reivindicatoria fundada en la pro
piedad de los objetos depositados; (137

) y cuando, producida la quie
bra, no se obtuviese por la primera vía la devolución de la cosa, 

(137) Véase la nota de ;'"élez Sársfielcl al Art. 2758 del Códígo Chil. 
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el depositante intentará la acción reivindicatoria a que lo autoriza el 
Derecho Civil ; resulta, pues, innecesaria toda disposición al respec
to en la Ley ComerciaL El legislador francés no ha intentado crear 
una institución reivindicatoria propia de la Ley de Quiebras, y só
lo ha querido ampliar los preceptos del derecho común extendiéndo" 
los a· casos en los cuales difícilmente hubieran podido aplicarse sin 
una expresa disposición del Código Mercantil. 

En tJl Derecho italiano, con mayor acierto que en la legislación 
francesa, se tomó el mismo precepto del Art. 575 antes citado, pero, 
con una modificación, sencilla en su forma aunque fundamental en 
sus efectos, se excluyó toda referencia a casos comprendidos en. la 
reivindicación ordinaria, y se concretaron las disposiciones legales a 
resolver situaciones propias y exclusivas del estado de falencia, ha
ciendo así, de la reivindicación en la quiebra, una verdadera insti
tución del derecho comercial que, manteniendo en esencia los princi
pios del derecho civil, modificó sólo su estructura para hacerla ser
Vir al objeto de su creación. Esa modificación consiste en haber su
primido en el Art. 803, casi igual al 575 del francés, la conjunción 
disyuntiva o después de la palabra "depósito", de tal modo que el 
artículo ya no se refiere a la reivindicación del depositante como en 
el modelo francés - caso que corresponde .al derecho común - si
no tan sólo a la del comitente en la quiebra del comisionista, reivin
dicación propia del estado <.1~ falencia. 

Esto que nosotros consideramos una reforma consciente del le
gislador italiano que ha querido, sin duda, eliminar del Código de 
Comercio los casos que ya se hallaban comprendidos en la reivindica
cíón del derecho común, ha sido en cambio criticado por Ziino (138

) 

quién afirma ''que la modificación es ilógica y trae su origen de un 
mero error material"; nuestra opinión, aparte de tener en su apo
yo la muy autorizada de Bonelli, - que si bien es cierto, no llega 
a la afirmación que acabamos de formular, deja en cambio sentado 
que el Código no corresponde sino, ''dos o tres casos especiales de 
reivindicación impropia, a los cuales sólo la quiebra da nacimiento" 
('

39
) ,-se afianza con el estudio de los demás artículos del Capítulo 

pertinente a la reivindicación en los cuales se ha excluído toda men~ 

(138) M. Ziino, Ob. Cit. Pág. 24. 
(139) Bone!li, Ob. Cit. Vol. II, Pág. 535. 
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ción que no se refiera a los supuestos propios del estado de quiebra. 
No hay, entonces, ninguna razón para no aceptar como una reforma 
deliberada y consciente la que introdujo el legislador italiano sobre 
el modelo francés, dando así a la reivindicación en la quiebra, una 
estructura propia que la convierte en un verdadero instituto del de
recho comercial. 

El Código de Comercio Argentino ha consagrado también, el 
mismo sistema del Código Italiano y sin haberlo tomado de éste, pues 
ya en el Código de 1859 que fué proyectado por Vélez Sársfield y 
Acevedo para la Provincia de Buenos Aires, se contienen casi igua
les disposiciones que las de la vigente ley de quiebras en materia rei
vindicatoria. 

Hemos so¡¡tenido y creemos haberlo demostrado en el Capítulo 
II, el principio de que las disposiciones del Título XII de la Ley de 
Quiebras contienen un jus singttlare, lo que importa decir que, en 
nuestro derecho, la reivindicación en la quiebra forma una institu
aión particular y propia de la falencia. 

El Código de Comercio Uruguayo ha legislado esta materia de 
un modo idéntico al nuestro y las únicas difereneias, más o menos 
importantes, consisten en que aquél ha incluído dos artículos ( el1730 
y el 1731) sobre reivindicación del comprador, si bien limitando es
ta acción a la compra de frutos del país; y en que ha omitido una 
disposición como la del Art. 113 de nuestra ley (cuyo análisis hemos 
efectuado en el Capítulo IV), omisión que habrá, sin duda, obedeci
do al propósito de no violentar los principios que gobiernan el con
trato de cuenta corriente. 

Una superioridad presenta, el Código nuestro y -el uruguayo, 
~,,&obre el francés e italiano y consiste en haber legislado de un modo 

más completo, previendo diversas situaciones que aquellos no con
templan, aunque incurriendo, a veces, en casuismos y defectos de 
técnica que perjudican la armonía del conjunto. 

El Código de Comercio español ha legislado los derechos que en 
los otros Códigos antes citados figuran bajo el amparo de la acción 
reivindicatoria, en el título general de la Sección Quinta que se deno
mina ''De los derechos de los acreedores en caso de quiebra, y de su 
respectiva graduación'' ; en igual forma aparecen también en el Có-
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digo del Perú de 1902 que ha tomado, al pié de la letra (140
), las 

disposiciones del español. 
Una seria objeción corresponde hacer a estos dos Códigos que 

han adoptado una fórmula absolutamente anticientífica para califi
car los derechos, tanto del vendedor de mercaderías no entradas en 
la posesión material del fallido al tiempo de la quiebra, (Art. 909, 
Inciso 9, del Código de Comercio Español), como del vendedor al 
contado que hizo entrega de lo vendido sin recibir el precio y cuyos 
efectos se encuentran aún en poder del comprador ·(Art. 909, Inc. 
S0

) y del comitente (Art. 909, Incs. 4° y 5°). En efecto, los artículos 
908 y 910 contenidos en la Sección Quinta no se refieren a derechos 
de "acreedores", sino de "propietarios" de bienes que el fallido tu
viese en su poder, y así lo dice el Art. 908 que ''Las mercaderías, 
efectos, y cualquiera otra especie de bienes que existan en la masa 
de la quiebra cuya ptropiedad no se hubiere transferido al quebrado 
por un título legal e irrevocable, se considerarán de dominio ajeno y 
sé pondrán a disposición de sus legítimos dneños ... ". El título, en
tonces, de la Sección Quinta, no corresponde al contenido de los pre~ 
ceptos mencionados, y es éste un vicio en la legislación que puede di
ficultar la tarea del juez o del intérprete, aparte de que las leyes, 
que no son sino la concreción en fórmulas de determinados princi
pios jurídicos tomados de la ciencia del derecho y puestos en armo
nía con la conciencia social, deben mantener la pureza de estos prin
cipios, procurando que su -formulación en reglas jurídicas positivas 
no los desnaturalice ni trastorne su significado. Mal hace, entonces, 
el Código Español, en llamar acreedor al que es propietario, con
fundiendo en un ::;olo título, derechos heredita~·ios con derechos reales. 

No encontramos, por otra parte, legislada la reivindicación en 
la quiebra como una verdadera institución del derecho comercial y ni 
siquiera existe un Capítulo que así se denomine, habiéndose mezcla
do los casos que pueden dar lugar a una acción reivindicatoria ordi
naria con los que deben formar el objeto de la reivindicación especial 
de la falencia. 

Todo ésto agrava la deficiencia metodológica del Código Espa
:íiol sobre la materia de que tratamos. 

(140) Véase :Miguel A. de la Loma, Código de Comercio y Ley Procesal de Quiebras 
y suspensión de pagos. Edic. 1902. Pág. III. Prólogo. 
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El Código de Chile no ha legislado especialmente la reivindica
ción en la quiebra; contiene, si, 19l Título IX del I.ábrp IV, que se 
denomina : ''De la reivindicación, rescisión y retención en caso de 
quiebra", pero los casos de reivindicación que allí legisla, son todos 
aquellos que caen bajo la misma acción del derecho común, salvo la 
preferencia del Art. 1509 a los efectos o documentos que se encuen
tren en poder del fallido por cualquir título de los que no transfie
ren el dominio ( disposicion que puede considerarse análoga a la del 
Art. 112 de nuestra Ley) y l~ del Art. 1510 que menciona, entre 
las mercaderías reivindicables, las que el fallido tnviese a título de 
comisión. Pero, es evidente que, a pesar de estas referencias, el Có
digo Chileno no ha querido crear la acción reivindicatoria especial 
en la quiebra; por el contrario, parece indudable que, deliberamen
te, la ha excluídot legislando, en cambio, bajo la denominación de ac
ción rescisoria, el derecho del vendedor de mercaderías que se ha
llan en tránsito al tiempo de la quiebra. Dice, a este respecto, el Art. 
1513: ''Mientras estén en camino las mercaderías vendidas y remiti
das al fallido, el vendedor no pagado podrá rescindir la traqición, 
~·ecttpemr la posesión de ellas y retenerlas hasta el completo pago de 
su crédito ... '' Esta disposición revela la gTan superioridad del Có
digo Chileno sobre el español, pues si bien ninguno de los dos intro
duce la institución reivindicatoria en la quiebra, el de Chile lo hace 
obedeciendo a una determinada orientación científica, sin incurrir 
en los .defectos que señalamos al español. 

En primer lugar, el Código de Chile ha involucrado como casos 
de reivindicación ordinaria el del comitente y el del endosan te; y si 
bien nosotoros consideramos que ésto es ~ error por cuanto no pue
de jurídicamente igualarse la situación del comitente o endosante a 
la del mandante o del depositante, por ejemplo, a los efectos del 
( jercicio de la acción reivindicatoria, no puede negarse que aquella 
ley ha respondido a un concepto doct.r:inario, cual es, el que no hace 
distinción alguna entre las situaciones a que nos hemos referido, y 
las somete a la misma acción reivindicatoria del derecho común. Y 
por lo que respecta al derecho del vendedor de mercaderías no en- . 
trada en la material posesión del fallido al tiempo de dictarse el au
to de quiebra, aquél Código ha seguido la teoría de la readquisición 
posesoria - cuyo análisis hicimos en el Capítulo II - que había 
sido adoptada en general por los jurisconsultos franceses para expli-
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car el fundamento del Inc. 4° del Art. 2102 de, su Código Civil, y 
por los jurisconstiltos italianos para fundar la disposición del Art. 
1513 del Código Civil de ese país; teoría que después fué recogida 
en Italia por Bonelli, Navarrini, Butera, :M:ontessori, etc., y puesta 
como fundamento de la reivindicación del vendedor en la quiebra 
del comprador, de modo entonces, que, para el Código de Chile, no 
existe, como antes dijimos, eso que nosotros llamamos ''Reivindica
ción en la quiebra", y el caso típico que ésta comprende - el del 
vendedor - existe allí legislado como una acción rescisoria de ca
rácter puramente personal, y sin más alcance que hacer volver al 
vendedor a la situación de poseedor de las mercaderías vendidas, pa
ra que, como tal poseedor, pueda negar la entrega mientras no se le 
pague el precio; el contrato de compra-venta no queda rescindido 
y sólo se suspende la tradición del vendedor hasta tanto se cumpla 
por el concurso del comprador la obligación de pag~r el precio. 

4 
Esta misma teoría ha sido consagrada en el proyecto italiano 

de Libro III, Del Fallimento, redactado por Bonelli, en el cual se ha 
suprimido por completo el término "reivindicación", dándose así, 
con perfecto acuerdo, -- aunque nosotros discrepamos - forma con
creta de disposición legal, a la doctrina científica sostenida por el 
autor del proyecto. Y por lo que respecta al derecho dél comitente 
en la quiebra del comisionista, ese mismo proyecto lo ampara en su 
Art. 86 que dice así: ''Si q11i~hra el comisionista que posea títulos 
para el cobro o mercaderías para la venta, el comitente tiene derecho 
de retirar los títulos o las mercaderías, o en lugar de éstos, el precio 
aún no cobrado por el comisionista." (141

) 

A pesar de la aversión de Bonelli por el empleo del término 
''reivindicación'' en la Ley de Quiebras, nos parece indudable la 
deficiencia del proyecto sobre este particular, pues, si el comitente 
no pudiera con facilidad retirar - como reza el artículo -, los ob" 
jetos de la comisión, - situación que se presenta con frecuencia
¿qué acción intentará para obtener esa rE;lstitución ~ Se nos dirá: la 
acción ,ue nace del contrato de comisión. Pero es que no siempre se-

• rá fáci su ejercicio por la dificultad de la prueba, y entonces, si no 
se lo ampara con la acción reivindicatoria especial eu la quiebra, su-

(l 41) Ver ese proyecto en: Alberto Marghieri, Manuele di Diritto Commerciale, Vol. II, 
617 y sigu,entes. 
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cumbirá, con frecuencia, a la ley del dividendo. Pel1samos que haría 
bien el legislador italiano manteniendo la institución reivindicatoria 
en la quiebra, para lo cual bastaría depurarla de sus ,Pequeñas im
perfecciones actuales amoldándola a una concepción científica como 
la que, por ejemplo, hemos intentado presentar en este trabajo. 

En España se ha iniciado, a base de una Real Orden 'del Mi
nisteriode Gracia y Justicia de fecha 15 de Febrero de 1926, (142

) 

el estudio preliminar para la reforma del Código de Comercio, y es 
de esperar que la reforma corrija las imperfecciones que, en punto 
de reivindicación, hemos puesto de manifiesto. 

Resumiendo el estudio comparativo de los diversos Códigos ex
tranjeros que hemos mencionado, podemos afirmar que tan s6ro los 
Códigos italiano, argentino y uruguayo, han consagrado la reivindi
cación en la quiebra como una Institución del Derecho Comercial, y 
que si bien el Código francés presenta con el italiano amplia analo
gía, al punto de casi todas las disposiciones de éste han sido tomadas 
de aquél, aparece, sin embargo, visible la finalidad del legislador ita
liano de no incluir en el capítulo pertinente a la reivindicación, 
ningún precepto que contemplara casos previstos por el derecho co
mún, con lo cual daba earacteres propios a la reivindicación espe
cü"l en la quiebra. 

Entrando a considerar algunos defalles de las disposiciones con
tenidas en los cuatro Códigos últimamente nombrados (francés, ita
liano, uruguayo y argentino) nos encontramos con una diferencia 
importante en lo que se ha llamado "Reivindicación del precio", y 
que nosotros para no incurrir en los vicios de técnica que esa expre
sión importa, llamaremos, simplemente, derecho al precio de venta. 

En eieeto, tanto en el Código francés como en el i1;alimJ-o, los 
d.cre<·hos del que ya no puede reivindicar, sobre el precio de los obje
tos Yen<hda& por el fallido, se limitan al caso del comiten10 (también 
dPl depositante en el Código francés) que envió mercaderías al fn
llido para Ja venta; no tienen pues, derecho al precio ni el endosan
te, por el r:npurte que se debiese al fallido en virtud de transferen
cias que lmbiera efectuado de valores que se le remitieron con simple 
encargo de efectuar la cobranza y custodiar el valor por cuenta del 

(142) Véa•e: Pérez Serrano: "La pro,ecta<la reforma <le! Código de Comercio" en la 
Hevista •lP Derecho Privado, 11oviembre de 1926. 
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remitente, ni el vendedor de mercaderías que, sin haber entrado en 
la posesión efectiva del fallido al tiempo de dictarse el auto declarati
vo de la quiebra, hubieran sido vendidas por éste a un tercero de 
buena fé y cuyo precio aún se debiese. En cambio, por nuestra Ley 
de Quiebras, al igual que por el Código uruguayo, el derecho sobre 
el precio puede ser ejercitado tanto por el comitente como por el 
yendedor; es pues, más amplia la defensa que estas leyes consagran y 
armonizan mejor esa amplitud con la finalidad que ellas persiguen. 

CAPITULO VII 

LA REIVINDICACION DEL DERECHO COMUN EX CASO DE QUIEBRA 

Es principio consagrado desde antiguo, que el derecho de la 
masa de acreedores de apoderarse del patrimonio del fallido para li
quidarlo, no se extiende sino a los bienes que sean de la exclusiYa 
pehenencil} del deudor; qu~dando, pues, excluídos todos aquellos 
valores u objetos que se encuentren entre los bienes del quebrado pe
ro cuya propiedad pertenezca a terceros. 

Consecuencia de este principio es la regla general enunciada por 
Lyon Caen, según la cual ''toda persona que sea propietaria de co
sas que se encuentren, de hecho, en manos del fallido al tiempo de 
dictarse el auto de quiebra, puede reivindicarlos contra la masa de 
acreedores". ( 143

). 

Este derecho no necesita ser legislado por el Código de Comer
cio ya que, tratándose de recuperar la propiedad de un objeto cual
quiera del cual se. ha perdido la posesión, el derecho civil ha dado 
las normas pertinentes y su aplicación se extiende a todos los casos, 
cualquiera sea la situación del tenedor de esos bienes. Así lo ha en
tendido nuestra Ley de Quiebras omitiendo, como ya lo hemos de
mostrado, enunciar estos casos en el Capítulo de la reivindicación. 

El ejercicio de esta acción no sufre ningún cambio en su forma 
y contenido por el hecho de que sea dirigida contra la masa de acree
doreAdel que era tenedor de los bienes, de modo pues que el actor 
deberá probar su propiedad, (144

) prueba no siempre fácil tratándo-

(143) Ch. Lyon Caen et L. Renau!t; Traité de Droit Commercial, Vol. VIII, N° 792, 

(144} Navarrini, Ob. Cit. Vol. VI, Pág. 190. 
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se de cosas muebles y especialmente difícil si se trata de cosas fmJ-
gibles. Por otra parte es necesario que el concurso, como contin~<t 
dor del fallido no tenga derecho a mantenerse en la tenencia de la 
e osa. 

Los casos que con más frecuencia pueden dar lugar al ejercicio 
de esta acción :Son los que nuestro Código ha contemplado en el Tí
tulo XI Libro III bajo la denominación de ''Acreedores de Domi
nio", fórmula absolutamente impropia y contradictoria por cuanto 
no se puede ser acreedor por el importe de objetos que nos pertene
cen y respecto de los cuáles podemos ejercer los derechos emergen
tes de ·la propiedad. Es ésta una categoría de acreedores que debe 
ser eliminada por completo, en beneficio de la exactitud de los prin
cipios y corrección técnica de la ley. 

Todos esos casos pueden comprenderse en la fórmula de Lyon 
Caen, que antes hemos transcripto, y si bien es cierto que aquí la 
tenencia del fallido no sería puramente de ''hecho'' como lo expre
sa aquella fórmula, sino que resultará de un contrato preexistente 
entre fallido y propietario, también lo es que la acción reivindica
toria no se ejercitará sino cuando, precisamente, no pueda ejercitar
se la,.acción personal de restitución que nace del contrato. En efec
to, los bienes que se encuentren en poder del fallido por cualquier 
título de los que no trasmit~n el dominio, deben ser puestos por el 
Síndico a disposición de sus respectivos dueños; pero como no siem
pre ocurrirá ésto, con frecuencia los propietarios tendrán que recla
mar judicialmente la entrega. Ahora bien, si esos objetos se encon
traban en poder del fallido en virtud de una convención con el pro
pietario (depósito, custodia, administración, comodato, etc), éste pue
de ejercitar la acción restitutoria que emerge del contrato, acción pu-

··· Iamente personal Ya que, en principio, no se discute la propiedad de 
cuyo derecho es titular el actor a pesar de haber transferido la tenen
cia (145 ) de la cosa; pero, cuando esa propiedad le fuese discuti
da por el Síndico o cuando no hubiese elementos p_ara demostrar la 
existencia del contrato, entonces queda al propietario la acción rei
'indicatoria, acción real por naturaleza y para cuyo éxito deberá 
acreditar, juntamente con su derecho de propiedad, la identidad de 
la cosa que reivindica. 

(145) Bute1·a, Ob. Cit. Pág. 53. 
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Un problema particularmente interesante se presenta, a este res-
. . 

pecto, con los títulos al portador cuya reivindicación es tan difícil 
cuando no se ha preconstituído la prueba mediante un documento 
en el cual conste la numeración; pero su estudio nos llevaría qui
zás detnasiado lejos en este trabajo, por lo cual nos limitamos a indi
car algunas publicaciones muy interesantes sobre el particular, (146

) 

reservando el tema para un estudio próximo. 

CAPITULO VIII 

SINTESIS FINAL 

Una concepción del derecho inculcada en los comienzos de nues
tra dedicación al estudio de esta ciencia, que ha ido acentuándose 
y corrigiéndose a medida que avanzábamos en la investigación de 
algunos de sus problemas, ha orientado este trabajo, que resulta así, 
el producto - rudimentario si se quiere, pero producto al fin -
de una determinada orientación científica. 

Radica esa concepción, en la idea de que las normas escritas del 
derecho positivo no constituyen sino una parcela, insignificante qui
zás, del campo dilatado y complejo, que forma, en su conjunto, la 
ciencia jurídica positiva. No es que pretendamos presentar como nue
va una concepción que, cond~;;_sada por Geny en estos términos : ''re
chazo franco y definitivo de la ilusión que la ley escrita contenga 
todo el derecho positivo en vigor" (147

), tuvo su origen allá en las 
postrimerías del siglo pasado, y se exteriorizó en forma bien visi
ble, al decir del mismo Geny, (pág. 26) en el 'Traité eltmentaire de 
Droit Civil'' de Planiol; pero sí creemos que entre no:3otros no está 
aún suficientemente arraigada esa concepción, por lo cual, insistir 
en ella, es continuar esparciendo la buena semilla que un día hará 

( 146) René Demogue: La reivindicación ele títulos al portador, cuando no se conoce su 
nuineración; en la revista de Derecho Privado, año 1925, No 136, Giampietro 
Chironi·; La rivenclicazione clei titoli al portatore, en Rivista del Dirit. Comm. e 
ele! niritto gen. clelle oblig. año 1908,_ 1' P. ; V. :Manzini, Ancora sulla ri
'endicazioni dei titoli al portatore, en Rev. ele! D. C del D. Gen. año 1908, 
1a P. M. Perfath: La Reiv. dei titoli al Portatore, año 1908, 1• P.; Gino Segr, 
en la misma revista, año 1907, 1a P 

(147) Francois Geny: Scienee et Technique en clroit privé positif. Vol. X, Pág. 37, 2• 
J'did6u. 
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que su gérmen invada todos los espíritus amantes de la ciencia del 
derecho. 

Esta concepción se complementa con esta regla metodológica: 
que en el estudio del derecho positivo, antes de entrar al análisi~; de 
las disposiciones contenidas en la ley, debe procederfie a estudiar en 
iorma sistemática la ''Institución'' de la cual formm~ parte aquéllas 
disposiciones, 'Ya que es indudable que todo el articulado de un Có
digo, por ejemplo, va respondiendo, o debe responder, al concepto 
~wntífico del cual ha tenido origen la institución de que se trate. Con 
este método no sólo se facilita el examen particular de la ley, la ex
plicación de sus disposiciones, la solución de casos concretos, sino 
que, - y ésto es, sin duda, más importante, - se va trabajando en 
la elaboración científica del derecho, mediante la disección de los ele
mentos que dan vida a la institución y que permite separar lo que 
ella tiene de substancial y valedero, de lo superfluo o perjudicial a 
su progreso. Este método, permite también "hacer rendir a los mo
dos de expresión del derecho positivo, - especialmente, y a veces 
hasta exclusivamente, el más formal de esos modos, la ley escrita to
mada como manifestación de una voluntad constrictiva -----,- todo lo 
que de ellos se puede sacar", busc~ndo "detrás de la envoltura for
mal del texto legal, la realidad de la cual éste no es sino el símbo
lo'', y penetrando en la esencia misma de la verdad jtrrídica, ver
dad que no se alcanza de un solo golpe en su conjunto; verdad fugi
tiva y variable en razón de las modalidades infinitas que la condi
cionan, pero a la cual nos conduce inevitablemente una aspiración 
instintiva hacia el fin supremo del derecho. (148 ) 

A la realización de estas ideas ha obedecido nuestro esfuerzo. 
Hemos tratado de demostrar, primero, cómo es cierto que en nuestro 
Código de Comercio existe en iorma de Institución propia de la Ley 
de Quiebras, la reivindicación especial que ésta legisja; hemos estu
diado después su fundamento y llegado a la conclusión de que és
te es, substancialmente, el mismo que apoya la reivindicación del de
recho común, es decir, la propiedad, pero que existen diferencias for
males que las separan y que dan, a la reivindicación en la quiebra, 
una personalidad propia. Y después de realizado el estudio de la 
Institución, hemos entrado al análisis de las disposiciones partícula-

(148) Geny: Ob. Cit. Pág, 27. 
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res de la Ley, ésto es, al estugio del funcionamiento de la reivindica
ción, para lo cual hemos referido siempre el caso concreto al concep
to fundamental que da vida al Instituto. 

Es decir que, en definitiva, hemos procurado llevar a cabo un 
estudio sistemático de la reivindicación en la quiebra, tratando de 
demostrar la u"nidad del principio que la informa. En este sentido 
nos apartarnos por completo de la idea que orientó al ilustrado ju
rista lVIichele Ziino en la publicación de su libro tantas veces citado 
en el curso de este trabajo, para quién, el Código italiano - muy 
semejante al nuestro, según vimos - "ha reagrupado, bajo el títu
lo "Rivendicazione nel faUimento", una serie de Institutos asaz di
versos entre ellos, circunstancia que impide tornar un principio in
formador, común a las diversas disposiciones legales, y que excluye 
la posibilidad de realizar una construcción jurídica o de arribar a 
consideraciones de índole general. '' 

Nuestro disentimiento con el reputado escritor t.rae su origen de 
la diversa manera de considerar las disposiciones que forman, en el 
Código italiano y en el argentino, respectivamente, la materia. rei
vindicatoria: para él son disposiciones que no difieren fundamental
mente de las que rigen en el derecho civil, y tan sólo extienden su 
alcance a casos particulares determinados por el estado de quiebra; 
para nosotros, juntamente con Bonelli, esas disposiciones contienen 
un verdadero jus singula1·e, ésto es, un derecho reivindicatorio espe
cial que nace como consecuencia del estado de quiebra y que solo 
tienen con el Derecho Civil, la vinculación que resulta de su idénti
co fundamento: la propiedad. 

MAUR!CIO L. YADAROLA 
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